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XIII

PRESENTACIÓN

E n la actualidad es indiscutible que, en la protección de los 
derechos humanos, no basta con hacer referencia a trata-
dos internacionales en la materia. Por suerte, cada vez se 

acude con mayor intensidad al uso de jurisprudencia producida 
por organismos internacionales como una fuente adicional para 
fundamentar dicha protección. De esta forma, la jurisprudencia 
ha adquirido un nuevo papel en el sistema de fuentes a nivel 
nacional e internacional.

La producción de jurisprudencia es resultado de la labor de 
las y los jueces que, desde los pronunciamientos que hacen 
en los casos que se someten a su conocimiento, interpretan 
los instrumentos internacionales (tratados, convenciones y 
otras fuentes del derecho internacional), aportando una gran 
variedad de criterios para la mejor protección de la dignidad, la 
igualdad y los derechos humanos.

La existencia de una serie de principios y valores universales, 
así como de marcos jurídicos de naturaleza similar, ha permitido 
que la jurisprudencia que se genere en un ámbito regional o en 
un contexto nacional, sea retomada por otros tribunales. A esta 
dinámica o proceso de intercambio, que ha sido denominada de 
múltiples maneras, se le conoce como diálogo jurisprudencial. 
Como sostiene Irene Spigno, con independencia de los matices 
que hay entre las diferentes expresiones de este fenómeno, el 
mismo consiste

en la ampliación, explícita –es decir mediante una referencia 
textual a decisiones o técnicas argumentativas de otro juez 
perteneciente a un ordenamiento jurídico diverso– e implícita, 
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del espectro de parámetros interpretativos y argumentativos 
a los cuales el juez recurre en el procedimiento de asignación 
de significado a un cierto enunciado normativo, de pondera-
ción y de argumentación de las decisiones.1

Uno de los espacios en los cuales se produce una amplia 
jurisprudencia es en los sistemas regionales de protección (el 
interamericano, el europeo y el africano). La revisión de casos 
resueltos en estos sistemas permite constatar que la produc-
ción y uso de jurisprudencia ha permitido el fortalecimiento de 
la protección de los derechos fundamentales, siendo ésta una 
de las razones de su relevancia.

Ahora bien, reconocer el valor de la jurisprudencia no supone 
pasar por alto la complejidad de retomarla, principalmente en 
función de los múltiples tribunales que la producen y de que en 
muchos casos no la sistematizan, lo que vuelve necesaria su 
búsqueda caso por caso. Frente a este escenario, se consideró 
útil impulsar una iniciativa de sistematización de jurisprudencia 
de organismos regionales y tribunales nacionales.

La Colección Estándares del Sistema Interamericano de 
Derechos Humanos: miradas complementarias desde la aca-
demia, en tanto iniciativa del Observatorio del Sistema Inte-
ramericano de Derechos Humanos de la Universidad Nacional 
Autónoma de México y la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos (CNDH), pone el énfasis en la sistematización, de ma-
nera especial pero no exclusiva, de la jurisprudencia producida 
por dicho sistema regional.

1 Spigno, Irene, “El diálogo entre Europa y América Latina. El estudio com-
parado de los casos líderes de la Corte IDH y el Tribunal EDH”, Ríos Vega, Luis 
Efrén y Spigno, Irene (Directores), Estudios de casos, líderes interamericanos 
y europeos, Vol. I. Libertad religiosa/ Libertad de expresión/ Derechos econó-
micos, sociales y culturales/ Derechos de las personas desaparecidas, 2016, 
México, Tirant lo Blanch, p. 6.
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Sin desconocer que la Corte Interamericana de Derechos Hu-
manos tiene su propia Colección de Jurisprudencia,2 además 
de Boletines Jurisprudenciales,3 en un ánimo de no duplicar, se 
pensó en desarrollar otra iniciativa editorial que fuera comple-
mentaria. 

Que la Colección se desarrolle desde la academia, permitió 
incluir otros elementos que hacen de este proyecto un verdade-
ro aporte en la sistematización de la jurisprudencia, tales como 
incorporar los estándares de la Comisión Interamericana y de 
otros sistemas de protección, e incluso jurisprudencia de Tri-
bunales Constitucionales; análisis y problematización de la pro-
ducción jurisprudencial; poner énfasis en la visión pragmática, 
es decir, abordar cómo podría darse la implementación práctica 
de los estándares, además de una evaluación de los retos por 
venir y, de esa forma, los temas pendientes en el Sistema Inte-
ramericano.

Es importante poner énfasis en que –sin desconocer el valor 
de la jurisprudencia, y en ese sentido, de los estándares desa-
rrollados por la Corte Interamericana de Derechos Humanos, 
es indiscutible– las decisiones de la Comisión Interamericana 
también se consideran un referente obligado para la protección 
de los derechos humanos en sede nacional. Por esa razón, la 
Colección ha puesto énfasis en considerar, también, a este tipo 
de decisiones.

La Colección incluye siete Cuadernos, cada uno sobre un 
tema diferente, los cuales fueron seleccionados a partir de la 
revisión de las decisiones recientes de los dos órganos que for-

2 Véase Cuadernillos de Jurisprudencia de la Corte Interamericana de De-
rechos Humanos, Consúltese en http://www.corteidh.or.cr/index.php/es/al-dia/
publicaciones

3 Para consultarlos acceder a http://www.corteidh.or.cr/index.php/es/al-dia/
publicaciones
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man parte el Sistema Interamericano de Derechos Humanos y 
de su relevancia para el escenario mexicano.

Queremos agradecer de manera especial a las personas que 
participaron en la escritura de los cuadernos que integran esta 
colección, reconociendo que su calidad de especialistas en los 
temas que abordaron garantiza un análisis exhaustivo, a profun-
didad y con alto rigor académico.

La Colección es una iniciativa del Observatorio del Sistema 
Interamericano de Derechos Humanos de la Universidad Na-
cional Autónoma de México y de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, a través del Centro Nacional de Derechos 
Humanos.

Esperamos que esta Colección sea una herramienta a ni-
vel nacional para que las decisiones judiciales, administrativas 
y de política pública en todos los órdenes de gobierno, estén 
permeadas por los estándares internacionales que en materia 
de derechos humanos se han desarrollado, coadyuvando en la 
garantía plena de estos derechos.

 Dr. Pedro Salazar Ugarte Lic. Luis Raúl González Pérez
 Director IIJ-UNAM Presidente de la CNDH
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1

INTRODUCCIÓN*

Desde 2006, la Corte Interamericana de Derechos Huma-
nos (en adelante: Corte Interamericana o Corte) ha acuña-
do el término “control de convencionalidad” para referirse 

a la obligación de todo Estado parte de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos (en adelante: Convención Americana o 
Convención) consistente en aplicar dicho tratado, y la jurispruden-
cia de la Corte sobre el mismo, en su derecho interno.1 Al tratar-
se de “una obligación de las autoridades estatales”, ha quedado 
establecido que su ejercicio sólo compete subsidiaria o comple-
mentariamente a la Corte Interamericana, cuando un caso ha 
sido sometido a su jurisdicción.2

Ciertamente, la Corte Interamericana ha señalado que es 
consciente de que las autoridades internas están sujetas al im-

* Esta obra parte de publicaciones previas de la autora sobre el control de 
convencionalidad. Véase, Ibáñez Rivas, Juana María, Manual auto-formativo 
para la aplicación del control de convencionalidad dirigido a operadores de 
justicia, San José, IIDH, 2015, en http://www.iidh.ed.cr/IIDH/media/3164/
manual-auto-formativo-control-convencionalidad-web.pdf. Asimismo, Ibáñez 
Rivas, Juana María, “Control de convencionalidad: precisiones para su aplica-
ción desde la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Huma-
nos”, Anuario de Derechos Humanos del Centro de Derechos Humanos de la 
Facultad de Derecho de la Universidad de Chile, núm. 8, 2012, pp. 103-113, 
en http://www.anuariocdh.uchile.cl/index.php/ADH/article/view/20555.

1 Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH), caso Gelman 
vs. Uruguay, supervisión de cumplimiento de sentencia, resolución de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos del 20 de marzo de 2013, consideran-
do 65.

2 Ibidem, considerando 87.
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perio de la ley, y, por ello, están obligadas a aplicar las dispo-
siciones vigentes en el ordenamiento jurídico respectivo. Sin 
embargo, ha precisado que cuando un Estado es parte de un 
tratado internacional, como la Convención Americana, todos sus 
poderes, órganos y autoridades, incluidos sus jueces y demás 
órganos vinculados a la administración de justicia en todos los 
niveles, también están sometidos al tratado, lo cual los obliga a 
velar por que los efectos de las disposiciones de la Convención 
no se vean mermados por la aplicación de normas y prácticas 
contrarias a su objeto y fin que hagan ilusorio el cumplimiento 
total o parcial de las obligaciones internacionales concernidas. 
Por tanto, toda autoridad pública está en la obligación de ejer-
cer ex officio un control de convencionalidad entre las normas y 
prácticas internas y la Convención Americana y la interpretación 
que de la misma ha hecho la Corte —intérprete última de la 
Convención—, en el marco de sus respectivas competencias y 
de las regulaciones procesales correspondientes.3 El control de 
convencionalidad se revela entonces como una “consecuencia 
directa del deber de los Estados de tomar todas las medidas 
que sean necesarias para que los tratados internacionales que 
han firmado se apliquen cabalmente”.4

La relevancia del control de convencionalidad ha tenido como 
correlato un significativo esfuerzo de la Corte Interamericana 
por precisar su contenido y alcances hasta posicionarlo en el 
centro de las obligaciones que vinculan a los Estados parte de 
la Convención Americana en el Sistema Interamericano de De-

3  Corte IDH, caso Almonacid Arellano y otros vs. Chile, excepciones prelimi-
nares, fondo, reparaciones y costas, sentencia del 26 de septiembre de 2006, 
serie C, núm. 154, párr. 124, y caso García Ibarra y otros vs. Ecuador, excepcio-
nes preliminares, fondo, reparaciones y costas, sentencia del 17 de noviembre 
de 2015, serie C, núm 306, nota al pie 125.

4  Carbonell, Miguel, Introducción general al control de convencionalidad, 
México, UNAM, Instituto de Investigaciones Jurídicas, p. 69, en http://biblio.ju-
ridicas.unam.mx/libros/7/3271/11.pdf.
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rechos Humanos (en adelante: Sistema Interamericano). Esta 
situación contrasta con la del Sistema Europeo de Derechos 
Humanos (en adelante: Sistema Europeo),5 en el que el con-
trol de convencionalidad se implementa de acuerdo con las ca-
racterísticas propias de cada ordenamiento jurídico nacional y 
en el que, adicionalmente, se aplica el denominado “margen 
nacional de apreciación”.6 De esta manera, conforme ha sido 
resaltado por Laurence Burgorgue-Larsen, la Corte Interameri-
cana ha creado una suerte de “teoría” sobre el control de con-
vencionalidad sin equivalente en el Sistema Europeo, donde la 
implementación de aquél es flexible.7

Los esfuerzos de precisión emprendidos por la Corte Intera-
mericana contrastan, sin embargo, con una serie de dificultades 
relacionadas con la metodología y la aplicación del control de 
convencionalidad, que ponen en evidencia la complejidad de su 
implementación en un contexto regional con sistemas constitu-
cionales distintos, con variados ordenamientos institucionales, 

5  Burgorgue-Larsen, Laurence, “Les standards, normes imposées ou con-
senties?”, en Fatin-Rouge Stefanini, Marthe (dir.), Existe-t-il une exception 
française en matière de droits fondamentaux?, Les Cahiers de l’Institut Louis 
Favoreu, Aix-Marseille, PUAM, 2013, p. 28. Al respecto, Laurence Burgorgue-
Larsen ha afirmado que “[u]ne telle démonstration des contours de l’office du 
juge national à l’égard du droit conventionnel américain n’a pas son équivalent, 
comme tel, dans le champ du système de la Convention européenne. À aucun 
moment, la Cour de Strasbourg n’a élaboré de façon aussi structurée une théo-
rie de ce genre qui a pour conséquence d’encadrer de façon explicite et décom-
plexée les compétences des juridictions nationales”.

6  Sobre el “el margen nacional de apreciación”, Laurence Burgorgue-Larsen 
ha señalado que “c’est une théorie qui repose sur deux fondements : la philo-
sophie de la subsidiarité d’un côté et la souveraineté étatique de l’autre qui 
induisent d’accorder une place au pluralisme juridique afin de respecter les spé-
cificités juridiques des États”. Burgorgue-Larsen, Laurence, “Les standards…”, 
cit., p. 27. Asimismo, García Roca, Javier, El margen de apreciación nacional 
en la interpretación del Convenio Europeo de Derechos Humanos: soberanía e 
integración, Madrid, Civitas-Thomson, 2010.

7  Idem.
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con diferentes competencias entre las autoridades públicas, con 
distintos niveles de apertura al derecho internacional…

Por lo expuesto, el presente cuaderno se organiza en tres ca-
pítulos. El primer capítulo presenta los fundamentos del control 
de convencionalidad, de manera general, desde la relación en-
tre el derecho interno y las obligaciones derivadas del derecho 
internacional de los tratados y, de manera específica, desde el 
derecho interno y las obligaciones estatales de respeto, garantía 
y adecuación derivadas del Sistema Interamericano. A continua-
ción, el segundo capítulo describe la evolución del contenido y 
alcances del control de convencionalidad a través del tiempo, 
así como los efectos de su aplicación en el Sistema Interameri-
cano. Finalmente, el tercer capítulo ofrece una sistematización 
de los estándares interamericanos sobre el control de conven-
cionalidad que debe ejercer tanto la autoridad pública como la 
Corte Interamericana.

A través de los referidos tres capítulos, el presente cuaderno 
aspira a constituirse en una herramienta de análisis y reflexión 
sobre el control de convencionalidad, con miras a ensayar res-
puestas o alternativas de solución frente a los retos de su im-
plementación en los Estados de la región.
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I. FUNDAMENTO DEL CONTROL 
DE CONVENCIONALIDAD: LA RELACIÓN 

ENTRE EL DERECHO INTERNO Y EL DERECHO 
INTERNACIONAL

L a teoría del desdoblamiento funcional (dédoublement fonc-
tionnel) de Scelle constata que los Estados son creadores 
de las normas del derecho internacional y, a la vez, desti-

natarios de ellas.8 El consentimiento estatal soberano es así el 
punto de partida en la creación de dicho derecho. Esta particular 
situación es la que permite entender que si bien la creación de 
normas de derecho internacional supone, asimismo, la creación 
de obligaciones internacionales que delimitan el ejercicio de las 
facultades del Estado, la posibilidad de contraer tales compromi-
sos “es precisamente un atributo de la soberanía [estatal]”.9 En 
consecuencia, la exigencia de cumplimiento de las obligaciones 
creadas por los Estados en el derecho internacional no implica 
una transgresión a la soberanía estatal, ya que, precisamente, es 
en ejercicio de ésta que los Estados han consentido para vincu-
larse jurídicamente con aquéllas. En esa línea, también siguiendo 
la teoría de Scelle, queda en evidencia que al no existir en el 
ordenamiento internacional órganos centralizados y superiores a 
los Estados que controlen la aplicación de sus normas, éstos de-

8  Georges, Scelle, citado en Salmón Gárate, Elizabeth, Curso de derecho 
internacional público, Lima, PUCP, 2014, p. 177.

9  Corte Permanente de Justicia Internacional (CPJI), caso del Vapor “Wim-
bledon”, sentencia del 17 de agosto de 1923, serie A, núm. 1, p. 25.

Control de C.indb   5 23/08/17   12:06



JUANA MARÍA IBÁÑEZ RIVAS

6

vienen los principales responsables de la aplicación del derecho 
internacional.10

A partir de ello, tal y como lo ha resaltado el juez Sergio 
García Ramírez, el control de convencionalidad constituye “una 
expresión o vertiente de la recepción nacional, sistemática y 
organizada del orden jurídico convencional internacional”.11 Así, 
para una correcta aproximación al control de convencionalidad, 
es preciso partir de la premisa según la cual dicho control se 
enmarca en la relación entre el derecho interno y el derecho 
internacional. Este último entendido en sentido general desde 
el derecho internacional de los tratados (1) y, en sentido espe-
cífico, desde las obligaciones de los Estados en el marco del 
Sistema Interamericano (2).

1 . el derecho interno y las oBligaciones 
estatales derivadas del derecho internacional 

de los tratados

Un tratado, como la Convención Americana, es una manifes-
tación de la creación de derecho internacional por parte de los 
Estados. El artículo 38 del Estatuto de la Corte Internacional de 
Justicia (en adelante: CIJ) reconoce como fuente de derecho 
internacional a los tratados, generales o particulares, que esta-
blecen reglas expresamente reconocidas por los Estados, junto 
a otras fuentes, tales como la costumbre internacional, los prin-
cipios generales del derecho, las decisiones judiciales y las doc-
trinas de los publicistas de mayor competencia de las distintas 

10  Georges, Scelle, citado en Salmón Gárate, Elizabeth, Curso de derecho…, 
cit., p. 270.

11  García Ramírez, Sergio, “El control judicial interno de convencionalidad”, 
IUS Revista del Instituto de Ciencias Jurídicas de Puebla, México, año V, núm. 
28, julio-diciembre de 2011, p. 127.
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naciones.12 De acuerdo con la Convención de Viena de 1969 so-
bre el Derecho de los Tratados (en adelante: CVDT),13 un tratado, 
convenio o convención es “un acuerdo internacional celebrado 
por escrito entre Estados y regido por el derecho internacional, 
ya conste en un instrumento único o en dos o más instrumentos 
conexos y cualquiera que sea su denominación particular”.14 Los 
Estados son, en consecuencia, creadores de una de las fuentes 
de derecho internacional reconocidas universalmente.

Estos tratados son considerados medios para “desarrollar la 
cooperación pacífica entre las naciones, sean cuales fueren sus 
regímenes constitucionales y sociales”.15 Específicamente, los 
tratados de derechos humanos “persiguen el establecimiento 
de un orden público común a las partes, que no tiene por des-
tinatario a los Estados, sino a los individuos”.16 Al respecto, en 

12  Artículo 38 del Estatuto de la Corte Internacional de Justicia (CIJ): “1. La 
Corte, cuya función es decidir conforme al derecho internacional las controver-
sias que le sean sometidas, deberá aplicar: a. las convenciones internacionales, 
sean generales o particulares, que establecen reglas expresamente reconocidas 
por los Estados litigantes; b. la costumbre internacional como prueba de una 
práctica generalmente aceptada como derecho; c. los principios generales de 
derecho reconocidos por las naciones civilizadas; d. las decisiones judiciales y 
las doctrinas de los publicistas de mayor competencia de las distintas naciones, 
como medio auxiliar para la determinación de las reglas de derecho, sin per-
juicio de lo dispuesto en el Artículo 59.2. La presente disposición no restringe la 
facultad de la Corte para decidir un litigio ex aequo et bono, si las partes así lo 
convinieren”. De acuerdo con Elizabeth Salmón, “[e]n la actualidad este artículo 
ha alcanzado un cierto estatus universal para los operadores jurídicos, ya que 
se reconoce que contiene un listado de fuentes incuestionables en el derecho 
internacional, pero que —en ningún caso— se puede considerar que en ella se 
agotan las mismas”. Salmón Gárate, Elizabeth, Curso de derecho…, cit., p. 176.

13  Aprobada en Viena, Austria, el 23 de mayo de 1969.
14  Artículo 2.1.a) de la Convención de Viena de 1969 sobre el Derecho de 

los Tratados (CVDT).
15  Preámbulo de la CVDT.
16  Nikken, Pedro, La protección internacional de los derechos humanos: su 

desarrollo progresivo, Madrid, Instituto Interamericano de Derechos Humanos-
Civitas, 1987, p. 90.
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su Opinión Consultiva sobre la validez de ciertas reservas a la 
Convención para la Prevención y Sanción del Delito de Genoci-
dio, la CIJ señaló que,

En este tipo de tratados [los de derechos humanos] los es-
tados contratantes no tienen intereses propios; solamente 
tienen, por encima de todo, un interés común: la consecu-
ción de los propósitos que constituyen la razón de ser de la 
Convención. Consecuentemente, en una convención de este 
tipo no puede hablarse del mantenimiento de un perfecto 
equilibrio contractual entre derechos y obligaciones.17

De esta manera,

los tratados modernos sobre derechos humanos, en general…, 
no son tratados multilaterales de tipo tradicional, concluidos 
en función de un intercambio recíproco de derechos, para el 
beneficio mutuo de los Estados contratantes. Su objeto y fin 
son la protección de los derechos fundamentales de los seres 
humanos, independientemente de su nacionalidad, tanto fren-
te a su propio Estado como frente a los otros Estados contra-
tantes. Al aprobar estos tratados sobre derechos humanos, los 
Estados se someten a un orden legal dentro del cual ellos, por 
el bien común, asumen varias obligaciones, no en relación con 
otros Estados, sino hacia los individuos bajo su jurisdicción.18

Por tanto, siguiendo a Carrillo Salcedo, en tales tratados 
el principio de reciprocidad que normalmente prevalece en el 
sistema jurídico internacional queda atenuado, aunque sin 

17  CIJ, Validez de ciertas reservas a la Convención para la Prevención y San-
ción del Delito de Genocidio, Opinión Consultiva del 28 de mayo de 1951, párrs. 
23-24.

18  Corte IDH, El Efecto de las Reservas sobre la Entrada en Vigencia de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, Opinión Consultiva OC-2/82 
del 24 de septiembre de 1982, serie A, núm. 2, párr. 29.
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desaparecer,19 ya que la búsqueda del referido interés común 
prevalece sobre la satisfacción de intereses particulares de los 
Estados. En efecto, se atenúa la dimensión contractualista de 
los tratados de derechos humanos en la medida en que su re-
gulación convencional desborda la reciprocidad de derechos y 
deberes entre los Estados parte.

El carácter vinculante de los tratados responde a un proceso 
de manifestación del consentimiento estatal regido por princi-
pios orientados a su cumplimiento, más allá del sistema de re-
cepción y jerarquía de los mismos en el derecho interno, y pese 
a la existencia o no de cláusulas de apertura a dichos tratados 
en el ordenamiento estatal. El control de convencionalidad en-
cuentra su fundamento en esa compleja interacción entre el 
derecho interno y el derecho internacional de los tratados.

A. Proceso de manifestación del consentimiento del Estado 
para obligarse con un tratado

Por el solo hecho de que un Estado, en ejercicio de su so-
beranía, haya participado en la creación (adopción y firma) de 
un tratado, éste no lo obliga. El derecho internacional prevé un 
nuevo momento para que el Estado, también en ejercicio sobe-
rano, manifieste o no su consentimiento para vincularse respec-
to al contenido y alcances de dicho tratado. La CVDT reconoce 
diferentes medios a través de los cuales el Estado puede hacer 
posible la manifestación de su consentimiento para obligarse 
con el tratado y devenir Estado contratante:

a) La firma o firma definitiva del tratado.20

19  Carrillo Salcedo, Antonio, Soberanía de los Estados y derechos humanos 
en el derecho internacional contemporáneo, 2a. ed., Madrid, Tecnos, 2001, pp. 
93-96.

20  Artículo 12 de la CVDT.
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b) El canje de instrumentos que constituyan un tratado.21

c) La ratificación, la aceptación o la aprobación del tratado.22 
Al respecto, cabe señalar que normalmente los tratados es-
tablecen la necesidad de un acto posterior a la firma del 
mismo, que exige pasar por el derecho interno. Esto con la 
finalidad de que los Estados verifiquen su ordenamiento ju-
rídico y la necesaria conformidad del mismo con el tratado 
de que se trate o, en todo caso, para la adecuación de di-
cho ordenamiento interno. Todo ello con la finalidad de evitar 
conflictos normativos posteriores cuando ya tenga la calidad 
de Estado parte del tratado. La elección y el desarrollo de la 
ratificación, aceptación o aprobación en el plano nacional 
“no es de incumbencia del derecho internacional”, ya que 
“[l]os procedimientos se encuentran cubiertos por el dominio 
reservado del Estado”. A continuación, la medida en el plano 
internacional puede comunicarse de diversos modos; uno de 
ellos es el “depósito del instrumento” ante un depositario 
determinado.23

d) La adhesión.24 Ésta supone la manifestación de voluntad del 
Estado de convertirse en parte de un tratado cuando el proce-
so negociador de éste ha concluido o cuando ya se encuentra 
en vigor. La posibilidad de que un tratado admita adhesiones 
es discrecional.25

Una vez que el tratado en cuestión entra en vigor, los Estados 
que han manifestado su consentimiento son considerados Es-
tados parte del mismo.26

21  Artículo 13 de la CVDT.
22  Artículo 14 de la CVDT.
23  Salmón Gárate, Elizabeth, Curso de derecho…, cit., p. 195.
24  Artículo 15 de la CVDT.
25  Salmón Gárate, Elizabeth, Curso de derecho…, cit., pp. 195-196.
26  Artículo 24 de la CVDT.
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Por tanto, un Estado queda vinculado a las obligaciones deri-
vadas de un tratado internacional como consecuencia de haber 
manifestado su consentimiento a través de la firma, ratificación 
o adhesión al mismo, siempre en ejercicio de su soberanía. Sin 
embargo, existe una posibilidad mediante la cual un Estado puede 
evitar quedar comprometido respecto al contenido de una o más 
normas de un tratado internacional. En efecto, en el proceso de 
manifestación del consentimiento, el Estado tiene la posibilidad 
de formular una reserva, que consiste en “una declaración uni-
lateral, cualquiera que sea su enunciado o denominación, hecha 
por un Estado al firmar, ratificar, aceptar o aprobar un tratado o 
al adherirse a él, con objeto de excluir o modificar los efectos jurí-
dicos de ciertas disposiciones del tratado en su aplicación a ese 
Estado”.27 La formulación de una reserva será posible, salvo que 
se presente alguno de los supuestos previstos en la CVDT, a saber:

a) la reserva esté prohibida por el tratado;
b) el tratado disponga que únicamente pueden hacerse de-

terminadas reservas, entre las cuales no figure la reserva 
de que se trate; o

c) en los casos no previstos en los apartados a) y b), la re-
serva sea incompatible con el objeto y el fin del tratado.28

En la medida en que la finalidad de la reserva es excluir o mo-
dificar los efectos jurídicos de ciertas disposiciones del tratado 
en su aplicación al Estado concernido, los otros Estados tienen 
el derecho de aceptarla u objetarla, frente a lo cual se genera-
rán una serie de efectos jurídicos en lo que concierne al Estado 
autor de la reserva, al Estado objetor y a los demás Estados 
contratantes, de acuerdo con lo establecido en los artículos 20 

27  Artículos 2.1.d) y 23 de la CVDT.
28  Artículo 19 de la CVDT.
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y 21 de la CVDT.29 Las reservas deben diferenciarse así de las 
denominadas “declaraciones interpretativas”, las que, en prin-

29  El artículo 20 de la CVDT (Aceptación de las reservas y objeción de las 
reservas) dispone que: “1. Una reserva expresamente autorizada por el tratado 
no exigirá la aceptación ulterior de los demás Estados contratantes, a menos 
que el tratado así lo disponga. 2. Cuando del número reducido de Estados 
negociadores y del objeto y del fin del tratado se desprenda que la aplicación 
del tratado en su integridad entre todas las partes es condición esencial del 
consentimiento de cada una de ellas en obligarse por el tratado, una reserva 
exigirá la aceptación de todas las partes. 3. Cuando el tratado sea un instru-
mento constitutivo de una organización internacional y a menos que en él se 
disponga otra cosa, una reserva exigirá la aceptación del órgano competente 
de esa organización 4. En los casos no previstos en los párrafos precedentes 
y a menos que el tratado disponga otra cosa: a) la aceptación de una reserva 
por otro Estado contratante constituirá al Estado autor de la reserva en par-
te en el tratado en relación con ese Estado si el tratado ya está en vigor o 
cuando entre en vigor para esos Estados; b) la objeción hecha por otro Estado 
contratante a una reserva no impedirá la entrada en vigor del tratado entre el 
Estado que haya hecho la objeción y el Estado autor de la reserva, a menos que 
el Estado autor de la objeción manifieste inequívocamente la intención contraria; 
c) un acto por el que un Estado manifieste su consentimiento en obligarse 
por un tratado y que contenga una reserva surtirá efecto en cuanto acepte la 
reserva al menos otro Estado contratante. 5. Para los efectos de los párrafos 
2 y 4. y a menos que el tratado disponga otra cosa, se considerará que una 
reserva ha sido aceptada por un Estado cuando éste no ha formulado ninguna 
objeción a la reserva dentro de los doce meses siguientes a la fecha en que 
hayan recibido la notificación de la reserva o en la fecha en que haya manifes-
tado su consentimiento en obligarse por el tratado si esta última es posterior”. 
Por su parte, el artículo 21 de la CVDT (Efectos jurídicos de las reservas y de las 
objeciones a las reservas) establece que: “1. Una reserva que sea efectiva con 
respecto a otra parte en el tratado de conformidad con los artículos 19, 20 y 
23: a) modificará con respecto al Estado autor de la reserva en sus relaciones 
con esa otra parte las disposiciones del tratado a que se refiera la reserva 
en la medida determinada por la misma; b) modificará en la misma medida, 
esas disposiciones en lo que respecta a esa otra parte en el tratado en sus 
relaciones con el Estado autor de la reserva. 2. La reserva no modificará las 
disposiciones del tratado en lo que respecta a las otras partes en el tratado en 
sus relaciones ‘inter se’. 3. Cuando un Estado que haya hecho una objeción a 
una reserva no se oponga a la entrada en vigor del tratado entre él y el Estado 
autor de la reserva, las disposiciones a que se refiera ésta no se aplicarán en-
tre los dos Estados en la medida determinada por la reserva”.
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cipio, sólo buscan “precisar o aclarar el sentido o el alcance de 
un tratado o de algunas de sus disposiciones”.30

De esta manera, una vez que el Estado ha manifestado su 
consentimiento para vincularse a un tratado sin formular reserva 
alguna, no cabe que lo cuestione o se niegue a cumplir lo que es-
tablece. Como ha quedado en evidencia, el proceso para que un 
Estado devenga parte de un tratado cuida celosamente el respe-
to de la soberanía y consentimiento estatales. Cuando el Estado 
ya está vinculado al tratado en cuestión, aquél debe honrar su 
compromiso, libremente adquirido, y cumplir con las obligacio-
nes contenidas en el mismo.

B. Principios que rigen el cumplimiento de los tratados

Una vez verificada la manifestación del consentimiento es-
tatal respecto de un tratado, el Estado queda obligado a cumplir 
con los respectivos compromisos adquiridos por él mismo. La 
obligación de cumplimiento de las normas de derecho interna-
cional vincula a todos los poderes, órganos y autoridades nacio-
nales, “toda vez que el Estado responde en su conjunto y ad-
quiere responsabilidad internacional ante el incumplimiento de 

30  Organización de las Naciones Unidas (ONU), Informe de la Comisión de 
Derecho Internacional, 63o. periodo de sesiones, 26 de abril a 3 de junio y 4 de 
julio a 12 de agosto de 2011, A/66/10/Add.1, New York, 2011, p. 64, en http://
legal.un.org/ilc/reports/2011/spanish/addendum.pdf. A pesar que la CVDT 
no menciona las declaraciones interpretativas, “los Estados han considerado 
siempre que la manifestación de su consentimiento en obligarse por un trata-
do multilateral podía ir acompañada por declaraciones” de dicha naturaleza a 
partir de las cuales aquellos pueden “señala[r] el espíritu con que convienen en 
obligarse”. Las declaraciones interpretativas tienen como objetivo “interpretar 
el tratado en su conjunto o algunas de sus disposiciones”. Tales declaraciones 
interpretativas “pueden ser formuladas en cualquier momento de la «vida» del 
tratado: en el de su celebración, en el de la manifestación por el Estado… de su 
consentimiento definitivo en obligarse o con motivo de la aplicación del tratado”. 
ONU, Informe de la Comisión de Derecho Internacional, op. cit., pp. 64, 70 y 72.

Control de C.indb   13 23/08/17   12:06



JUANA MARÍA IBÁÑEZ RIVAS

14

los instrumentos internacionales que ha asumido”.31 Tres son los 
principios de derecho internacional en los que se basa esta 
afirmación:

a) Ex consensu advenit vinculum, según el cual “todo tratado 
vincula a las partes en tanto éstas hayan dado su consenti-
miento”. De esta forma, para determinar si un tratado existe, 
el primer paso a tener en cuenta es “que los sujetos hayan 
expresado su voluntad o…, que hayan dado un verdadero con-
sentimiento para estar obligados”.32 Así, el consentimiento es-
tatal queda establecido como principio básico del derecho de 
los tratados.

b) Pacta sunt servanda, que postula que “lo acordado en un 
tratado debe ser fielmente cumplido por las partes según lo 
pactado”, de manera que constituye un principio formal “que 
funda la obligación de respetar los tratados y su ejecución”.33 
Como consecuencia de este principio, conforme lo establece 
el artículo 26 de la CVDT, un Estado parte “no podrá invocar 
las disposiciones de su derecho interno como justificación del 
incumplimiento de un tratado”.34 Para el derecho internacional, 
el derecho interno de los Estados equivale a un mero hecho no 
susceptible de oposición ante las exigencias de las obligacio-
nes internacionales asumidas por el Estado. Esto se entenderá 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 46 de la CVDT, que 
permite al Estado —como excepción— alegar su derecho interno 

31  Voto razonado del juez Eduardo Ferrer Mac-Gregor Poisot, párr. 89, Corte 
IDH, caso Gelman vs. Uruguay, supervisión de cumplimiento de sentencia, op. cit.

32  Salmón Gárate, Elizabeth, Curso de derecho..., cit., p. 187. Artículo 2.1.b) 
de la CVDT.

33  Ibidem, p. 188.
34  Al respecto, la CIJ ha señalado que “[l]o que constituye violación de un 

tratado puede ser lícito en derecho interno y lo que es ilícito en derecho interno 
puede no entrañar violación alguna de las disposiciones de un tratado.” CIJ, 
Elettronica Sicula S.p.A. (ELSI), C.I.J., Reports 1989, p. 51, párr. 73.
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para eximirse del cumplimiento de un tratado, si al elaborarlo, 
su consentimiento hubiera sido viciado por una violación mani-
fiesta, en materia de competencia para celebrar el tratado y ello 
afectara una norma fundamental de ese derecho interno. Este 
principio es “expresión ejecutoria” del principio de buena fe.35

c) Pacta tertiis nec nocent nec prosunt (res inter alias acta), que 
complementa los dos principios anteriores “al indicar que un 
acuerdo será obligatorio sólo para las partes del mismo”. De 
esta manera, en caso de duda, “no pueden hacerse extensi-
vas las obligaciones o derechos establecidos en el tratado a 
Estados que no sean parte, es decir, a terceros Estados”.36

Estos principios de derecho internacional público constituyen 
fundamentos internacionales para que los tratados sean cumpli-
dos por los Estados parte.37

En cualquier caso,

la elección de los medios con que se haga efectiva esta obli-
gación corresponde a los Estados con la limitación lógica de 
que, por un lado, incurrirán en responsabilidad internacional 

35  Salmón Gárate, Elizabeth, Curso de derecho…, cit., p. 188.
36  Ibidem, p. 189. Artículos 34, 35 y 36 de la CVDT.
37  Al respecto, la Corte IDH ha recordado que “la obligación de cumplir con 

las obligaciones internacionales voluntariamente contraídas corresponde a 
un principio básico del derecho sobre la responsabilidad internacional de los 
Estados, respaldado por la jurisprudencia internacional y nacional, según el 
cual aquellos deben acatar sus obligaciones convencionales internacionales 
de buena fe (pacta sunt servanda)”. Asimismo, reiterando su jurisprudencia en 
referencia a lo dispuesto en el artículo 27 de la CVDT, la Corte ha recordado 
que “los Estados no pueden, por razones de orden interno, incumplir obliga-
ciones internacionales”. En ese sentido, ha insistido en que “[l]as obligaciones 
convencionales de los Estados Parte vinculan a todos sus poderes y órganos, 
los cuales deben garantizar el cumplimiento de las disposiciones convenciona-
les y sus efectos propios (effet utile) en el plano de su derecho interno”. Corte 
IDH, caso Gomes Lund y otros (“Guerrilha do Araguaia”) vs. Brasil, excepciones 
preliminares, fondo, reparaciones y costas, sentencia del 24 de noviembre de 
2010, serie C, núm. 219, párr. 177.
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si incumplen tales normas y, de otro, que el principio básico es 
el de la "coherencia en la actividad jurídica y el comportamiento 
del Estado", en una y otra esfera.38

C. Sistema estatal de incorporación de los tratados en el de-
recho interno

En virtud del principio de soberanía, cada Estado tiene la 
libertad de determinar el mecanismo de recepción de los tra-
tados en su derecho interno. Ésta no es cuestión regida por el 
derecho internacional público, sino que resulta de una opción 
que toma cada Estado.39 En esa línea, la doctrina internacional 
reconoce dos tipos de recepción tradicional del derecho inter-
nacional en el derecho interno a partir de las teorías denomina-
das dualista y monista.

La teoría dualista, postulada por Triepel, Anzilotti, Duguit y 
Krabbe, plantea que el derecho internacional y el derecho inter-
no son sistemas jurídicos diferentes e independientes el uno del 
otro, básicamente en cuanto a la fuente de la que provienen, 
los sujetos que regulan y las materias a las que se refieren.40 
De esta manera, el derecho internacional y el derecho interno 
no son dos brazos o partes del derecho, sino dos auténticos 
sistemas jurídicos distintos, dos círculos que si bien se encuen-
tran en íntimo contacto no se superponen nunca y que, por 
ende, nunca pueden entrar en conflicto. Para la teoría dualista, 
un tratado, una vez aprobado por el órgano estatal respectivo, 

38  Charles, Chaumont, citado en Salmón Gárate, Elizabeth, Curso de dere-
cho…, cit., p. 272.

39  Jiménez de Aréchaga, Eduardo, “La Convención Interamericana de Derechos 
Humanos como derecho interno”, Revista del IIDH, enero-marzo de 1986, p. 26.

40  Sobre el fundamento, concepto y características de la teoría dualista, 
véase Triepel, Heinrich, “Les rapports entre le droit interne et le droit interna-
tional”, RCADI, 1923, vol. I, pp. 73-121.
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vincula al Estado internacionalmente, pero no forma parte del 
derecho interno, es decir, no es susceptible de invocación en el 
orden interno. Sólo cuando el tratado es “transformado” en de-
recho interno mediante un acto formal, aquél tiene plena vigen-
cia en dicho ámbito y puede ser invocado.41 De lo contrario, sólo 
será una fuente de interpretación para los jueces, sin capacidad 
jurídica vinculante.

Por su parte, la teoría monista, postulada por Kelsen, plantea 
que el orden jurídico internacional y el nacional tienen validez 
uno al lado del otro, y forman una unidad lógica.42 Kelsen afir-
ma que esos dos ordenamientos jurídicos, como dos brazos 
del derecho, no son dos sistemas jurídicos diferentes, sino que 
son parte de un sistema jurídico único. Así, todo el derecho es 
asimilado a una gran pirámide donde la cúspide es una norma 
suprema llamada “norma originaria o fundamental” (Ursprungs-
norm). Existe, por tanto, una garantía de la unidad del sistema, 
ya que sería imposible que dos normas jurídicas se contrapon-
gan al derivar de la misma fuente. En esa misma línea, la teoría 
monista nos remite al concepto de aplicación directa, según el 
cual las normas internacionales pasan a formar parte del derecho 
interno de los Estados sin que al interior de éstos sea necesario 
un acto adicional de “transformación”. En este sentido, y para 
efectos de insertarse en los ordenamientos jurídicos nacionales, 
las normas internacionales sólo requieren haber sido aprobadas 
y estar en vigor según el derecho internacional.

41  Cassese, Antonio, International Law, 2a. ed., Nueva York, Oxford University 
Press, 2005, pp. 213-214.

42  Si bien Kelsen plantea dos tesis, la monista con primacía del derecho 
interno y la monista con primacía del derecho internacional, lo importante es 
entender que se trata de dos hipótesis dadas sobre el terreno de la ciencia ju-
rídica que apuntan a la existencia de una unidad conformada por el derecho in-
ternacional y el derecho interno. Sobre el fundamento, concepto y característi-
cas de la teoría monista, véase Kelsen, Hans, “Les rapports de système entre le 
droit interne et le droit international public”, RCADI, 1926, vol. 4, pp. 227-331.
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Frente a ello, hoy en día se cuestiona al dualismo y el mo-
nismo como teorías que explican los tipos de recepción tra-
dicional del derecho internacional en el derecho interno.43 En 
esa línea, Dinah Shelton cita ejemplos en los cuales es posible 
verificar que, en los hechos, “el monismo y dualismo se su-
perponen en diferentes planos” en los ordenamientos jurídicos 
internos. Así,

a. Sistemas tradicionalmente catalogados como monistas y 
dualistas aceptan por igual que existen reglas que son vin-
culantes de modo automático…

b. En la práctica, algunos sistemas actúan como monistas 
para un tipo de fuentes (por ejemplo, la costumbre) y 
como dualistas para otros (por ejemplo, los tratados).

c. Las cortes nacionales de Estados considerados dualistas 
han dado efectos directos a normas de derecho interna-
cional.

d. Estados considerados dualistas con respecto al modo en 
que incorporan tratados a su derecho interno en la prác-
tica aplican automáticamente las enmiendas o decisiones 

43  Al respecto, Armin von Bogdandy señala que “[c]omo teorías, el monis-
mo y el dualismo son hoy en día insatisfactorias: sus argumentos son bastante 
herméticos, sus tesis centrales están poco desarrolladas, los puntos de vista 
opuestos son simplemente desechados por ‘ilógicos’, y sus planteamientos no 
se vinculan al debate contemporáneo. En tanto que doctrinas, son igualmente 
insatisfactorias, ya que no contribuyen a la solución de los problemas jurídicos 
concretos. Por todo ello, al discutir la relación entre el derecho internacional y 
el derecho interno, la mejor opción es prescindir de los conceptos doctrinales 
y teóricos de monismo y dualismo. Tal vez puedan ser útiles para indicar una 
disposición política más o menos abierta hacia el derecho internacional, pero 
desde una perspectiva jurídica y académica son unos ‘zombis’ intelectuales de 
otro tiempo que deben descansar en paz o ‘deconstruirse’. La concepción ge-
neral de la relación entre las normas internacionales y las del derecho interno 
debería asentarse en otra base conceptual”. von Bogdandy, Armin, Hacia un 
nuevo derecho público. Estudios de derecho público comparado, supranacional 
e internacional, México, UNAM, Instituto de Investigaciones Jurídicas, 2011, pp. 
287-288.
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de órganos que supervisan el cumplimiento de tratados de 
derechos humanos.44

Ciertamente, en la actualidad,

el análisis del tema es más complejo que la determinación de 
una teoría, por cuanto son los diferentes sistemas estatales 
y su regulación positiva los que proporcionan una visión más 
real de las relaciones que mantienen con el orden internacio-
nal que, como puede vislumbrarse, no son sólo de conflicto 
sino también de cooperación y complementación o remisión.45

En esa línea, compartimos con Elizabeth Salmón que, “más 
allá de lo estipulado constitucionalmente, es difícil encontrar un 
Estado que en la práctica se comporte totalmente de acuerdo al 
monismo o al dualismo exclusivamente”.46 En todo caso, es una 
evidencia que hoy en día el derecho internacional interactúa per-
manentemente con los ordenamientos jurídicos estatales, y que 
muchas normas internacionales se dirigen directamente a los 
individuos —sin intermediación del derecho interno— a fin de atri-
buirles derechos y obligaciones. No nos encontramos, pues, ante 
dos esferas distintas, ajenas la una de la otra en su aplicación.

Por todo ello, “deben entenderse superadas las clásicas pos-
turas monistas o dualistas en torno a la relación entre normas 
nacionales e internacionales, subrayándose la retroalimentación 
de ambas y la interacción o enriquecimiento mutuo entre la juris-
prudencia nacional y la internacional”.47

44  Dinah, Shelton, citada en Salmón Gárate, Elizabeth, Curso de derecho..., 
cit., p. 276.

45  Salmón Gárate, Elizabeth y Novak, Fabián, Las obligaciones internacio-
nales del Perú en materia de Derechos Humanos, Lima, PUCP, 2002, p. 104.

46  Salmón Gárate, Elizabeth, Curso de derecho..., cit., p. 277.
47  Jimena Quesada, Luis, Jurisdicción nacional y control de convencionali-

dad. A propósito del diálogo judicial global y de la tutela multinivel de derechos, 
Navarra, Aranzadi, 2013, pp. 50-51.
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D. Jerarquía de los tratados en el derecho interno

Conforme ha sido señalado (supra I.1.B), y como fue desta-
cado en su momento por la Corte Permanente de Justicia Inter-
nacional “desde el punto de vista del Derecho Internacional…, 
las leyes nacionales son simples hechos, manifestaciones de la 
voluntad y de la actividad de los Estados, del mismo modo que 
las decisiones judiciales o las medidas administrativas”.48 Esto 
determina un aspecto negativo y otro positivo en lo que concier-
ne a la primacía del derecho internacional:

a) En cuanto al aspecto negativo, ya ha sido indicado que un Es-
tado parte “no podrá invocar las disposiciones de su derecho 
interno como justificación del incumplimiento de un tratado”.49 
La posición del derecho internacional respecto a su primacía 
simplemente obliga a los Estados a no pretender justificar 
posibles incumplimientos de sus obligaciones basándose en 
nor mas de derecho interno. En caso contrario, el Estado incu-
rrirá en responsabilidad internacional.50

Este aspecto negativo del reconocimiento de la primacía del 
derecho internacional, entendido como la imposibilidad de 
apelar al derecho interno para incumplir las obligaciones in-
ternacionales, no afecta la plena vigencia y eficacia de las 

48  CPJI, caso relativo a Ciertos Intereses Alemanes en la Alta Silesia Polonesa 
(fondo), sentencia del 25 de mayo de 1926, serie A, núm. 7, p. 19.

49  Artículo 26 de la CVDT.
50  Artículo 3 del Proyecto de artículos sobre la Responsabilidad Internacional 

de los Estados, elaborado por la Comisión de Derecho Internacional (CDI) de 
la ONU: La calificación del hecho de un Estado como internacionalmente ilícito 
se rige por el Derecho Internacional. Tal calificación no resulta afectada por la 
calificación del mismo hecho como lícito por el derecho interno. CDI, Proyecto 
de artículos sobre la Responsabilidad Internacional de los Estados, aprobado 
provisionalmente en su 53o. periodo de sesiones, 23 de abril al 1 de junio y 2 
de julio al 10 de agosto de 2001.
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normas internas del Estado de que se trate. Así, tanto para 
los individuos como para los órganos del Estado, ese derecho 
interno es perfectamente invocable y reclamable en el ámbi-
to jurisdiccional hasta que no exista un pronunciamiento en 
el propio orden interno que declare su nulidad o inaplicación.

b) En cuanto al aspecto positivo, el Estado está en la obligación 
de implementar medidas para cumplir con las normas interna-
cionales de derechos humanos. Esa necesidad de que el Esta-
do cumpla con las obligaciones asumidas internacionalmente 
nos remite al principio de coherencia en la actuación estatal 
y al ya citado pacta sunt servanda (supra I.1.B). La necesidad 
de cumplir lo dispuesto en un tratado respecto del cual un Es-
tado consintió implica que éste debe aplicar e implementar el 
derecho internacional que corresponda en su derecho interno 
mediante la creación de normas, la derogación de aquellas in-
compatibles con ese compromiso, así como la abstención de 
dictar algunas, con la finalidad de que el ordenamiento jurídi-
co interno se ajuste al compromiso asumido. Los medios o for-
mas que emplee para efectos de dicho cumplimiento resultan 
irrelevantes para el derecho internacional, al que finalmente 
le interesa constatar la conformidad de la actuación estatal 
con las obligaciones concernidas.51

Pero esta primacía del derecho internacional, no supone que 
éste obligue a los Estados a reconocer la primacía de las nor-
mas internacionales al interior de su ordenamiento, cuestión que 
constituye una decisión de derecho interno. Ciertamente, “[a]nte 
la pluralidad de fuentes normativas existentes, los ordenamien-

51  “La existencia de esta obligación no debe confundirse con el dualismo, 
pues no se postula la necesidad de transformación de la norma internacional 
en derecho interno, sino que el principio apunta a la eventual necesidad de 
adoptar normas internas adicionales que sirvan para que la norma internacional 
sea una disposición plenamente operativa en el ordenamiento interno”. Salmón 
Gárate, Elizabeth, Curso de derecho…, cit., p. 284.
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tos jurídicos deben establecer alguna jerarquía jurídica entre 
ellas... Las formas en que tal operación se realiza son variadas, 
aun cuando todas coinciden en el objetivo de darle un lugar pre-
eminente al derecho internacional de los derechos humanos o a 
un sector del mismo”.52 Por tanto, pese a las exigencias a nivel 
de derecho internacional, el Estado es el que decide el rango de 
las normas internacionales en el derecho interno.

Normalmente es la propia Constitución política del Estado la 
que establece la jerarquía de las fuentes de derecho internacio-
nal en el derecho interno. Las opciones de rango otorgado a los 
tratados en general, y a los tratados de derechos humanos en 
particular, son las siguientes:

a) Rango supraconstitucional;
b) Rango constitucional;
c) Rango supralegal, y
d) Rango legal.

Estas opciones bien pueden verificarse paralelamente en un 
mismo ordenamiento jurídico, por ejemplo, mediante la asig-
nación de rango constitucional a los tratados de derechos hu-
manos y de rango legal a aquellos que involucren materias dis-
tintas. Asimismo, es preciso destacar que pese a la jerarquía 
establecida en el texto constitucional respecto a los tratados de 
derechos humanos, en muchos casos la jurisprudencia de las 
altas cortes internas tiende a complementar o precisar dicho 
rango a través de sus sentencias, normalmente en una lógica 
interpretativa pro persona (infra I.1.E).

En cualquier caso, es innegable que uno de los fundamentos 
intrínsecos del modelo contemporáneo de Estado constitucional 

52  Dulitzky, Ariel, “La aplicación de los tratados sobre derechos humanos 
por los tribunales locales: un estudio comparado”, en Abregú, Martín y Courtis, 
Christian (comps.), La aplicación de los tratados sobre derechos humanos por 
los tribunales locales, Buenos Aires, Editores del Puerto-CELS, 1997, p. 47.
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es la apertura constitucional a los sistemas de fuentes de de-
recho internacional.53 En este sentido, “muchas constituciones 
contemporáneas reconocen la primacía del derecho internacio-
nal sobre el derecho interno, refiriéndose expresamente a los 
tratados de derechos humanos o concediendo un tratamiento 
especial o diferenciado en el plano interno a los derechos y liber-
tades internacionalmente protegidos”.54

E. Otras formas de apertura del derecho interno a los trata-
dos

Además de la jerarquía atribuida a los tratados, es posible 
identificar en el derecho interno otras manifestaciones que re-
fuerzan la “internacionalización” del ordenamiento constitucio-
nal de los Estados:55

a) Cláusula de aplicación del principio pro persona. Algunos or-
denamientos jurídicos prevén una cláusula que nos remite a 
la aplicación del denominado principio pro persona. Dicho 
principio ha sido definido por Mónica Pinto como

un criterio hermenéutico que informa todo el derecho de los 
derechos humanos, en virtud del cual se debe acudir a la nor-
ma más amplia, o a la interpretación más extensiva, cuando 

53  Landa Arroyo, César, “El impacto del control de convencionalidad en el 
ordenamiento peruano entre la época de la dictadura y la consolidación de la 
democracia constitucional”, en Castañeda Otsu, Susana (coord.), Constitucio-
nalismo y democracia en América Latina: controles y riesgos, Lima, Adrus D&L 
Editores, 2014, p. 219.

54  Abramovich, Víctor y Courtis, Christian, “Hacia la exigibilidad de los 
derechos económicos, sociales y culturales. Estándares internacionales y cri-
terios de aplicación ante los tribunales locales”, en Abregú, Martín y Courtis, 
Christian (comps.), op. cit., pp. 283-350.

55  Sobre el particular véase Morales Antoniazzi, Mariela, Protección suprana-
cional de la democracia en Suramérica. Un estudio sobre el acervo del ius cons-
titutionale commune, México, UNAM, Instituto de Investigaciones Jurídicas, 2015.
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se trata de reconocer derechos protegidos e, inversamente, a 
la norma o a la interpretación más restringida cuando se trata 
de establecer restricciones permanentes al ejercicio de los de-
rechos o su suspensión extraordinaria 56 (infra III.1.A).

b) Cláusula de interpretación. Ciertos ordenamientos jurídicos han 
acordado no solamente un valor supraconstitucional o consti-
tucional a los tratados de derechos humanos, sino que han pre-
visto que los derechos fundamentales constitucionales sean 
interpretados a la luz de dichos tratados, con lo cual “se puede 
suponer válidamente que el grado de adhesión al estándar es-
tablecido en el nivel internacional será importante”.57

Esta apertura reforzada se materializa en el texto de algu-
nas Constituciones que incluyen una suerte de “cláusula de 
interpretación”, que determina que los tratados de derecho in-
ternacional de los derechos humanos constituyen “instrumen-
tos de interpretación de los textos constitucionales cuando 
éstos otorgan una protección menos favorable que los instru-
mentos internacionales”.58 De esta manera, los tratados de 
derechos humanos se erigen como “referente interpretativo 
de los derechos fundamentales constitucionales”.59

Como consecuencia, la cláusula de interpretación integra a 
los tratados de derechos humanos en el denominado bloque 
de constitucionalidad. La doctrina del bloque de constitucio-
nalidad “permite reconocer jerarquía constitucional a normas 

56  Pinto, Mónica, “El principio pro homine. Criterios de la hermenéutica y 
pautas para la regulación de los derechos humanos”, en Abregú, Martín y Cour-
tis, Christian (comps.), op. cit., p. 163.

57  Burgorgue-Larsen, Laurence, “La Corte Interamericana de los Dere-
chos Humanos como tribunal Constitucional”, Papeles de Derecho Europeo e 
Integración Regional/ Working Papers on European Law and Regional Integra-
tion, WP IDEIR, núm. 22, 2014, p. 21.

58  Ibidem, p. 17.
59  Ibidem, p. 20.
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que no están incluidas en la Constitución nacional, usualmen-
te con el fin de interpretarlas sistemáticamente con el texto 
de la Constitución”.60 Siguiendo a Manuel Góngora, esta inclu-
sión de los tratados de derechos humanos dentro del bloque 
de constitucionalidad tiene tres efectos jurídicos trascenden-
tales:

 — “los tratados de derechos humanos prevalecen sobre la 
legislación interna”;

 — “los tratados de derechos humanos pueden ser conside-
rados como parámetros de constitucionalidad concurren-
tes con las normas constitucionales nacionales, por lo 
que un conflicto entre un tratado de derechos humanos 
y una ley interna puede derivar en una declaratoria de 
inconstitucionalidad”; y

 — “los derechos internacionalmente protegidos por los 
tratados de derechos humanos pueden ser invocados a 
través de las acciones nacionales destinadas a tutelar 
derechos constitucionales”.61

De esta manera, la cláusula de interpretación eventualmente 
prevista en algunas Constituciones es, inter alia, el punto de 
partida de la “constitucionalización” de los tratados de derechos 
humanos. También, como en el caso de la jerarquía asignada 
a los tratados de derechos humanos (supra I.1.D), las altas 
cortes del Estado, a través de su jurisprudencia, pueden ser las 

60  Góngora Mera, Manuel, “La difusión del bloque de constitucionalidad 
en la jurisprudencia latinoamericana y su potencial en la construcción del ius 
constitutionale commune latinoamericano”, en von Bogdandy, Armin et al. 
(coords.), Ius constitutionale commune en América Latina. Rasgos, potenciali-
dades y desafíos, México, UNAM, Instituto de Investigaciones Jurídicas, 2014, 
p. 301.

61  Ibidem, pp. 301-302.
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responsables de la inclusión de los tratados en el denominado 
“bloque de constitucionalidad”.

c) Cláusula de derechos implícitos. Ciertas Constituciones con-
templan la cláusula de derechos implícitos en tanto que ma-
nifestación que refuerza la apertura a los sistemas de fuentes 
de derecho internacional.

En dicha cláusula se suele establecer que los derechos expre-
samente declarados en la Constitución “no implican la nega-
ción de otros que surgen de la naturaleza humana, que son 
inherentes a[ la persona], a la soberanía popular, etcétera”.62 
Siguiendo a Dulitzky, en materia de derechos implícitos hay 
dos vertientes diferenciadas en el constitucionalismo latino-
americano:

 — La primera integrada por las Constituciones que esta-
blecen que los derechos reconocidos constitucional-
mente no excluyen otros incluidos en normas interna-
cionales, y

 — La segunda, por las Constituciones que señalan que el 
catálogo de derechos que figura en ellas y en los trata-
dos no niegan a otros que son inherentes a la persona 
humana.63

La inclusión de una cláusula de derechos implícitos ilustra la 
concepción de los constituyentes acerca de la integralidad del 
sistema de derechos. Dichos constituyentes “[y]a no conside-
ran que los únicos derechos garantizados son los de la propia 

62  Dulitzky, Ariel, op. cit., pp. 42-43.
63  Idem.
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Constitución, sino que también se encuentran los que tienen su 
fuente normativa en el derecho internacional”.64

2 . el derecho interno y las oBligaciones estatales 
derivadas del sistema interamericano 

de derechos humanos

El Sistema Interamericano, creado en el seno de la Organización 
de los Estados Americanos (en adelante: OEA), es el mecanismo 
más influyente en materia de promoción y protección de los dere-
chos humanos en la región, alcanzando con su actuación “a unos 
500 millones de habitantes que se encuentran a lo largo y ancho 
del continente [a]mericano”.65

Se trata de un sistema jurídico-político “construido a partir de 
voluntades soberanas, con sustento en valores y principios com-
partidos (que constan, explícita o implícitamente, en los docu-
mentos fundacionales del sistema…); normas comunes (el cor-
pus juris americano de los derechos humanos) y una instancia 
supranacional con poder de interpretación vinculante”, esto es, 
la Corte Interamericana, sin olvidar a la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos (en adelante: Comisión Interamericana o 
Comisión) “cuya misión orientadora no participa del carácter ine-
quívocamente vinculante que tienen las determinaciones jurisdic-
cionales de [la Corte]”.66

La referida estructura orgánica y normativa del Sistema Inte-
ramericano, regida transversalmente por el principio de subsi-
diariedad, da cuenta de obligaciones generales que vinculan a 

64  Idem.
65  CEJIL, Informe sobre la situación financiera del sistema interamericano de 

derechos humanos “Fortalecimiento financiero del sistema”, 2013, p. 1.
66  García Ramírez, Sergio, “El control judicial…”, cit., pp. 127-128.
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los Estados, y que, en definitiva, constituyen el fundamento del 
control de convencionalidad.

A. Los órganos del Sistema Interamericano de Derechos Hu-
manos

El Sistema Interamericano responde a un modelo dual, en 
la medida en que se encuentra conformado por dos órganos: la 
Comisión Interamericana con sede en Washington, D. C., Es-
tados Unidos de América, y la Corte Interamericana, con sede 
en San José, Costa Rica. A través de sus dos órganos, y desde 
su creación, el Sistema Interamericano ha respondido a las si-
tuaciones de violación de derechos humanos en la región, re-
cordando a los Estados sus obligaciones internacionales en la 
materia, declarando la responsabilidad internacional de estos 
de ser el caso y ordenando reparar a las víctimas de dichas vio-
laciones, contribuyendo así a los procesos de democratización y 
a la consolidación del Estado de Derecho.

a) La Comisión Interamericana de Derechos Humanos es un ór-
gano principal y autónomo de la OEA, que representa a todos 
sus Estados miembros, y que tiene como función principal pro-
mover la observancia y la defensa de los derechos humanos y 
servir como órgano consultivo de la OEA en esa materia.67 La 
Convención Americana determina la estructura, competencia 
y procedimientos de dicho órgano, aspectos precisados en su 
Estatuto68 y en su Reglamento.69 En cumplimiento de su man-

67  Artículo 106 de la Carta de la Organización de los Estados Americanos (OEA).
68  Aprobado mediante Resolución núm. 447 (IX-O/79), adoptada por la 

Asamblea General de la OEA en su noveno período ordinario de sesiones, cele-
brado en La Paz, Bolivia, el 31 de octubre de 1979.

69  Aprobado por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) 
en su 137o. periodo ordinario de sesiones, celebrado del 28 de octubre al 13 
de noviembre de 2009; y modificado el 2 de septiembre de 2011 y en su 147o.
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dato, la Comisión Interamericana realiza las siguientes fun-
ciones:

 — Recibe, analiza e investiga peticiones individuales en 
que se alegan violaciones de derechos humanos.70 Toda 
persona, grupo de personas o entidad no gubernamen-
tal legalmente reconocida en uno o más de los Estados 
miembros de la OEA puede presentar peticiones ante la 
Comisión Interamericana en relación con violaciones de 
un derecho reconocido en la Convención Americana, la 
Declaración Americana de los Derechos y Deberes del 
Hombre (en adelante: Declaración Americana) u otro 
instrumento pertinente, conforme a sus respectivas dis-
posiciones y a su Estatuto y su Reglamento. Asimismo, 
la Comisión puede considerar comunicaciones con ca-
rácter de denuncia interestatal en la situación descrita y 
regulada por la Convención Americana.71

 — Observa la situación general de los derechos humanos en 
los Estados miembros y publica informes especiales so-
bre la situación en determinado Estado miembro cuando 
lo considera apropiado.72

 — Realiza visitas in loco a los países para llevar a cabo aná-
lisis en profundidad de la situación general y/o para in-
vestigar una situación específica.73 En general, estas vi-
sitas dan lugar a la preparación de un informe sobre la 
situación de los derechos humanos del país en cuestión, 

periodo ordinario de sesiones, celebrado del 8 al 22 de marzo de 2013, para su 
entrada en vigor el 1 de agosto de 2013.

70  Artículos 44 a 51 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
(CADH); 19 y 20 del Estatuto de la CIDH, y 23 a 52 del Reglamento de la CIDH.

71  Artículo 45 de la CADH.
72  Artículo 60 del Reglamento de la CIDH.
73  Artículos 18 del Estatuto de la CIDH y 53 del Reglamento de la CIDH.
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que se publica y presenta al Consejo Permanente y a la 
Asamblea General de la OEA.

 — Estimula la conciencia pública respecto de los derechos 
humanos en las Américas. A tales efectos, la Comisión 
Interamericana lleva a cabo y publica estudios sobre 
temas específicos,74 tales como las medidas que deben 
adoptarse para garantizar un mayor acceso a la justicia; 
los efectos que tienen los conflictos armados internos en 
ciertos grupos de personas; la situación de derechos hu-
manos de la niñez, de la mujer, de las personas LGBTI, de 
los trabajadores migrantes y sus familias, de las perso-
nas privadas de libertad, de los defensores de derechos 
humanos; de los pueblos indígenas y los afrodescendien-
tes; sobre la discriminación racial, sobre la libertad de 
expresión y sobre los derechos económicos, sociales y 
culturales.

 — Organiza y celebra visitas, conferencias, seminarios y 
reuniones con representantes de gobiernos, institucio-
nes académicas, entidades no gubernamentales y otras, 
para divulgar información y fomentar el conocimiento 
amplio de la labor del Sistema Interamericano.75

 — Recomienda a los Estados miembros de la OEA la adop-
ción de medidas que contribuyan a la protección de los 
derechos humanos en los países del hemisferio.76

 — Solicita a los Estados miembros que adopten medidas 
cautelares para prevenir daños irreparables a los derechos 
humanos en casos graves y urgentes.77 Asimismo, puede 
solicitar que la Corte Interamericana disponga la adopción 

74  Artículo 15 del Reglamento de la CIDH.
75  Artículos 41 de la CADH y 18 del Estatuto de la CIDH.
76  Artículos 41 de la CADH y 18 del Estatuto de la CIDH.
77  Artículo 25 del Reglamento de la CIDH.
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de medidas provisionales en casos de extrema gravedad 
y urgencia para evitar daños irreparables a las personas.78

 — Presenta casos a la Corte Interamericana y comparece 
ante ella durante su tramitación y consideración.79

 — Solicita opiniones consultivas a la Corte Interamericana.80

b) La Corte Interamericana de Derechos Humanos es una insti-
tución judicial autónoma cuyo objetivo es la aplicación e in-
terpretación de la Convención Americana. La Corte ejerce sus 
funciones de conformidad con las disposiciones de la Con-
vención, de su Estatuto81 y de su Reglamento.82 Conforme a la 
Convención Americana, la Corte ejerce función contenciosa y 
consultiva.83 Adicionalmente, tiene la facultad de dictar medi-
das provisionales.

 — Función contenciosa. Por esta vía, la Corte Interamerica-
na determina, en los casos sometidos a su jurisdicción, 
si un Estado ha incurrido en responsabilidad internacio-
nal por la violación de algún derecho reconocido en la 
Convención Americana o en otros tratados de derechos 
humanos aplicables del Sistema Interamericano y, en 
su caso, dispone las medidas necesarias para reparar 
las consecuencias derivadas de la vulneración de dere-

78  Artículo 76 del Reglamento de la CIDH.
79  Artículos 61 de la CADH y 45 y 74 del Reglamento de la CIDH.
80  Artículos 64 de la CADH y 19 del Estatuto de la CIDH.
81  Aprobado mediante la resolución núm. 448, adoptada por la Asamblea 

General de la OEA en su noveno periodo de sesiones, celebrado en La Paz, 
Bolivia, octubre de 1979.

82  Aprobado por la Corte IDH en su LXXXV periodo ordinario de sesiones, 
celebrado del 16 al 28 de noviembre de 2009.

83  Artículos 61 a 64 de la CADH y 2 del Estatuto de la Corte IDH.
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chos.84 En el marco de esta función, tiene lugar la fase de 
supervisión de cumplimiento de sentencias,85 que tiene 
por objetivo que las reparaciones ordenadas por la Cor-
te para cada caso concreto se implementen y cumplan 
efectivamente.86

 — Función consultiva. A través de esta función la Corte Inte-
ramericana responde consultas que formulan los Estados 
miembros de la OEA o los órganos de la misma acerca de 
la interpretación de la Convención Americana o de otros 
tratados concernientes a la protección de los derechos 
humanos en los Estados americanos.87 Asimismo, a so-
licitud de un Estado miembro de la OEA, la Corte puede 
emitir su opinión sobre la compatibilidad de las normas 
internas y los instrumentos del Sistema Interamericano.88 
Las opiniones consultivas son “instrumentos útiles para 
que los Estados y los mismos órganos de la OEA, conso-
liden y amplíen, sin esperar una violación a los derechos 
humanos, el corpus iuris interamericano, a través de la 
creación de estándares claros y vigorosos para la promo-

84  Corte IDH, Informe Anual 2015, p. 12, en http://www.corteidh.or.cr/si-
tios/informes/docs/SPA/spa_2015.pdf.

85  El fundamento jurídico de la facultad de supervisión de cumplimiento de 
sentencias de la Corte se encuentra en los artículos 33, 62.1, 62.3 y 65 de la 
CADH, en el artículo 30 del Estatuto de la Corte IDH y en el artículo 69 del Regla-
mento de la Corte IDH.

86  Corte IDH, Informe Anual 2015, op. cit., p. 16.
87  Artículo 64 de la CADH. Los órganos de la OEA a los que se hace referencia 

son aquellos enumerados en el capítulo X de la Carta de la OEA —reformada por 
el Protocolo de Buenos Aires—, a saber: la Asamblea General; la Reunión de Con-
sulta de Ministros de Relaciones Exteriores; los Consejos; el Comité Jurídico Inte-
ramericano; la Comisión interamericana; la Secretaría General; las Conferencias 
Especializadas, y los organismos especializados. De acuerdo con la Carta, se 
podrán establecer, además de los previstos, órganos subsidiarios, organismos 
y otras entidades que se estimen necesarios (artículo 51 de la Carta de la OEA).

88  Artículos 64 de la CADH y 70 a 75 del Reglamento de la Corte IDH.
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ción, defensa y garantía de los derechos humanos en el 
hemisferio”.89

 — Facultad de dictar medidas provisionales. Las medidas 
provisionales de protección son ordenadas por la Corte 
Interamericana para garantizar los derechos de perso-
nas determinadas o grupos de personas determinables 
que se encuentran en una situación de extrema grave-
dad y urgencia, para evitar daños irreparables, principal-
mente aquellos que tienen que ver con el derecho a la 
vida o a la integridad personal.90 Los tres requisitos re-
queridos (extrema gravedad, urgencia, e irreparabilidad 
del daño) tienen que sustentarse adecuadamente para 
que la Corte decida otorgar esas medidas que deben ser 
implementadas por el Estado concernido.91

B. El corpus juris interamericano

Con la expresión “corpus juris interamericano” hacemos men-
ción no sólo a los documentos fundacionales del Sistema Intera-
mericano, sino también a los demás instrumentos de protección 
de los derechos humanos adoptados en el marco del Sistema.

a) La Declaración Americana de los Derechos y Deberes del 
Hombre. Fue aprobada en abril de 1948, durante la Novena 
Conferencia Interamericana, en Bogotá, Colombia. La Decla-
ración Americana es el primer documento internacional de 
derechos humanos de carácter general, que se anticipa por 
unos meses a la Declaración Universal de Derechos Huma-

89  Corte IDH, Informe Anual 2012, p. 20, en http://www.corteidh.or.cr/docs/
informes/spa_2012.pdf.

90  Artículos 63.2 de la CADH y 27 del Reglamento de la Corte IDH.
91  Corte IDH, Informe Anual 2015, op. cit., pp. 17-18.
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nos de la Organización de las Naciones Unidas,92 y dos años 
y medio al Convenio Europeo para la Protección de los Dere-
chos Humanos y de las Libertades Fundamentales.93 En la No-
vena Conferencia Interamericana también se aprobó la Carta 
de la OEA, en la que los derechos humanos figuran como prin-
cipios básicos de dicha organización y como fuente explícita 
de compromisos políticos y jurídicos.94

b) La Convención Americana sobre Derechos Humanos. Es un 
tratado de derechos humanos, resultado de la Conferencia 
Especializada Interamericana sobre Derechos Humanos, ce-
lebrada en San José, Costa Rica, del 7 al 22 de noviembre 
1969.95 La Convención Americana puede ser estructurada en 
dos grandes partes, una sustantiva y otra orgánica. En la 
parte sustantiva se fija un catálogo de derechos y libertades 
fundamentales, además de normas relativas a las obligacio-
nes que asumen los Estados, la interpretación de la Conven-
ción Americana, las restricciones permitidas, la suspensión 
de los derechos, cláusulas sobre las obligaciones respecto de 
los Estados federales y deberes de los titulares de derechos. 
En la parte orgánica se establecen los órganos encargados 
de la protección y promoción de los derechos y libertades 
consagrados en el mismo cuerpo normativo (la Comisión In-

92  Adoptada en París, el 10 de diciembre de 1948, por la Asamblea General 
de la ONU.

93  Adoptado en Roma, el 4 de noviembre de 1950, por el Consejo de Europa.
94  García Ramírez, Sergio, “Prologue”, Burgorgue-Larsen, Laurence y Úbeda 

de Torres, Amaya, Les grandes décisions de la Cour interaméricaine des Droits 
de l’Homme, Bruselas, Bruylant, 2008, pp. XII-XIV.

95  OEA, Conferencia Especializada Interamericana sobre Derechos Huma-
nos. Actas y Documentos, San José, 7-22 de noviembre de 1969, OEA/Ser.K/
XVI/1.2, en http://www.oas.org/es/cidh/docs/basicos/ActasConferenciaInte-
ramericanaDDHH1969.pdf.
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teramericana y la Corte Interamericana) y mecanismos de 
control.96

Este tratado quedó abierto a la firma y a la ratificación o ad-
hesión de todo Estado miembro de la OEA. El tratado establece 
que la ratificación o la adhesión debe efectuarse mediante el 
depósito de un instrumento de ratificación o de adhesión en la 
Secretaría General de la OEA. La Convención Americana entró 
en vigor tan pronto como once Estados depositaron sus respec-
tivos instrumentos de ratificación o de adhesión. Respecto a los 
Estados que ratificaron o se adhirieron a la Convención posterior-
mente, ésta entró en vigor en la fecha del depósito del respectivo 
instrumento de ratificación o de adhesión.97 Al respecto, en el 
marco del Sistema Interamericano, ha quedado establecido que 
un tratado es exigible al Estado a partir de la fecha de depósito 
del respectivo instrumento de ratificación98 (supra I.1.A).

En cuanto a las reservas, la Convención Americana estable-
ce que ésta sólo puede ser objeto de aquellas que se realicen 
conforme a las disposiciones de la CVDT.99 Al respecto, la Cor-
te Interamericana ha hecho notar que la Convención Americana 
no prohíbe reservas, ni tampoco especifica las que son permiti-
das. Por tanto, ha precisado que, al hacer referencia a la CVDT, 
la Convención Americana permite que los Estados ratifiquen o 
se adhieran al tratado “con cualquier reserva que ellos quieran 
hacer, siempre y cuando ésta no sea «incompatible con [su] ob-
jeto y fin»”. Esta interpretación “está confirmada por los traba-

96  Medina Quiroga, Cecilia y Nash Rojas, Claudio, Sistema Interamericano de 
Derechos Humanos. Introducción a sus mecanismos de protección, Santiago 
de Chile, Facultad de Derecho de la Universidad de Chile, 2007, p. 17.

97  Artículo 74 de la CADH.
98  Corte IDH, caso Rodríguez Vera y otros (Desaparecidos del Palacio de 

Justicia) vs. Colombia, excepciones preliminares, fondo, reparaciones y costas, 
sentencia del 14 de noviembre de 2014, serie C, núm. 287, párr. 438.

99  Artículo 75 de la CADH.
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jos preparatorios de la Convención, que demuestran que sus re-
dactores deseaban adoptar un sistema flexible de reservas”.100 A 
mayor abundamiento, la Corte Interamericana ha señalado que 
las reservas expresamente autorizadas por la Convención Ameri-
cana, esto es, todas las compatibles con el objeto y fin del trata-
do, “no requieren aceptación de los Estados Partes”. De acuerdo 
con la Corte, un tratado como la Convención Americana “que da 
tal importancia a la protección del individuo, que abre el dere-
cho de petición individual desde el momento de la ratificación, 
difícilmente puede decirse que tienda a retrasar [su] entrada en 
vigencia… hasta que por lo menos otro Estado esté dispuesto a 
aceptar al Estado reservante como Parte. Dado el marco institu-
cional y normativo de la Convención, tal atraso no cumpliría nin-
gún propósito útil”. En ese sentido, la Corte Interamericana ha 
precisado que la Convención Americana entra en vigencia para 
un Estado que la ratifique o se adhiera a ella, con o sin reservas, 
en la fecha misma del depósito del respectivo instrumento de 
ratificación o adhesión101 (supra I.1.A).

El sometimiento a la competencia contenciosa de la Corte In-
teramericana es facultativo. Así, en el momento del depósito del 
instrumento de ratificación o adhesión de la Convención Ameri-
cana, o en cualquier momento posterior, el Estado parte puede 
declarar que reconoce como obligatoria, de pleno derecho y sin 
convención especial, dicha competencia sobre todos los casos 
relativos a la interpretación o aplicación de la Convención.102

100  Corte IDH, Opinión Consultiva OC-2/82, op. cit., párrs. 22-23.
101  Ibidem, párrs. 34-38.
102  De los veintitrés Estados miembros de la OEA que, a su vez, han ratificado 

la Convención Americana, veinte han aceptado la competencia contenciosa de la 
Corte. Estos Estados son: Argentina, Barbados, Bolivia, Brasil, Chile, Colom-
bia, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Haití, Honduras, México, Ni-
caragua, Panamá, Paraguay, Perú, República Dominicana, Surinam, y Uruguay. 
Sólo los Estados parte de la Convención y la Comisión Interamericana tienen 
derecho a someter un caso a la decisión de la Corte, la que podrá conocer del 
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De los 35 Estados miembros de la OEA, veintitrés son Esta-
dos parte de la Convención Americana y, entre ellos, veinte han 
aceptado la competencia contenciosa de la Corte Interameri-
cana. A partir de estos datos, es posible identificar dos grupos 
de Estados comprometidos de manera diferente respecto a la 
Convención Americana, así como en lo que concierne a los dos 
órganos del Sistema Interamericano:

 — Primero, los Estados miembros de la OEA que no son 
parte de la Convención que, en consecuencia, tienen 
una relación exclusiva con la Comisión Interamericana, 
la que recibe y examina las peticiones sobre alegadas 
violaciones a los derechos reconocidos en la Declara-
ción Americana.

 — Segundo, los Estados miembros de la OEA que son parte 
de la Convención, dentro de los cuales es posible distin-
guir dos subgrupos. Por un lado, los Estados que no han 
aceptado la competencia contenciosa de la Corte, y que, 
por tanto, sólo tienen relación con la Comisión Intera-
mericana, la que recibe y examina las peticiones sobre 
violaciones alegadas a la Convención y, por otro lado, los 
Estados que sí han aceptado la competencia contencio-
sa de la Corte, y que por ello tienen relación con la Co-
misión Interamericana y la Corte, las que pueden recibir 
y analizar las peticiones sobre alegadas violaciones a la 
Convención vinculadas a los Estados concernidos.

Esta relación desigual entre los Estados miembros de la OEA, 
la Convención Americana y los órganos interamericanos genera 
un sistema “de grados diferenciados de ratificación que «coloca 

mismo en la medida en que se hayan agotado previamente los procedimientos 
previstos en los artículos 48 a 50 de la Convención (artículo 61 de la CADH).
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a millones de personas en una situación de desventaja en cuan-
to al grado de protección internacional de los derechos»”.103

c) Otros tratados del corpus juris interamericano. El corpus juris 
del Sistema Interamericano comprende adicionalmente otros 
instrumentos normativos que también constituyen la base ju-
rídica del trabajo de la Comisión Interamericana y la Corte 
Interamericana, a saber:

 — El Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos en Materia de Derechos Económi-
cos, Sociales y Culturales (Protocolo de San Salvador).104

 — El Protocolo a la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos relativo a la Abolición de la Pena de Muerte.105

 — La Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la 
Tortura.106

 — La Convención Interamericana sobre la Desaparición For-
zada de Personas.107

 — La Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar 
y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención de 
Belém do Pará).108

103  CIDH, Universalización del Sistema Interamericano de Derechos Huma-
nos. Consideraciones sobre la ratificación universal de la Convención Americana y 
otros tratados interamericanos en materia de derechos humanos, OEA/Ser.L/V/
II.152Doc. 21, 14 de agosto de 2014, p. 9, en http://www.oas.org/es/cidh/
informes/pdfs/Universalizacion-sistema-interamericano.pdf.

104  Adoptado en San Salvador, El Salvador, el 17 de noviembre de 1988, en 
el decimoctavo periodo ordinario de sesiones de la Asamblea General de la OEA.

105  Adoptado en Asunción, Paraguay, el 8 de junio de 1990, en el vigésimo 
periodo ordinario de sesiones de la Asamblea General de la OEA.

106  Adoptada en Cartagena de Indias, Colombia, el 9 de diciembre de 1985, en 
el decimoquinto periodo ordinario de sesiones de la Asamblea General de la OEA.

107  Adoptada en Belém do Pará, Brasil, el 9 de junio de 1994, en el vigésimo 
cuarto periodo ordinario de sesiones de la Asamblea General de la OEA.

108  Adoptada en Belém do Pará, Brasil, el 9 de junio de 1994, en el vigésimo 
cuarto periodo ordinario de sesiones de la Asamblea General de la OEA.
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 — La Convención Interamericana para la Eliminación de 
todas las Formas de Discriminación contra las Personas 
con Discapacidad.109

 — La Convención Interamericana contra el Racismo, la Dis-
criminación Racial y Formas Conexas de Intolerancia.110

 — La Convención Interamericana contra Toda Forma de Dis-
criminación e Intolerancia.111 y

 — La Convención Interamericana sobre la Protección de los 
Derechos Humanos de las Personas Mayores.112

Como en el caso de la Convención Americana, también existen 
diferencias en la firma, ratificación y adhesión de estos instru-
mentos del corpus juris interamericano. Al respecto, la Comisión 
Interamericana ha destacado “la importancia de que los Estados 
Miembros de la OEA no sólo ratifiquen la Convención Americana, 
sino todos los instrumentos interamericanos de protección”. En 
ese sentido, la Comisión ha resaltado “la ratificación universal de 
los instrumentos del sistema interamericano como un ingredien-
te crítico del pleno respeto y garantía de los derechos humanos 
en las Américas”, reiterando así “el carácter apremiante de que 
los Estados miembros de la [OEA] empleen los medios a su alcan-
ce para superar los impedimentos a la ratificación e implementa-
ción plena de todos los instrumentos interamericanos”.113

109  Adoptada en la Ciudad de Guatemala, Guatemala, el 7 de junio de 1999, 
en el vigésimo noveno periodo ordinario de sesiones de la Asamblea General 
de la OEA.

110  Aprobada en La Antigua, Guatemala, el 6 de mayo de 2013, en el cuadragé-
simo tercer periodo ordinario de sesiones de la Asamblea General de la OEA.

111  Aprobada en La Antigua, Guatemala, el 6 de mayo de 2013, en el cuadragé-
simo tercer periodo ordinario de sesiones de la Asamblea General de la OEA.

112  Adoptada en Washington, D.C., Estados Unidos de América, el 15 de junio 
de 2015, en el cuadragésimo quinto periodo ordinario de sesiones de la Asam-
blea General de la OEA.

113  CIDH, op. cit., p. 9.
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C. Las obligaciones generales de los Estados en el Sistema 
Interamericano de Derechos Humanos

Conforme ha quedado señalado, tratándose de las obligacio-
nes estatales en el Sistema Interamericano, es importante tener 
en cuenta que los propios Estados han consentido respecto a 
la vinculatoriedad de las mismas al hacerse parte de la Conven-
ción Americana y de los demás tratados del corpus juris intera-
mericano, constituyéndose por ello en agentes responsables del 
cumplimiento de los deberes involucrados (supra I.1.A). Dicho 
deber se transmite a todos los poderes, órganos y autoridades, 
los que, en consecuencia, pueden generar la responsabilidad 
internacional del Estado por sus acciones u omisiones, frente a 
la violación de uno o más derechos reconocidos en los tratados 
concernidos.

La Convención Americana establece las obligaciones generales 
de los Estados en materia de derechos humanos, a saber: las de 
respeto y garantía (artículo 1.1) y la de adecuación del derecho 
interno (artículo 2). Tales obligaciones exigen que los Estados, a 
través de sus diferentes órganos, pongan en práctica medidas 
de “hacer” y “no hacer”, de modo que las normas concernidas, 
incorporadas al derecho interno y con independencia de su je-
rarquía, se tornen realmente eficaces. Sólo implementando, el 
ordenamiento jurídico interno guardará coherencia con lo esta-
blecido en la Convención Americana y demás tratados del corpus 
juris interamericano y, de esta manera, será posible asegurar la 
eficacia de las normas contenidas en aquéllos, evitando contra-
dicciones u omisiones que puedan generar la correspondien te 
responsabilidad internacional e, incluso, la reincidencia en la vio-
lación de derechos humanos por parte del Estado.

En todo caso, siguiendo al juez Antônio Cançado Trindade, es 
importante destacar que la exigencia del cumplimiento de las 
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obligaciones generales de los Estados en el marco del Sistema 
Interamericano, a través de la aplicación de la normativa interna-
cional, “tiene el propósito de perfeccionar, y no desafiar, la nor-
mativa interna, en beneficio de los seres humanos protegidos”.114

a) Obligación general de respetar y garantizar los derechos y li-
bertades, sin discriminación. El artículo 1.1 de la Convención 
Americana115 obliga a los Estados parte a respetar y garanti-
zar, sin discriminación alguna, el libre y pleno ejercicio de los 
derechos y libertades contenidos en ella. En ese sentido, des-
de la sentencia en el caso Velásquez Rodríguez vs. Honduras, 
la Corte Interamericana ha afirmado que, conforme al artículo 
1.1, “todo menoscabo a los derechos humanos reconocidos 
en la Convención que pueda ser atribuido, según las reglas 
del Derecho internacional, a la acción u omisión de cualquier 
autoridad pública, constituye un hecho imputable al Estado 
que compromete su responsabilidad en los términos previstos 
por la misma Convención”.116

La obligación de respeto es entendida habitualmente como un 
deber negativo, esto es, como la obligación del Estado de “no ha-
cer” aquello que pueda significar una transgesión de las normas 
de derechos humanos. De esta manera, la obligación de respeto 

114  Cançado Trindade, Antônio, “Reflexiones sobre el futuro del sistema 
interamericano de protección de los derechos humanos”, en Méndez, Juan y 
Cox, Francisco (eds.), El futuro del Sistema Interamericano de Protección de los 
Derechos Humanos, San José, IIDH, 1998, p. 585.

115  El artículo 1.1 de la CADH (Obligación de respetar los derechos) estable-
ce que “Los Estados Partes en [la] Convención se comprometen a respetar los 
derechos y libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio 
a toda persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna por 
motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones jurídicas o de cualquier 
otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cual-
quier otra condición social”.

116  Corte IDH, caso Velásquez Rodríguez vs. Honduras, fondo, sentencia del 
29 de julio de 1988, serie C, núm. 4, párrs. 164-177.
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se interpreta como la abstención exigida al Estado, con el propó-
sito de evitar la realización de actos que contravengan las nor-
mas con relación a las cuales ha consentido. Así pues, Medina y 
Mera señalan que “[l]a obligación de respetar exige que el Estado 
y sus agentes no violen los derechos humanos establecidos…”.117 
Por ello, esta obligación “traduce la existencia de ciertos atribu-
tos inviolables de la persona humana que no pueden ser legíti-
mamente menoscabados por el ejercicio del poder público, esto 
es, que en la protección de los derechos humanos está necesa-
riamente comprendida la noción de la restricción al ejercicio del 
poder estatal”.118 Por ello, para algunos autores el respeto supone 
una obligación estatal consistente en “no incurrir” en conductas 
que violen las normas de derechos humanos.

Por su parte, la obligación de garantizar el libre y pleno ejerci-
cio de los derechos reconocidos en la Convención a toda perso-
na sujeta a la jurisdicción de un Estado ha sido entendida por la 
Corte Interamericana como aquella que “implica el deber de los 
Estados Parte de organizar todo el aparato gubernamental y, en 
general, todas las estructuras a través de las cuales se manifiesta 
el ejercicio del poder público, de manera tal que sean capaces de 
asegurar públicamente el libre y pleno ejercicio de los derechos 
humanos”. De esta manera, continúa la Corte, dicha obligación 
no se agota con la existencia de un orden normativo dirigido a ha-
cer posible su cumplimiento, “sino que comporta la necesidad de 
una conducta gubernamental que asegure la existencia, en la rea-
lidad, de una eficaz garantía del libre y pleno ejercicio de los de-

117  Medina Quiroga, Cecilia y Mera, Jorge (eds.), Sistema jurídico y derechos 
humanos. El derecho nacional y las obligaciones internacionales de Chile en 
materia de derechos humanos, Santiago de Chile, Sociedad de Ediciones Uni-
versidad Diego Portales, 1996, p. 43.

118  Pinto, Mónica, Las convenciones y tratados sobre derechos humanos 
ratificados por la República Argentina y sus principales obligaciones, Buenos 
Aires, CELS-CIJ, 1993, p. 7.
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rechos humanos”.119 La propia Corte Interamericana ha señalado 
que el deber de garantía, como deber de introducir en el derecho 
interno las medidas necesarias para asegurar la ejecución de las 
normas convencionales, constituye “una norma consuetudinaria” 
calificada por la jurisprudencia como un “principio evidente”.120

De esta manera, siguiendo el pronunciamiento de la Corte In-
teramericana, el cumplimiento de la obligación de garantía exige 
además de la organización de un aparato estatal conforme a las 
normas de derechos humanos, una conducta gubernamental 
que asegure el eficaz funcionamiento de dicha estructura. Evi-
dentemente, la citada conducta gubernamental supone, entre 
otras cosas, un Estado que se abstenga de cometer actos con-
trarios al derecho internacional de los derechos humanos.

En consecuencia, la obligación de respeto y garantía compro-
mete a los Estados tanto en cuestiones de prevención y control 
como en lo que respecta a la reacción ante el incumplimiento a 
través de la investigación, juzgamiento y sanción, así como de la 
reparación. Ello es así, puesto que la obligación de respeto y ga-
rantía supone un compromiso jurídico que tiene como finalidad 
última hacer plenamente compatible el ordenamiento jurídico 
estatal con las normas de derechos humanos y, en esa línea, 
garantizar la eficacia de estas normas internacionales en el de-
recho interno. Ciertamente,

[l]os Estados Parte en la Convención deben garantizar el cum-
plimiento de las disposiciones convencionales y sus efectos 
propios (effet utile) en el plano de sus respectivos derechos 

119  Corte IDH, caso Velásquez Rodríguez vs. Honduras, fondo, op. cit., párrs. 
166-167.

120  Corte IDH, caso Garrido y Baigorria vs. Argentina, reparaciones y costas, 
sentencia del 27 de agosto de 1998, serie C, núm. 39, párrs. 68-69, y caso Can-
tos vs. Argentina, fondo, reparaciones y costas, sentencia del 28 de noviembre 
de 2002, serie C, núm. 97, párr. 59.
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internos. Estas obligaciones deben ser interpretadas y aplica-
das de manera que la garantía protegida sea verdaderamente 
práctica y eficaz, teniendo presente la naturaleza especial de 
los tratados de derechos humanos.121

b) Obligación general de adoptar disposiciones de derecho inter-
no para hacer efectivos los derechos y libertades. El artícu lo 
2 de la Convención Americana122 complementa las obligacio-
nes de respeto y garantía contenidas en el artículo 1.1, al 
establecer el deber estatal de adoptar disposiciones de dere-
cho interno para hacer efectivos los derechos y libertades re-
conocidos en dicho tratado. Este artículo 2 “no define cuáles 
son las medidas pertinentes para la adecuación del derecho 
interno a la [Convención], obviamente por depender ello del 
carácter de la norma que la requiera y las circunstancias de 
la situación concreta”. Sin embargo, la Corte ha interpretado 
que tal adecuación implica la adopción de medidas en dos 
vertientes.123

121  Corte IDH, caso Ivcher Bronstein vs. Perú, competencia, sentencia del 
24 de septiembre de 1999, serie C, núm. 54, párr. 37; caso Familia Barrios vs. 
Venezuela, supervisión de cumplimiento de sentencia, resolución de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos del 2 de septiembre de 2015, conside-
rando 4, y 12 Casos Guatemaltecos vs. Guatemala, supervisión de cumplimien-
to de sentencia, resolución de la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
del 24 de noviembre de 2015, considerando 17.

122  El artículo 2 de la CADH (Deber de adoptar disposiciones de derecho 
interno) establece que “Si el ejercicio de los derechos y libertades mencionados 
en el artículo 1 no estuviere ya garantizado por disposiciones legislativas o de 
otro carácter, los Estados Partes se comprometen a adoptar, con arreglo a sus 
procedimientos constitucionales y a las disposiciones de [la] Convención, las 
medidas legislativas o de otro carácter que fueren necesarias para hacer efecti-
vos tales derechos y libertades”.

123  Corte IDH, caso Castillo Petruzzi y otros vs. Perú, fondo, reparaciones y 
costas, sentencia del 30 de mayo de 1999, serie C, núm. 52, párr. 207, y caso 
Tarazona Arrieta y otros vs. Perú, excepción preliminar, fondo, reparaciones y 
costas, sentencia del 15 de octubre de 2014, serie C, núm. 286, párr. 153.
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 — La supresión de las normas y prácticas de cualquier na-
turaleza que entrañen violación a las garantías previstas 
en la Convención o que desconozcan los derechos allí 
reconocidos u obstaculicen su ejercicio. Esta primera 
vertiente “se satisface con la reforma, la derogación o 
la anulación de las normas o prácticas que tengan esos 
alcances, según corresponda”.124 Por ello, tiene una na-
turaleza preventiva intrínseca, en la medida que evita la 
eventual repetición de violaciones de derechos humanos 
derivadas de una misma ley nacional.125

Siguiendo la jurisprudencia de la Corte Interamericana, si un 
Estado manifiesta su intención de cumplir con la Convención Ame-
ricana, la no derogación de una norma incompatible con ésta y la 
falta de adaptación de las normas y comportamientos internos 
por parte de los poderes Legislativo y Judicial para hacer efectivas 
dichas normas, determinan que el Estado viole dicho tratado.126 
El hecho de que se trate de leyes internas y de que éstas hayan 
sido adoptadas de acuerdo con lo dispuesto por la Constitución 
nacional, nada justifica si mediante ellas se violan cualquiera de 
los derechos o libertades protegidos por la Convención.127

 — La expedición de normas y el desarrollo de prácticas 
conducentes a la efectiva observancia de dichas garan-

124  Corte IDH, caso Salvador Chiriboga vs. Ecuador, excepción preliminar y 
fondo, sentencia del 6 de mayo de 2008, serie C, núm. 179, párr. 122, y caso 
Fornerón e hija vs. Argentina, fondo, reparaciones y costas, sentencia del 27 de 
abril de 2012, serie C, núm. 242, párr. 131.

125  Cançado Trindade, Antônio, op. cit., p. 591.
126  Corte IDH, caso Suárez Rosero vs. Ecuador, fondo, sentencia del 12 de 

noviembre de 1997, serie C, núm. 35, párr. 98.
127  Corte IDH, Ciertas Atribuciones de la Comisión Interamericana de Dere-

chos Humanos (arts. 41, 42, 44, 46, 47, 50 y 51 Convención Americana sobre 
Derechos Humanos), Opinión Consultiva OC-13/93 del 16 de julio de 1993, se-
rie A, núm. 13, párr. 27.
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tías. Esta segunda vertiente “obliga al Estado a prevenir 
la recurrencia de violaciones a los derechos humanos 
y, por eso, debe adoptar todas las medidas legales, 
administrativas y de otra índole que sean necesarias 
para evitar que hechos similares vuelvan a ocurrir en el 
futuro”.128 El deber de adoptar disposiciones de derecho 
interno ha implicado, en ciertas ocasiones, la obligación 
por parte del Estado de tipificar penalmente determina-
das conductas.129

Siguiendo al juez Pedro Nikken: "[s]i el artículo 2 es leído a la 
luz de lo dispuesto por el artículo 1.1 de la Convención, se con-
cluye, como lo ha hecho la misma Corte Interamericana, que, 
a través de dichas disposiciones se recoge una regla básica del 
derecho internacional, según la cual todo Estado Parte en un 
tratado tiene el deber jurídico de adoptar las medidas necesa-
rias para cumplir con sus obligaciones conforme al tratado”,130 
sean ejecutivas, legislativas, judiciales o de otra naturaleza, 
para la protección del derecho concernido. En consecuencia, 
tal exigencia compromete fuertemente la actividad de todo el 
aparato estatal, ya que sin la participación de éste en su con-
junto, la vigencia de un tratado como la Convención Americana 
en el ordenamiento interno tendrá limitados efectos, repercu-
tiendo negativamente en el desarrollo de los derechos humanos 
reconocidos en la misma. Se trata, en definitiva, de evitar un 

128  Corte IDH, caso Salvador Chiriboga vs. Ecuador, op. cit., párr. 122, y caso 
Fornerón e hija vs. Argentina, op. cit., párr. 131.

129  Corte IDH, caso Fornerón e hija vs. Argentina, op. cit., párr. 131.
130  Nikken, Pedro, “El artículo 2 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos como fundamento de la obligación de ejecutar en el orden interno las 
decisiones de los órganos del sistema interamericano de derechos humanos”, 
tema abordado en el panel I de la Working Session on the Implementation of 
International Human Rights Obligations and Standards in the Inter-American 
System, Washington, D. C., 1 de marzo de 2003, pp. 2-3.
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desfase entre la manifestación del compromiso estatal al rati-
ficar o adherirse a un tratado y la aplicación efectiva de éste.

D. El principio de complementariedad o subsidiariedad que 
rige el Sistema Interamericano de Derechos Humanos

De acuerdo con el preámbulo de la Convención Americana, el 
Sistema Interamericano se basa en “una protección internacio-
nal, de naturaleza convencional coadyuvante o complementaria 
de la que ofrece el derecho interno de los Estados americanos”. 
A partir de ello, queda en evidencia que el “principio de com-
plementariedad”, también denominado “principio de subsidiarie-
dad”, es transversal al Sistema Interamericano.131

El carácter subsidiario que reviste el proceso internacional 
frente a los sistemas nacionales de garantía de los derechos 
humanos supone que el Estado es “el principal garante de los 
derechos humanos de las personas, de manera que, si se pro-
duce un acto violatorio de dichos derechos, es el propio Estado 
quien tiene el deber de resolver el asunto a nivel interno y, [en 
su caso,] reparar, antes de tener que responder ante instancias 
internacionales como el Sistema Interamericano”.132 En efecto, 
el Sistema Interamericano no sustituye la jurisdicción nacional 
“por lo que cualquier violación de derechos humanos debe ser 

131  Corte IDH, caso Tarazona Arrieta y Otros vs. Perú, op. cit., párr. 137; caso 
García Ibarra y otros vs. Ecuador, op. cit., párr. 103, y Titularidad de derechos de 
las personas jurídicas en el sistema interamericano de derechos humanos (In-
terpretación y alcance del artículo 1.2, en relación con los artículos 1.1, 8, 11.2, 
13, 16, 21, 24, 25, 29, 30, 44, 46, y 62.3 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, así como del artículo 8.1 A y B del Protocolo de San Salva-
dor), Opinión Consultiva OC-22/16 del 26 de febrero de 2016, serie A, núm. 22, 
párr. 122.

132  Corte IDH, caso Gelman vs. Uruguay, supervisión de cumplimiento de 
sentencia, op. cit., considerando 70; caso García Ibarra y otros vs. Ecuador, op. 
cit., párr. 103, y Opinión Consultiva OC-22/16, op. cit., párr. 122.
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evaluada, en primer lugar, por las instancias judiciales del propio 
Estado en cuya jurisdicción se produjo la situación atentatoria 
de derechos. Este es un signo inequívoco de la soberanía estatal 
que no impide, sino que fundamenta la existencia de un sistema 
internacional”.133 Así, cuando una cuestión ha sido resuelta de-
finitivamente en el orden interno según las cláusulas de la Con-
vención Americana, no es necesario traerla a la Corte Interame-
ricana para su “aprobación” o “confirmación”.134

De esta manera, la posibilidad de denunciar violaciones de 
derechos humanos cometidas por el Estado ante los órganos del 
Sistema Interamericano exige que previamente se hayan inter-
puesto y agotado los recursos de la jurisdicción interna, “con-
forme a los principios del Derecho Internacional generalmente 
reconocidos”.135 Este requisito, de acuerdo con la propia Corte 
Interamericana, “está concedido en interés del propio Estado, 
pues busca dispensarlo de responder ante un órgano internacio-
nal por actos que se le imputen, antes de haber tenido ocasión 
de remediarlos por sus propios medios”.136 Esto significa que 
esos recursos no sólo deben existir formalmente, sino que tam-
bién deben ser adecuados y efectivos137 (infra III.2.D). La excep-
ción al cumplimiento de este requisito aplica cuando:

133  Salmón Gárate, Elizabeth, “El ‘control de convencionalidad’ y su impacto en 
el diálogo entre los tribunales nacionales y la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos”, en Novakovic, Marko (ed.), Basic Concepts of Public International 
Law. Monism & Dualism, Belgrado, Universidad de Belgrado, 2013, p. 536.

134  Corte IDH, caso Tarazona Arrieta y Otros vs. Perú, op. cit., párrs. 136-137.
135  Artículo 46.1. a) de la CADH.
136  Corte IDH, Asunto de Viviana Gallardo y otras, decisión del 13 de noviem-

bre de 1981, serie A, núm. 101, párr. 26, y caso Cruz Sánchez y otros vs. Perú, 
excepciones preliminares, fondo, reparaciones y costas, sentencia del 17 de 
abril de 2015, serie C, núm. 292, párr. 48.

137  Corte IDH, caso Velásquez Rodríguez vs. Honduras, fondo, op. cit., párr. 
63, y caso Cruz Sánchez y otros vs. Perú, op. cit., párr. 48.
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 — No existe en la legislación interna del Estado en cues-
tión el debido proceso legal para la protección del dere-
cho o derechos que se alegan han sido violados;

 — No se ha permitido al presunto lesionado en sus dere-
chos el acceso a los recursos de la jurisdicción interna, o 
ha sido impedido de agotarlos;138 o

 — Hubo retardo injustificado en la decisión sobre los men-
cionados recursos.139

Cuando el peticionario alegue la imposibilidad de comprobar 
el cumplimiento del requisito, corresponderá al Estado en cues-
tión “especificar los recursos internos que aún no se han agota-
do, y demostrar que estos recursos se encontraban disponibles 
y eran adecuados, idóneos y efectivos”.140

De tal modo, solamente si un caso no se ha solucionado a 
nivel interno, como correspondería primariamente al interior de 
cualquier Estado parte en la Convención, entonces aquél puede 
llegar ante el Sistema Interamericano,

en cuyo caso debería resolverse ante la Comisión y, solamente 
si las recomendaciones de ésta no han sido cumplidas, el caso 

138  En relación con dicha excepción, la Corte Interamericana ha establecido 
“[q]ue si, por razones de indigencia o por el temor generalizado de los aboga-
dos para representarlo legalmente, un reclamante ante la Comisión se ha visto 
impedido de utilizar los recursos internos necesarios para proteger un derecho 
garantizado por la Convención, no puede exigírsele su agotamiento”. Así, la excep-
ción es plenamente aplicable y la persona queda relevada de agotar los recursos 
internos. Corte IDH, Excepciones al agotamiento de los recursos internos (arts. 
46.1, 46.2.a y 46.2.b, Convención Americana sobre Derechos Humanos), Opinión 
Consultiva OC-11/90 del 10 de agosto de 1990, serie A, núm. 11, párrs. 31-35.

139  Artículo 46.2 de la CADH.
140  Corte IDH, caso Velásquez Rodríguez vs. Honduras, excepciones prelimi-

nares, sentencia del 26 de junio de 1987, serie C, núm. 1, párrs. 88 y 91; caso 
Cruz Sánchez y otros vs. Perú, op. cit., párr. 49, y Opinión Consultiva OC-22/16, 
op. cit., párr. 124.
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podría llegar ante la Corte. De tal manera, el funcionamiento 
lógico y adecuado del Sistema Interamericano… implica que, 
en tanto “sistema”, las partes deben presentar sus posiciones 
e información sobre los hechos en forma coherente y de acuer-
do con los principios de buena fe y seguridad jurídica, de modo 
que permitan a las otras partes y a los órganos interamerica-
nos una adecuada sustanciación de los casos”.141

141  Corte IDH, caso Masacre de Santo Domingo vs. Colombia, excepciones 
preliminares, fondo y reparaciones, sentencia del 30 de noviembre de 2012, 
serie C, núm. 259, párr. 144, y caso García Ibarra y otros vs. Ecuador, op. cit., 
párr. 103.
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II. EVOLUCIÓN Y EFECTOS 
DEL CONTROL DE CONVENCIONALIDAD

Pese a la evidencia de la obligación de todo Estado parte de 
la Convención Americana consistente en cumplir los com-
promisos internacionales asumidos al firmarla, ratificarla o 

adherirse a ella (supra I), la Corte Interamericana ha acuñado en su 
jurisprudencia el término “control de convencionalidad” para nomi-
nar dicha obligación en el marco del Sistema Interamericano.142 A 
partir del surgimiento del término, y la subsecuente jurisprudencia 
que precisa el contenido y alcances de la obligación concernida 
(1), la Corte Interamericana ha creado una suerte de “teoría” sobre 
el control de convencionalidad sin equivalente en el Sistema Eu-
ropeo.143 Dicha teoría sobre el control de convencionalidad aspira 
a tener un impacto que satisfaga las exigencias de protección y 
promoción de los derechos humanos a nivel estatal y regional (2).

1 . desarrollo del contenido y alcances 
del control de convencionalidad

El control de convencionalidad en la jurisprudencia de la Corte 
Interamericana ha sido objeto de un proceso de evolución que 
progresivamente ha ido precisando su contenido y alcances, con 
miras a asegurar y facilitar su aplicación por los Estados parte de 

142  Corte IDH, caso Gelman vs. Uruguay, supervisión de cumplimiento de 
sentencia, op. cit., considerando 65.

143  Burgorgue-Larsen, Laurence, “Les standards…”, cit., p. 28.
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la Convención Americana. La jurisprudencia de la Corte Intera-
mericana da cuenta de más de treinta casos contenciosos en los 
que ésta se ha pronunciado sobre diversos aspectos del control 
de convencionalidad en sentencias que involucran la responsa-
bilidad internacional de casi la totalidad de los Estados parte de 
la Convención que han reconocido la competencia contenciosa 
de la Corte.144

Compartimos con Laurence Burgorgue-Larsen la posibilidad 
de explicar dicha evolución en tres grandes etapas,145 una pre-
via de gestación del término, otra de aparición propiamente di-
cha del concepto control de convencionalidad, y una última de 
una serie de precisiones en la jurisprudencia en cuanto al conte-
nido y alcances del mismo.

A. Las primeras aproximaciones al control de convencionali-
dad en los votos del juez Sergio García Ramírez

Algunos de los criterios que definen al control de convencio-
nalidad fueron mencionados con anterioridad al establecimien-
to del término como tal en la jurisprudencia de la Corte Intera-
mericana, concretamente en los votos razonados del juez Sergio 
García Ramírez a tres sentencias. En 2003, en la sentencia del 

144  El juez Eduardo Ferrer Mac-Gregor Poisot hizo notar esta relación en su 
voto razonado a la resolución de supervisión de cumplimiento en el caso Gel-
man vs. Uruguay, al señalar que, al 20 de marzo de 2013, la Corte se había 
referido al control de convencionalidad en más de veinte casos contenciosos 
que involucraban la responsabilidad internacional de trece Estados parte de 
la Convención que han reconocido la jurisdicción contenciosa de la Corte. Voto 
razonado del juez Eduardo Ferrer Mac-Gregor Poisot, párr. 96. Corte IDH, caso 
Gelman vs. Uruguay, supervisión de cumplimiento de sentencia, op. cit.

145  Burgorgue-Larsen, Laurence, “Chronicle of a fashionable theory in Latin 
America. Decoding the Doctrinal discourse on conventionality control”, en Haeck, 
Yves et al. (eds.), 35 Years of Inter-American Court of Human Rights: Theory and 
Practice, Present and Future, Cambridge, Intersentia, 2015, pp. 645-676.
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caso Myrna Mack Chang vs. Guatemala, el juez García Ramírez 
señaló que

27. Para los efectos de la Convención Americana y del ejercicio 
de la jurisdicción contenciosa de la Corte Interamericana, el 
Estado viene a cuentas en forma integral, como un todo. En 
este orden, la responsabilidad es global, atañe al Estado en su 
conjunto y no puede quedar sujeta a la división de atribucio-
nes que señale el Derecho interno. No es posible seccionar 
internacionalmente al Estado, obligar ante la Corte sólo a uno 
o algunos de sus órganos, entregar a éstos la representación 
del Estado en el juicio —sin que esa representación repercuta 
sobre el Estado en su conjunto— y sustraer a otros de este 
régimen convencional de responsabilidad, dejando sus actua-
ciones fuera del “control de convencionalidad” que trae consi-
go la jurisdicción de la Corte internacional.146

Un año después, en la sentencia del caso Tibi vs. Ecuador, el 
juez García Ramírez se refirió nuevamente al control de conven-
cionalidad en su razonamiento sobre las funciones de la Corte 
Interamericana: 

3. En cierto sentido, la tarea de la Corte se asemeja a la que 
realizan los tribunales constitucionales. Estos examinan los 
actos impugnados —disposiciones de alcance general— a 
la luz de las normas, los principios y los valores de las leyes 
fundamentales. La Corte Interamericana, por su parte, ana-
liza los actos que llegan a su conocimiento en relación con 
normas, principios y valores de los tratados en los que funda 
su competencia contenciosa. Dicho de otra manera, si los tri-
bunales constitucionales controlan la “constitucionalidad”, el 
tribunal internacional de derechos humanos resuelve acerca 

146  Voto concurrente razonado del juez Sergio García Ramírez, párr. 27. Corte 
IDH, caso Myrna Mack Chang vs. Guatemala, fondo, reparaciones y costas, sen-
tencia del 25 de noviembre de 2003, serie C, núm. 101.
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de la “convencionalidad” de esos actos. A través del control de 
constitucionalidad, los órganos internos procuran conformar 
la actividad del poder público —y, eventualmente, de otros 
agentes sociales— al orden que entraña el Estado de Derecho 
en una sociedad democrática. El tribunal interamericano, por 
su parte, pretende conformar esa actividad al orden interna-
cional acogido en la convención fundadora de la jurisdicción 
interamericana y aceptado por los Estados partes en ejercicio 
de su soberanía.147

Un par de años más tarde, el juez García Ramírez evocará nue-
vamente el término en su voto a la sentencia del caso López Ál-
varez vs. Honduras:

30. Al analizar la complejidad de[ un caso], la Corte que verifi-
ca la compatibilidad entre la conducta del Estado y las dispo-
siciones de la Convención —es decir, el órgano que practica 
el “control de convencionalidad”— debe explorar las circuns-
tancias de jure y de facto del caso. Es posible que el análisis 
jurídico sea relativamente sencillo, una vez establecidos los 
hechos acerca de los cuales se ha producido el litigio, pero 
éstos pueden ser extraordinariamente complejos y hallarse 
sujetos a pruebas difíciles, necesariamente prolongadas o de 
complicada, costosa, azarosa o tardía recaudación. También 
puede suceder lo contrario: relativa claridad y sencillez de los 
hechos, en contraste con problemas severos en la apreciación 
jurídica o en la calificación de aquéllos: pareceres encontra-
dos, jurisprudencia cambiante, legislación incierta, razones 
atendibles en sentidos diferentes o discrepantes.148

147  Voto concurrente razonado del juez Sergio García Ramírez, párr. 3. Corte 
IDH, caso Tibi vs. Ecuador, excepciones preliminares, fondo, reparaciones y cos-
tas, sentencia del 7 de septiembre de 2004, serie C, núm. 114.

148  Voto razonado del juez Sergio García Ramírez, párr. 30. Corte IDH, caso 
López Álvarez vs. Honduras, fondo, reparaciones y costas, sentencia del 1 de 
febrero de 2006, serie C, núm. 141.
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Por tanto, en dichos votos, el juez García Ramírez realizó una 
serie de aproximaciones a las implicancias del control de con-
vencionalidad, aplicado tanto por la autoridad jurisdiccional na-
cional como por la Corte Interamericana (infra III).

B. Aparición expresa del término “control de convencionali-
dad”

En 2006, al resolver el caso Almonacid Arellano y otros vs. 
Chile, la Corte Interamericana citó por primera vez en su juris-
prudencia, de manera expresa, el término “control de conven-
cionalidad”. En dicho caso, la Corte declaró que el Poder Judicial 
chileno aplicó una norma que tuvo como efecto el cese de las 
investigaciones y el archivo del expediente de la ejecución extra-
judicial del señor Almonacid Arellano, dejando en la impunidad a 
los responsables. La Corte Interamericana consideró el supuesto 
en el cual “el [Poder] Legislativo falla en su tarea de suprimir y/o 
no adoptar leyes contrarias a la Convención Americana”, frente a 
lo cual “el [Poder] Judicial permanece vinculado al deber de ga-
rantía establecido en el artículo 1.1 de la misma y, consecuente-
mente, debe abstenerse de aplicar cualquier normativa contraria 
a [aquélla]”.149

Así, la Corte declaró que si bien “es consciente que los jue-
ces y tribunales internos están sujetos al imperio de la ley y, por 
ello,… obligados a aplicar las disposiciones vigentes en el orde-
namiento jurídico”, recordó que “cuando un Estado ha ratificado 
un tratado internacional como la Convención Americana, sus jue-
ces, como parte del aparato del Estado, también están sometidos a 
ella, lo que les obliga a velar porque los efectos de las disposiciones 
de la Convención no se vean mermad[o]s por la aplicación de leyes 
contrarias a su objeto y fin, y que desde un inicio carecen de efec-

149  Corte IDH, caso Almonacid Arellano y otros vs. Chile, op. cit., párr. 123.
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tos jurídicos”. Para ello, la Corte Interamericana indicó que el 
Poder Judicial debe ejercer “una especie” de “control de conven-
cionalidad” entre las normas jurídicas internas que aplican en 
los casos concretos y la Convención Americana.150

Aunado a ello, la Corte estableció que “el Poder Judicial debe 
tener en cuenta no solamente el tratado, sino también la inter-
pretación que del mismo ha hecho la Corte Interamericana, in-
térprete última de la Convención Americana”.151

C. Precisión de los alcances del control de convencionalidad

En esta etapa cabe destacar dos tendencias: una en la cual 
la Corte Interamericana reitera los estándares establecidos so-
bre el control de convencionalidad, y otra en la que aprovecha 
el marco fáctico del caso y los debates jurídicos del mismo para 
realizar precisiones respecto a dicha herramienta.

Así, la definición formulada por la Corte Interamericana en 
2006 en el caso Almonacid Arellano y otros vs. Chile fue el pun-
to de partida de posteriores precisiones, que hasta la fecha han 
conseguido que el control de convencionalidad evolucione y se 
enriquezca. Tales precisiones se han referido, inter alia, a las ca-
racterísticas del control de convencionalidad, a las autoridades 
obligadas a aplicarlo, al marco de referencia respecto del cual se 
aplica y a sus manifestaciones.

a) Precisión sobre las características del control de convenciona-
lidad. También en 2006, en el caso Trabajadores Cesados del 
Congreso (Aguado Alfaro y otros) vs. Perú,152 la Corte enfati-

150  Ibidem, párr. 124.
151  Idem.
152  Corte IDH, caso Trabajadores Cesados del Congreso (Aguado Alfaro y 

otros) vs. Perú, excepciones preliminares, fondo, reparaciones y costas, senten-
cia del 24 de noviembre de 2006, serie C, núm. 158.
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zó que los órganos del Poder Judicial deben ejercer ya no “un 
cierto” control —conforme se indicó en Almonacid Arellano y 
otros—, sino, directamente, un control de convencionalidad. 
En este ejercicio de precisión del concepto, la Corte Interame-
ricana se refirió a algunas exigencias específicas del mismo:

‒ Es de aplicación ex officio por parte de los órganos del Poder 
Judicial, “evidentemente en el marco de sus respectivas com-
petencias y de las regulaciones procesales correspondientes”. 
En ese sentido, “[e]sta función no debe quedar limitada exclu-
sivamente por las manifestaciones o actos de los accionantes 
en cada caso concreto, aunque tampoco implica que ese con-
trol deba ejercerse siempre, sin considerar otros presupuestos 
formales y materiales de admisibilidad y procedencia de ese 
tipo de acciones”,153 y

‒ Es complementario al “control de constitucionalidad”, de ma-
nera que se debe aplicar además del citado control al que 
están obligados los órganos del Poder Judicial por su propia 
legislación interna.154

La jurisprudencia descrita hasta ese momento fue reiterada 
en 2006 en la sentencia del caso La Cantuta vs. Perú;155 al año 
siguiente, en 2007, en la sentencia del caso Boyce y otros vs. 
Barbados,156 y en 2008, en la sentencia del caso Heliodoro Por-

153  Ibidem, párr. 128.
154  Idem.
155  Corte IDH, caso La Cantuta vs. Perú, fondo, reparaciones y costas, sen-

tencia del 29 de noviembre de 2006, serie C, núm. 162, párr. 173.
156  Corte IDH, caso Boyce y otros vs. Barbados, excepción preliminar, fondo, 

reparaciones y costas, sentencia del 20 de noviembre de 2007, serie C, núm. 
169, párrs. 78-79. En el caso Boyce y otros, la Corte destacó que los jueces de-
bían ejercer un control de convencionalidad sobre todas las normas del sistema 
jurídico nacional para garantizar la efectividad de los derechos reconocidos por 
la Convención, lo que incluye normas de rango constitucional. Esta aproximación 
permitió distinguir conceptualmente entre el control de constitucionalidad y el 
control de convencionalidad, pues como quedó establecido en la sentencia del 
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tugal vs. Panamá.157 En 2009, la Corte también reiteró su juris-
prudencia sobre la materia en la sentencia del caso Rosendo 
Radilla Pacheco vs. México.158

b) Precisión sobre los órganos encargados de aplicar el control 
de convencionalidad. En 2010, los alcances del control de 
convencionalidad fueron reiterados en ocho sentencias: Ma-
nuel Cepeda Vargas vs. Colombia;159 Comunidad Indígena 
Xákmok Kásek vs. Paraguay;160 Fernández Ortega y Otros vs. 
México;161 Rosendo Cantú y Otra vs. México;162 Ibsen Cárdenas 
e Ibsen Peña vs. Bolivia;163 Vélez Loor vs. Panamá;164 Gomes 

caso Trabajadores Cesados del Congreso vs. Perú, los jueces deben no sólo con-
trolar la constitucionalidad de las leyes nacionales, sino también su convencio-
nalidad. Serrano, Silvia, El control de convencionalidad en la jurisprudencia de la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos, México, Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, 2013, p. 28.

157  Corte IDH, caso Heliodoro Portugal vs. Panamá, excepciones prelimina-
res, fondo, reparaciones y costas, sentencia del 12 de agosto de 2008, serie C, 
núm. 186, párr. 180.

158  Corte IDH, caso Rosendo Radilla Pacheco vs. México, excepciones preli-
minares, fondo, reparaciones y costas, sentencia del 23 de noviembre de 2009, 
serie C, núm. 209, párr. 339 y nota al pie 321.

159  Corte IDH, caso Manuel Cepeda Vargas vs. Colombia, excepciones preli-
minares, fondo y reparaciones, sentencia del 26 de mayo de 2010, serie C, núm. 
213, párr. 208 y nota al pie 307.

160  Corte IDH, Comunidad Indígena Xákmok Kásek vs. Paraguay, fondo, repara-
ciones y costas, sentencia del 24 de agosto de 2010, serie C, núm. 214, párr. 311.

161  Corte IDH, caso Fernández Ortega y Otros vs. México, excepción preliminar, 
fondo, reparaciones y costas, sentencia del 30 de agosto de 2010, serie C, núm. 
215, párrs. 236-237.

162  Corte IDH, caso Rosendo Cantú y Otra vs. México, excepción preliminar, 
fondo, reparaciones y costas, sentencia del 31 de agosto de 2010, serie C, núm. 
216, párrs. 219-220.

163  Corte IDH, caso Ibsen Cárdenas e Ibsen Peña vs. Bolivia, fondo, repara-
ciones y costas, sentencia del 1o. de septiembre de 2010, serie C, núm. 217, 
párr. 202.

164  Corte IDH, caso Vélez Loor vs. Panamá, excepciones preliminares, fondo, 
reparaciones y costas, sentencia del 23 de noviembre de 2010, serie C, núm. 
218, párr. 287.

Control de C.indb   58 23/08/17   12:06



CONTROL DE CONVENCIONALIDAD

59

Lund y Otros (Guerrilha do Araguaia) vs. Brasil,165 y Cabrera 
García y Montiel Flores vs. México.166 No obstante, en esta 
última, la Corte Interamericana realizó una precisión clave en 
lo que concierne a los órganos del Estado obligados a aplicar 
dicho control.

Dado que en algunos Estados los tribunales constitucionales, 
por ejemplo, constituyen órganos autónomos independientes del 
Poder Judicial, la Corte precisó que no sólo los jueces, sino que 
los diferentes “órganos vinculados a la administración de justicia 
en todos los niveles” están en la obligación de ejercer ex officio 
el control de convencionalidad.167 A mayor abundamiento, en di-
cha oportunidad, la Corte citó jurisprudencia de tribunales de la 
más alta jerarquía en la región que se han referido y han apli-
cado el control de convencionalidad, sobre la base de las inter-
pretaciones efectuadas por la Corte Interamericana, tales como 
la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa 
Rica, el Tribunal Constitucional de Bolivia, la Suprema Corte de 
Justicia de República Dominicana, el Tribunal Constitucional del 
Perú, la Corte Suprema de Justicia de la Nación de Argentina y la 
Corte Constitucional de Colombia.168

En 2011, los estándares sobre el control de convencionalidad 
fueron citados en cuatro sentencias en los casos Gelman vs. Uru-
guay;169 Chocrón Chocrón vs. Venezuela;170 López Mendoza vs. 

165  Corte IDH, caso Gomes Lund y Otros (Guerrilha do Araguaia) vs. Brasil, 
op. cit., párrs. 49 y 106.

166  Corte IDH, caso Cabrera García y Montiel Flores vs. México, excepciones 
preliminares, fondo, reparaciones y costas, sentencia del 26 de noviembre de 
2010, serie C, núm. 220, párrs. 21 y 225-233.

167  Ibidem, párr. 225.
168  Ibidem, párrs. 226-232.
169  Corte IDH, caso Gelman vs. Uruguay, fondo y reparaciones, sentencia del 

24 de febrero de 2011, serie C, núm. 221, párrs. 193 y 239.
170  Corte IDH, caso Chocrón Chocrón vs. Venezuela, excepción preliminar, 

fondo, reparaciones y costas, sentencia del 1o. de julio de 2011, serie C, núm. 
227, párrs. 164, 165 y 172.
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Venezuela,171 y Fontevecchia y D’amico vs. Argentina.172 Entre és-
tas, es preciso destacar lo declarado por la Corte Interamericana 
en el caso Gelman, no sólo en cuanto a las autoridades obligadas 
a ejercer el control de convencionalidad, sino al contexto en que 
éste debe ser aplicado. Dicho caso involucraba la vigencia y apli-
cación en el Uruguay de la Ley 15.848 o Ley de Caducidad de la 
Pretensión Punitiva del Estado de 1986, aprobada en un régimen 
democrático y respaldada por la ciudadanía en dos ocasiones, 
que impedía la investigación y sanción de graves violaciones de 
derechos humanos cometidas por funcionarios militares y policia-
les en el marco de la dictadura militar y la Operación Cóndor. En 
su sentencia, la Corte señaló que la “manifiesta incompatibilidad” 
de dicha Ley con la Convención Americana determina que aquélla 
carezca de efectos jurídicos, de manera que “no pued[e] seguir 
representando un obstáculo para la investigación de los hechos 
del… caso y la identificación y el castigo de los responsables, ni 
pued[e] tener igual o similar impacto respecto de otros casos de 
graves violaciones de derechos humanos consagrados en la Con-
vención Americana que puedan haber ocurrido en el Uruguay”.173

Al respecto, la Corte recordó que “[c]uando un Estado es Parte 
de un tratado internacional como la Convención Americana, todos 
sus órganos, incluidos sus jueces, están sometidos a aquél, lo 
cual les obliga a velar por que los efectos de las disposiciones de 
la Convención no se vean mermados por la aplicación de normas 
contrarias a su objeto y fin”.174 La idea según la cual “todos” los 

171  Corte IDH, caso López Mendoza vs. Venezuela, fondo, reparaciones y 
costas, sentencia del 1o. de septiembre de 2011, serie C, núm. 233, párrs. 
226-228.

172  Corte IDH, caso Fontevecchia y D’Amico vs. Argentina, fondo, reparacio-
nes y costas, sentencia del 29 de noviembre de 2011, serie C, núm. 238, párrs. 
93, 94 y 113.

173  Corte IDH, caso Gelman vs. Uruguay, fondo y reparaciones, op. cit., párr. 
232.

174  Ibidem, párr. 193.
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órganos de un Estado están obligados a cumplir el tratado res-
pecto del cual éste consintió se vio especialmente reflejada en los 
párrafos siguientes de la sentencia, cuando la Corte señaló que 
“[e]l hecho de que la Ley de Caducidad haya sido aprobada en un 
régimen democrático y aún ratificada o respaldada por la ciuda-
danía en dos ocasiones no le concede, automáticamente ni por 
sí sola, legitimidad ante el Derecho Internacional”. De acuerdo 
con la Corte, “[l]a participación de la ciudadanía con respecto a 
dicha Ley, utilizando procedimientos [constitucionales] de ejerci-
cio directo de la democracia”, como el recurso de referéndum en 
1989175 y el plebiscito de 2009,176 “se debe considerar, entonces, 
como hecho atribuible al Estado y generador, por tanto, de la res-
ponsabilidad internacional de aquél”. En ese sentido, para la Corte, 
“[l]a sola existencia de un régimen democrático no garantiza, per 
se, el permanente respeto del Derecho Internacional, incluyendo al 
Derecho Internacional de los Derechos Humanos”.177

Es así que la Corte, tomando como referencia las propias deci-
siones previas de la Suprema Corte de Justicia del Uruguay sobre 
la aplicación de la Ley de Caducidad,178 definió un nuevo aporte 

175  Ibidem, párr. 147. El 16 de abril de 1989, un grupo de ciudadanos y fami-
liares de detenidos-desaparecidos, que conformaron la “Comisión Nacional pro 
Referéndum contra la Ley de Caducidad de la Pretensión Punitiva del Estado” 
interpuso un recurso de referéndum contra dicha Ley, el cual no fue aprobado 
por la ciudadanía, pues sólo el 42.4% de los votantes se pronunció a favor de 
hacer lugar al recurso.

176  Ibidem, párr. 149. El 25 de octubre de 2009 se sometió a consideración 
de la ciudadanía, mediante el mecanismo de “iniciativa popular”, un proyecto de 
reforma constitucional por el cual se introduciría en la Constitución una disposi-
ción especial que declararía nula la Ley, propuesta que sólo alcanzó el 47.7% de 
los votos emitidos, por lo que no fue aprobada.

177  Ibidem, párrs. 239-240.
178  Ibidem, párrs. 148 y 150. El 19 de octubre de 2009 la Suprema Corte de 

Justicia dictó la sentencia núm. 365 en la causa Sabalsagaray Curutchet Blanca 
Stela, en la que declaró la inconstitucionalidad de los artículos 1, 3 y 4 de la Ley 
de Caducidad y resolvió que eran inaplicables al caso concreto. Posteriormen-
te, el 29 de octubre de 2010 dictó otro fallo en la causa “Organización de los 
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en cuanto a las implicancias del control de convencionalidad, al 
señalar que “la existencia de un verdadero régimen democrático 
está determinada por sus características tanto formales como 
sustanciales”, por lo que, particularmente en casos de graves 
violaciones a las normas del derecho internacional de los de-
rechos humanos, la protección de estos constituye un límite in-
franqueable a la regla de las mayorías, es decir, a la esfera de lo 
“susceptible de ser decidido” por parte de éstas. En ese sentido, 
la Corte declaró que en “las instancias democráticas” también 
debe primar un control de convencionalidad, cuya aplicación ca-
racterizó como “función y tarea de cualquier autoridad pública y 
no sólo del Poder Judicial”.179 En consecuencia, la Corte no sólo 
estableció que debe prevalecer un control de convencionalidad 
de la propia decisión de las mayorías en contextos democráticos, 
sino que enfatizó la idea según la cual dicho control supera la ac-
tuación del Poder Judicial, comprometiendo de manera expresa 
y categórica a “cualquier autoridad pública”, sobre todo al Poder 
Legislativo.180

Con mayores y menores matices, la jurisprudencia descrita 
fue reiterada en 2012 en seis sentencias, en los casos Atala 

Derechos Humanos”, en el cual reiteró la jurisprudencia establecida en el caso 
Sabalsagaray.

179  Ibidem, párr. 240. Es importante mencionar que meses después de la 
emisión de la sentencia en este caso, mediante Ley núm. 18.831 del 27 de 
octubre de 2011, el Senado y la Cámara de Representantes del Uruguay, reuni-
dos en asamblea general, “restablec[ieron] el pleno ejercicio de la pretensión 
punitiva del Estado para los delitos cometidos en aplicación del terrorismo de 
Estado hasta el 1o. de marzo de 1985, comprendidos en… la Ley [de Caducidad]”, 
“[d]e cl[arando] que, [dichos] delitos…, son crímenes de lesa humanidad de con-
formidad con los tratados internacionales de los que la República es parte”. Ley 
núm. 18.831. “Pretensión Punitiva del Estado. Restablecimiento para los delitos 
cometidos en aplicación del terrorismo de estado hasta el 1 de marzo de 1985”, 
Diario Oficial del Uruguay, 1o. de noviembre de 2011.

180  Sobre el particular véase Ibáñez Rivas, Juana María, “Control de conven-
cionalidad…”, cit., pp. 103-113.
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Riffo y Niñas vs. Chile;181 Furlan y Familiares vs. Argentina;182 Ma-
sacres de Río Negro vs. Guatemala;183 Masacres de El Mozote y 
lugares aledaños vs. El Salvador;184 Gudiel Álvarez y otros (“Dia-
rio Militar”) vs. Guatemala,185 y Masacre de Santo Domingo vs. 
Colombia.186 En 2013 en tres sentencias, 187 en los casos Men-
doza y otros vs. Argentina;188 García Cruz y Sánchez Silvestre vs. 
México,189 y J. vs. Perú.190

181  Corte IDH, caso Atala Riffo y Niñas vs. Chile, fondo, reparaciones y costas, 
sentencia del 24 de febrero de 2012, serie C, núm. 239, párrs. 282-284.

182  Corte IDH, caso Furlan y Familiares vs. Argentina, excepciones prelimina-
res, fondo, reparaciones y costas, sentencia del 31 de agosto de 2012, serie C, 
núm. 246, párrs. 303-305.

183  Corte IDH, caso Masacres de Río Negro vs. Guatemala, excepción prelimi-
nar, fondo, reparaciones y costas, sentencia del 4 de septiembre de 2012, serie 
C, núm. 250, párr. 262.

184  Corte IDH, caso Masacres de El Mozote y lugares aledaños vs. El Salva-
dor, fondo, reparaciones y costas, sentencia del 25 de octubre de 2012, serie 
C, núm. 252, párr. 318.

185  Corte IDH, caso Gudiel Álvarez y otros (“Diario Militar”) vs. Guatemala, 
fondo reparaciones y costas, sentencia del 20 noviembre de 2012, serie C, núm. 
253, párr. 330.

186  Corte IDH, caso Masacre de Santo Domingo vs. Colombia, op. cit., párrs. 
142-144.

187  Ese mismo año, en los casos Gutiérrez y Familia vs. Argentina y Osorio 
Rivera y Familiares vs. Perú, la Corte Interamericana hizo mención al control de 
convencionalidad en el texto de las respectivas sentencias, sin mayor desarrollo 
sobre su contenido y/o alcances. Corte IDH, caso Gutiérrez y Familia vs. Argenti-
na, fondo, reparaciones y costas, sentencia del 25 de noviembre de 2013, serie 
C, núm. 271, párr. 168, y caso Osorio Rivera y Familiares vs. Perú, excepciones 
preliminares, fondo, reparaciones y costas, sentencia del 26 de noviembre de 
2013, serie C, núm. 274, párr. 274.

188  Corte IDH, caso Mendoza y otros vs. Argentina, excepciones preliminares, 
fondo y reparaciones, sentencia del 14 de mayo de 2013, serie C, núm. 260, 
párr. 221.

189  Corte IDH, caso García Cruz y Sánchez Silvestre vs. México, fondo, repa-
raciones y costas, sentencia del 26 de noviembre de 2013, serie C, núm. 273, 
nota al pie 76.

190  Corte IDH, caso J. vs. Perú, excepción preliminar, fondo, reparaciones y 
costas, sentencia del 27 de noviembre de 2013, serie C, núm. 275, párr. 407.
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En la misma línea, en 2014, la Corte incluyó su jurispruden-
cia sobre el control de convencionalidad en cuatro sentencias en 
los casos Liakat Ali Alibuk vs. Surinam;191 Norín Catrimán y otros 
(Dirigentes, miembros y activista del Pueblo Indígena Mapuche) 
vs. Chile;192 Personas dominicanas y haitianas expulsadas vs. Re-
pública Dominicana,193 y Rochac Hernández y otros vs. El Salva-
dor.194 Específicamente, en la sentencia del caso Liakat Ali Alibuk 
vs. Surinam, ante la alegada violación del derecho a la protec-
ción judicial (artículo 25 de la Convención) con motivo de la au-
sencia de un tribunal constitucional en dicho Estado, la Corte 
Interamericana precisó que si bien reconocía la importancia de 
dicho órgano como protector de los mandatos constitucionales y 
los derechos fundamentales, la Convención Americana “no im-
pone un modelo específico para realizar un control de constitu-
cionalidad y convencionalidad”.195 En este sentido, la Corte recor-
dó que la obligación de ejercer un control de convencionalidad 
le compete a todos los órganos del Estado, incluidos sus jueces 
y demás órganos vinculados a la administración de justicia en 
todos los niveles.

En 2015, la jurisprudencia sobre el control de convencionali-
dad fue reiterada en cuatro sentencias en los casos López Lone 

191  Corte IDH, caso Liakat Ali Alibux vs. Surinam, excepciones preliminares, 
fondo, reparaciones y costas, sentencia del 30 de enero de 2014, serie C, núm. 
276, párrs. 124 y 151.

192  Corte IDH, caso Norín Catrimán y otros (Dirigentes, miembros y activista 
del Pueblo Indígena Mapuche) vs. Chile, fondo, reparaciones y costas, sentencia 
del 29 de mayo de 2014, serie C, núm. 279, párrs. 436, 461 y 464.

193  Corte IDH, caso de personas dominicanas y haitianas expulsadas vs. Re-
pública Dominicana, excepciones preliminares, fondo, reparaciones y costas, 
sentencia del 28 de agosto de 2014, serie C, núm. 282, párrs. 311 y 471.

194  Corte IDH, caso Rochac Hernández y otros vs. El Salvador, fondo, repa-
raciones y costas, sentencia del 14 de octubre de 2014, serie C, núm. 285, 
párr. 213.

195  Corte IDH, caso Liakat Ali Alibux vs. Surinam, op. cit., párr. 124.
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y otros vs. Honduras;196 Ruano Torres y otros vs. El Salvador;197 
Comunidad Garífuna de Punta Piedra y sus miembros vs. 
Honduras,198 y García Ibarra y otros vs. Ecuador.199 En 2016, has-
ta el momento, dicha jurisprudencia ha sido incluida en la sen-
tencia del caso Tenorio Roca y otros vs. Perú.200

c) Precisión sobre el marco normativo referente para la aplica-
ción del control de convencionalidad. En la sentencia del caso 
Gudiel Álvarez y otros (Diario Militar) vs. Guatemala de 2012, 
referido a la desaparición forzada de 26 personas registradas 
en un documento de inteligencia militar guatemalteco cono-
cido como el “Diario Militar”, la Corte precisó que cuando un 
Estado es parte de tratados internacionales como la Conven-
ción Americana, la Convención Interamericana sobre Desapa-
rición Forzada, la Convención Interamericana para Prevenir y 
Sancionar la Tortura y la Convención Belém do Pará, dichos 
tratados obligan a todos sus órganos, incluido el Poder Judi-
cial, cuyos miembros deben velar por que los efectos de las 
disposiciones de dichos tratados no se vean mermados por 
la aplicación de normas o interpretaciones contrarias a su ob-
jeto y fin. La Corte precisó, asimismo, que entre los jueces y 
órganos vinculados a la administración de justicia en todos 

196  Corte IDH, caso López Lone y otros vs. Honduras, excepción preliminar, 
fondo, reparaciones y costas, sentencia del 5 de octubre de 2015, serie C, núm. 
302, párr. 307.

197  Corte IDH, caso Ruano Torres y otros vs. El Salvador, fondo, reparaciones 
y costas, sentencia del 5 de octubre de 2015, serie C, núm. 303, párr. 229.

198  Corte IDH, caso Comunidad Garífuna de Punta Piedra y sus miembros vs. 
Honduras, excepciones preliminares, fondo, reparaciones y costas, sentencia 
del 8 de octubre de 2015, serie C, núm. 304, párrs. 211, 255 y 346.

199  Corte IDH, caso García Ibarra y otros vs. Ecuador, op. cit., párr. 103 y nota 
al pie 125.

200  Corte IDH, caso Tenorio Roca y otros vs. Perú, excepciones preliminares, 
fondo, reparaciones y costas, sentencia del 22 de junio de 2016, serie C, núm. 
314, párr. 231.
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los niveles, el ministerio público debe tener en cuenta no so-
lamente la Convención Americana y demás instrumentos inte-
ramericanos, sino también la interpretación que de éstos ha 
hecho la Corte Interamericana.201

De esta manera, la Corte vino a confirmar lo que años antes 
había sido señalado por el juez Sergio García Ramírez, quien ex-
presamente indicó que el control de convencionalidad “se des-
pliega, por idénticas razones, en lo que toca a otros instrumentos 
de igual naturaleza, integrantes del corpus juris convencional de 
los derechos humanos de los que es parte el Estado”, citando 
a modo de ejemplo el Protocolo de San Salvador, el Protocolo 
relativo a la Abolición de la Pena de Muerte, la Convención para 
Prevenir y Sancionar la Tortura, la Convención de Belém do Pará 
para la Erradicación de la Violencia contra la Mujer y la Conven-
ción sobre Desaparición Forzada. Conforme lo señaló García Ra-
mírez, “[d]e lo que se trata es de que haya conformidad entre los 
actos internos y los compromisos internacionales contraídos por 
el Estado, que generan para éste determinados deberes y reco-
nocen a los individuos ciertos derechos”202 (infra III.1.D).

Por otro lado, en la Opinión Consultiva OC-21/14 sobre los 
Derechos y garantías de niñas y niños en el contexto de la mi-
gración y/o en necesidad de protección internacional, la Corte 
Interamericana precisó que los diversos órganos del Estado de-
ben realizar el control de convencionalidad sobre la base de lo 
que señale la Corte Interamericana “en ejercicio de su compe-
tencia no contenciosa o consultiva, la que innegablemente com-
parte con su competencia contenciosa el propósito del sistema 
interamericano de derechos humanos, cual es, «la protección de 

201  Corte IDH, caso Gudiel Álvarez y otros (“Diario Militar”) vs. Guatemala, 
op. cit., párr. 330.

202  Voto razonado del juez Sergio García Ramírez, párr. 2. Corte IDH, caso 
Trabajadores Cesados del Congreso (Aguado Alfaro y otros) vs. Perú, op. cit.
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los derechos fundamentales de los seres humanos»”.203 A mayor 
abundamiento, de acuerdo con la Corte, “a partir de la norma 
convencional interpretada a través de la emisión de una opinión 
consultiva, todos los órganos de los Estados Miembros de la OEA, 
incluyendo a los que no son Parte de la Convención pero que se 
han obligado a respetar los derechos humanos en virtud de la 
Carta de la OEA (artículo 3.l) y la Carta Democrática Interameri-
cana (artículos 3, 7, 8 y 9), cuentan con una fuente que, acorde 
a su propia naturaleza, contribuye también y especialmente de 
manera preventiva, a lograr el eficaz respeto y garantía de los 
derechos humanos”, y así evitar eventuales vulneraciones de 
los mismos204 (infra III.1.D).

d) Precisión sobre las manifestaciones del control de convencio-
nalidad. En la resolución de supervisión de cumplimiento de 
sentencia de 2013 en el caso Gelman vs. Uruguay, la Corte 
Interamericana precisó que es posible observar dos manifes-
taciones distintas de la obligación estatal de ejercer el control 
de convencionalidad, dependiendo de si una sentencia emi-
tida por la Corte ha sido dictada en un caso en el cual el Es-
tado ha sido parte material o no. Lo anterior, debido a que la 
norma convencional interpretada y aplicada adquiere distinta 
vinculación en función a si el Estado ha participado o no en el 
proceso internacional:205

—— Primera manifestación (efecto inter partes), cuando exis-
te una sentencia internacional dictada con carácter de cosa 
juzgada respecto de un Estado que ha sido parte material en 

203  Corte IDH, Derechos y garantías de niñas y niños en el contexto de la 
migración y/o en necesidad de protección internacional, Opinión Consultiva OC-
21/14 del 19 de agosto de 2014, serie A, núm. 21, párr. 31.

204  Idem.
205  Corte IDH, caso Gelman vs. Uruguay, supervisión de cumplimiento de 

sentencia, op. cit., considerando 67.
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el caso sometido a la jurisdicción de la Corte Interamericana, 
todos sus órganos, incluidos sus jueces y órganos vinculados 
a la administración de justicia, también están sometidos al 
tratado y a la sentencia de la Corte, lo cual les obliga a velar 
para que los efectos de las disposiciones de la Convención y, 
consecuentemente, las decisiones de la Corte Interamericana, 
no se vean mermados por la aplicación de normas contrarias 
a su objeto y fin o por decisiones judiciales o administrativas 
que hagan ilusorio el cumplimiento total o parcial de la senten-
cia206 (infra III.1.A).

—— Segunda manifestación (efecto erga omnes), en situa-
ciones y casos en que el Estado concernido no ha sido parte 
material en el proceso internacional en que fue establecida de-
terminada jurisprudencia, por el solo hecho de ser parte en la 
Convención Americana, todas sus autoridades públicas y todos 
sus órganos, incluidas las instancias democráticas, jueces y de-
más órganos vinculados a la administración de justicia en todos 
los niveles, están obligados por el tratado, por lo cual deben 
ejercer, en el marco de sus respectivas competencias y de las 
regulaciones procesales correspondientes, un control de con-
vencionalidad tanto en la emisión y aplicación de normas, en 
cuanto a su validez y compatibilidad con la Convención, como 
en la determinación, juzgamiento y resolución de situaciones 
particulares y casos concretos, teniendo en cuenta el propio 
tratado y, según corresponda, los precedentes o lineamientos 
jurisprudenciales de la Corte Interamericana207 (infra III.1.A).

Por tanto, a lo largo de estos años, el control de convencio-
nalidad ha quedado definido como una institución que se utiliza 
para aplicar el derecho internacional, en este caso el derecho in-
ternacional de los derechos humanos, y específicamente la Con-
vención Americana, demás tratados del corpus juris interameri-

206  Ibidem, considerando 68.
207  Ibidem, considerando 69.
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cano y la jurisprudencia sobre los mismos emitida por la Corte, 
en el derecho interno de los Estados concernidos.208

2 . finalidades del control de convencionalidad

Como es posible advertir de la evolución jurisprudencial del 
control de convencionalidad, la aplicación de este último supone 
una serie de desafíos para toda autoridad pública. Efectivamen-
te, toda autoridad pública, en ejercicio de sus competencias y 
de las normas procesales vigentes en el derecho interno, debe 
ejercer un control de convencionalidad tanto en la emisión y 
aplicación de normas, en cuanto a su validez y compatibilidad 
con la Convención, como en la determinación, juzgamiento y re-
solución de situaciones particulares y casos concretos, teniendo 
en cuenta el propio tratado interamericano respectivo y, según 
corresponda, los precedentes o lineamientos jurisprudenciales 
de la Corte Interamericana.209 Sin embargo, las exigencias y res-
ponsabilidades inherentes al ejercicio de dicho control de con-
vencionalidad resultan directamente proporcionales a los im-
portantes efectos que se persiguen con su aplicación.

A. Prevención de violaciones de derechos humanos y del 
incumplimiento de las correspondientes obligaciones es-
tatales

El control de convencionalidad reposa sobre una lógica pre-
ventiva en materia de respeto y garantía de los derechos huma-
nos reconocidos en la Convención Americana. De lo que se trata 
es de que las personas puedan alcanzar “la más alta justicia 

208  Ibidem, considerando 65.
209  Ibidem, considerando 69.
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posible en su propio país” en la medida en que los respectivos 
operadores de justicia apliquen, desde el primer momento, los 
estándares interamericanos de derechos humanos en el análisis 
de casos sometidos a su competencia.210

La seria aplicación del control de convencionalidad por parte 
de la autoridad pública mantiene la vigencia del carácter com-
plementario y/o subsidiario del Sistema Interamericano, evitan-
do una situación de sobrecarga o de incapacidad de respuesta 
desde los órganos del mismo.211 Al respecto, en su voto a la sen-
tencia en el caso Trabajadores Cesados del Congreso vs, Perú, 
el juez Sergio García Ramírez ha señalado que no cabría esperar 
que la Corte Interamericana “se viese en la necesidad de juzgar 
centenares o millares de casos sobre un solo tema convencio-
nal —lo que entrañaría un enorme desvalimiento para los indi-
viduos—, es decir, todos los litigios que se presenten en todo 
tiempo y en todos los países, resolviendo uno a uno los hechos 
violatorios y garantizando, también uno a uno, los derechos y li-
bertades particulares”. De acuerdo con el juez,

[l]a única posibilidad tutelar razonable implica que una vez 
fijado el “criterio de interpretación y aplicación”, éste sea 
recogido por los Estados en el conjunto de su aparato jurídi-
co: a través de políticas, leyes, sentencias que den trascen-
dencia, universalidad y eficacia a los pronunciamientos de 
la Corte constituida… merced a la voluntad soberana de los 
Estados y para servir a decisiones fundamentales de éstos, 
explícitas en sus constituciones nacionales y, desde luego, 
en sus compromisos convencionales internacionales.212

210  Salmón Gárate, Elizabeth, “El ‘control de convencionalidad’…”, cit., p. 
525.

211  Idem.
212  Voto razonado del juez Sergio García Ramírez, párr. 8. Corte IDH, caso 

Trabajadores Cesados del Congreso (Aguado Alfaro y otros) vs. Perú, op. cit.
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Precisamente, el control de convencionalidad exige que la au-
toridad pública conozca los “criterios de interpretación y aplica-
ción” de la Convención Americana y demás tratados del corpus 
juris interamericano, de manera que los casos sometidos a su 
consideración sean resueltos internamente y no tengan que ser 
llevados ante el Sistema Interamericano comprometiendo, even-
tualmente, la responsabilidad estatal.

Siguiendo a Jimena Quesada,

la coexistencia coordinada de un sólido filtro de control de 
constitucionalidad y de un depurado filtro de control de con-
vencionalidad, puede y debe contribuir a paliar o, cuando me-
nos, aminorar, las disfunciones susceptibles de aflorar en el 
sistema de fuentes del Derecho y, por tanto, los problemas de 
articulación en el seno del ordenamiento jurídico, con objeto 
de que no se resientan principios esenciales del Estado social 
y democrático de Derecho como, entre otros, la seguridad 
jurídica o la igualdad.213

B. Fortalecimiento del diálogo judicial entre las cortes 
na    cionales y la Corte Interamericana

Si bien toda autoridad pública está obligada a aplicar el con-
trol de convencionalidad, es innegable que los funcionarios vin-
culados a la administración de justicia tienen un rol protagónico, 
dada la “dimensión especial” de su papel como garantes de los 
derechos protegidos en los tratados internacionales de derechos 
humanos.214

Así, en el marco de la aplicación del control de convencionali-
dad destaca el diálogo entre las cortes nacionales, por un lado, 
y la Corte Interamericana, por el otro. Cumpliendo el compro-

213  Jimena Quesada, Luis, op. cit., p. 158.
214  Dulitzky, Ariel, op. cit., p. 54.
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miso de aplicar los tratados de derechos humanos respecto de 
los cuales el Estado concernido es parte, el juez nacional mira 
hacia el Sistema Interamericano con la finalidad de verificar la 
conformidad de las normas y prácticas internas con la Conven-
ción Americana y la interpretación que de ella realiza la Corte 
Interamericana. Así, diferentes cortes nacionales y “tribunales 
de la más alta jerarquía en varios Estados de la región” aplican 
el control de convencionalidad teniendo en cuenta el corpus ju-
ris interamericano y las interpretaciones efectuadas por la Corte 
Interamericana.215 Estos tribunales nacionales “han entendido 
que la jurisprudencia internacional es fuente de derecho, si bien 
con distintos alcances, y han utilizado los obiter dicta y/o las ra-
tio decidendi de dicha jurisprudencia para fundamentar o guiar 
sus decisiones e interpretaciones”.216 A modo de ejemplo:

 — La Suprema Corte de Justicia de la Nación Argentina se 
ha remitido a la jurisprudencia de la Corte Interamerica-
na sobre la obligación de investigar, juzgar y, en su caso, 
sancionar a los responsables de graves violaciones de 
derechos humanos frente a un recurso que involucraba 
las leyes de amnistía dictadas en dicho Estado para evi-
tar juicios contra militares responsables de violaciones 
de derechos humanos durante la dictadura (Ley de Pun-
to Final de 1986 y Ley de Obediencia Debida de 1987). 
La Suprema Corte de Justicia, citando la sentencia en el 
caso Barrios Altos vs. Perú,217 recordó que el deber de 
investigar y sancionar graves violaciones a los derechos 
humanos implica la prohibición de dictar cualquier legis-

215  Corte IDH, Caso Gelman vs. Uruguay, supervisión de cumplimiento de 
sentencia, op. cit., considerando 74.

216  Ibidem, considerando 86.
217  Corte IDH, caso Barrios Altos vs. Perú, fondo, sentencia del 14 de marzo 

de 2001, serie C, núm. 75, párrs. 41, 43 y 44.
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lación que tenga por efecto conceder impunidad a los 
responsables de dichas graves violaciones.218

 — El Tribunal Constitucional del Perú ha aplicado la juris-
prudencia de la Corte Interamericana en materia de de-
rechos de los pueblos indígenas frente a una demanda 
de inconstitucionalidad contra un decreto legislativo que 
promovía la inversión privada en proyectos de irrigación 
con un eventual impacto en territorios pertenecientes a 
dichos pueblos. El Tribunal Constitucional, citando la sen-
tencia de la Corte Interamericana en el caso Comunidad 
Indígena Xákmok Kásek vs. Paraguay,219 fundamentó el 
deber estatal de “respetar la importancia especial que 
para los pueblos [indígenas] reviste su relación con las 
tierras o territorios”. En ese sentido, destacó que “la pro-
tección de la propiedad comunal permite preservar el 
 legado cultural de los pueblos indígenas y, de este modo, 
transmitirlo a las generaciones futuras”. Asimismo, citan-
do la sentencia de la Corte en el caso Comunidad Indíge-
na Sawhoyamaxa vs. Paraguay220 resaltó que “la posesión 
tradicional resulta equivalente al título de pleno dominio 
otorgado por el Estado, por lo que los indígenas tienen el 
derecho a exigir el reconocimiento oficial de su propiedad 
y su registro”. 221

218  Suprema Corte de Justicia de la Nación Argentina, Simon, Julio Héctor y 
otros s/privación ilegítima de la libertad, etc., causa núm. 17.768, sentencia del 
14 de junio de 2005.

219  Corte IDH, caso Comunidad Indígena Xákmok Kásek vs. Paraguay, op. 
cit., párr. 86.

220  Corte IDH, caso Comunidad Indígena Sawhoyamaxa vs. Paraguay, fondo, 
reparaciones y costas, sentencia del 29 de marzo de 2006, serie C, núm. 146, 
párr. 128.

221  Tribunal Constitucional del Perú, 6,226 ciudadanos contra el Poder Ejecu-
tivo, Exp. Núm. 00024-2009-PI, sentencia del 26 de julio de 2011, párrs. 19-20.
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 — La Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de 
Justicia de El Salvador ha aplicado, inter alia, la juris-
prudencia de la Corte Interamericana sobre el derecho 
a buscar y a recibir información frente a un proceso 
de hábeas corpus por la desaparición forzada de seis 
personas en el marco del conflicto armado interno en 
dicho Estado. La Sala de lo Constitucional, citando la 
sentencia de la Corte en el caso caso Gomes Lund y 
otros (“Guerrilha do Araguaia”) vs. Brasil,222 recordó que 
para garantizar el derecho a la información, los pode-
res públicos deben actuar de buena fe y realizar dili-
gentemente las acciones necesarias para asegurar la 
efectividad de dicho derecho, “especialmente cuando 
se trata de conocer la verdad de lo ocurrido en casos 
de violaciones graves de derechos humanos como las 
desapariciones forzadas y la ejecución extrajudicial”. 
De acuerdo con la jurisprudencia interamericana citada 
por la Sala de lo Constitucional, “el Estado no puede 
ampararse en la falta de prueba de la existencia de los 
documentos solicitados sino que, por el contrario, debe 
fundamentar la negativa a proveerlos, demostrando 
que ha adoptado todas las medidas a su alcance para 
comprobar que, efectivamente, la información solicita-
da no existía”.223

Como contrapartida, la jurisprudencia de la Corte Interame-
ricana muestra casos en que ésta retoma “decisiones de tri-

222  Corte IDH, caso Gomes Lund y otros (“Guerrilha do Araguaia”) vs. Brasil,  
op. cit., párr. 211.

223  Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de El Salvador, 
proceso de hábeas corpus contra el Ministro de la Defensa Nacional y el Jefe 
del Estado Mayor Conjunto de la Fuerza Armada, 323-2012ac, sentencia del 10 
de julio de 2015, párr. VIII-4.
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bunales internos para fundamentar y conceptualizar” el aná-
lisis de una eventual violación de la Convención Americana.224 
En otros casos la Corte Interamericana ha reconocido que, en 
forma concordante con las obligaciones internacionales, los ór-
ganos, instancias o tribunales internos han adoptado medidas 
adecuadas para remediar la situación que dio origen a [un] 
caso;225 ya han resuelto la violación alegada;226 han dispuesto re-

224  En el caso de la Masacre de Mapiripán vs. Colombia, al desarrollar el 
derecho a no ser forzosamente desplazado, bajo los artículos 4, 5 y 22 de la 
Convención, la Corte se basó extensamente en la sentencia de la Corte Cons-
titucional de Colombia T/025-04. Corte IDH, caso de la Masacre de Mapiripán 
vs. Colombia, fondo, reparaciones y costas, sentencia del 15 de septiembre de 
2005, serie C, núm. 134, párrs. 174 y ss.

225  En el caso La Cantuta vs. Perú se discutió si las leyes de autoamnistía, 
declaradas incompatibles con la Convención en un caso anterior (Barrios Altos), 
continuaban surtiendo efectos a nivel interno. Luego de observar que los actos 
de varios órganos estatales y decisiones del Tribunal Constitucional peruano 
eran conformes con lo dispuesto anteriormente, la Corte estimó que el Estado 
no había continuado incumpliendo el artículo 2 de la Convención. Corte IDH, 
caso La Cantuta vs. Perú, op. cit., párrs. 165-189.

226  En el caso Manuel Cepeda Vargas vs. Colombia, la Comisión solicitó a 
la Corte que declare al Estado responsable por la violación del derecho a la 
protección de la honra y dignidad de los familiares, en cuanto declaraciones 
realizadas por altos funcionarios del Estado en su contra constituyeron “actos 
de estigmatización” que les afectaron, a ellos “y a la memoria del Senador”. La 
alegada violación del artículo 11 se basaba también en un hecho específico en 
perjuicio del hijo del Senador: un mensaje publicitario emitido como parte de 
la publicidad electoral de la campaña de reelección del entonces candidato a 
Presidente de la República. La Corte observó que la propia Corte Constitucional 
de Colombia había dictado sentencia en la que reconoció que la difusión de 
ciertos mensajes a través de medios masivos de comunicación menoscabó 
el buen nombre y la honra del señor Iván Cepeda Castro, en cuanto hijo de 
una de las víctimas de la violencia política del país, y que los mencionados 
derechos también se habían violado a sus familiares. La Corte declaró que 
“había analizado la referida sentencia de la Corte Constitucional, en el sentido 
que declaró la [referida] violación … por el mencionado mensaje publicitario, y que 
además dispuso reparaciones pertinentes a nivel interno”. Corte IDH, caso 
Manuel Cepeda Vargas vs. Colombia, op. cit., párrs. 203-210.
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paraciones razonables,227 o han ejercido un adecuado control de 
convencionalidad”.228 Así,

[C]omo consecuencia de la eficacia jurídica de la Convención 
Americana en todos los Estados Parte en la misma, se ha ge-
nerado un control dinámico y complementario de las obliga-
ciones convencionales de los Estados de respetar y garantizar 
derechos humanos, conjuntamente entre las autoridades in-
ternas y las instancias internacionales (en forma complemen-
taria), de modo que los criterios de decisión puedan ser confor-
mados y adecuados entre sí,229 mediante el ejercicio del control 
de convencionalidad por las autoridades nacionales y, eventual-
mente, a través del control de convencionalidad aplicado en sede 
internacional.230

Siguiendo al juez Sergio García Ramírez, el control de conven-
cionalidad realizado con seriedad, competencia y acierto, “favo-
rece y fertiliza el diálogo jurisprudencial (o bien, jurisdiccional) 
interno e internacional”, contribuyendo “a erigir, detallar, enri-
quecer e impulsar la cultura jurídica común, conforme al proyec-
to favorecedor del ser humano y conductor del poder público”.231 
En esa medida, continúa el juez García Ramírez, “[n]o es conve-

227  En el mismo caso Manuel Cepeda Vargas vs. Colombia, en lo relativo a 
las reparaciones y lo actuado en la vía contencioso-administrativa interna. Corte 
IDH, caso Manuel Cepeda Vargas vs. Colombia, op. cit., párrs. 211 y ss. Véase, 
asimismo, caso de la Masacre de Santo Domingo vs. Colombia, op. cit., párr. 
336.

228  Corte IDH, caso Gelman vs. Uruguay, supervisión de cumplimiento de 
sentencia, op. cit., considerando 71.

229  Corte IDH, caso de la Masacre de Santo Domingo vs. Colombia, op. cit., 
párr. 143, y caso Gelman vs. Uruguay, supervisión de cumplimiento de senten-
cia, op. cit., considerando 71.

230  Voto razonado del juez Eduardo Ferrer Mac-Gregor Poisot, párr. 98. Corte 
IDH, caso Gelman vs. Uruguay, supervisión de cumplimiento de sentencia, op. cit.

231  García Ramírez, Sergio, “El control judicial…”, cit., p. 129.
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niente ni realista pretender que todo el orden jurídico sea pro-
ducto de una sola fuente internacional, con operación puramen-
te endogámica, ciega y sorda a las incitaciones que surgen de 
las fuentes nacionales de reflexión y decisión”.232 En la medida 
en que el diálogo entre las jurisdicciones nacionales y el Siste-
ma Interamericano ha devenido bidireccional, la racionalidad y 
los beneficios del mismo contribuyen a su fortalecimiento y al 
correspondiente respeto y garantía de los derechos humanos en 
la región.

C. Consolidación del ius commune interamericano

Vinculado al punto precedente, Néstor Sagüés ha señalado 
que el control de convencionalidad también es un instrumento 
práctico, inmediato e interesante “para construir un ius commu-
ne interamericano”, en materia de derechos humanos funda-
mentales.233 Ciertamente, a partir del diálogo entre las jurisdic-
ciones internas y la Corte Interamericana (supra II.2.B), se está 
produciendo un nuevo entendimiento del Sistema Interamericano 
al concebirse ahora como un “sistema integrado” de protección 
de derechos, debido a que involucra no sólo a los dos órganos de 
protección a que se refiere la Convención Americana —Comisión 
Interamericana y Corte Interamericana—, sino también, con parti-
cular intensidad y de manera concomitante a todas las autoridades 
nacionales de los Estados parte, que deben participar activamente 
en la garantía efectiva de los derechos humanos, sea en su dimen-
sión nacional o internacional.234 Siguiendo a Mariela Morales, se 

232  Idem.
233  Sagüés, Néstor, “Obligaciones internacionales y control de convenciona-

lidad”, Revista Estudios Constitucionales, vol. 8, núm. 1, 2010, pp. 273 y 275.
234  Voto razonado del juez Eduardo Ferrer Mac-Gregor Poisot, párr. 99. Corte 

IDH, Caso Gelman vs. Uruguay, supervisión de cumplimiento de sentencia, op. cit.
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trata de un proceso de ajuste a la Convención Americana que da 
origen a lo que ella ha denominado “interamericanización”, fe-
nómeno “caracterizado precisamente por la expansión de los es-
tándares de la Cort[e] en los respectivos órdenes domésticos”.235

Sin embargo, la idea de un ius commune no debe ser equipara-
da a la búsqueda de una uniformización u homogeneización entre 
los Estados parte que desconozca sus diferencias y particularida-
des. La Convención Americana, el corpus juris interamericano y 
la interpretación que de los mismos realiza la Corte Interameri-
cana apuntan al establecimiento de un mínimo de protección de 
los derechos humanos (infra III.1.A) y, en esa línea, un “ius cons-
titutionale commune proveniente del sistema interamericano for-
ma parte del piso o base sobre la cual todos los estados pueden 
continuar la edificación” para la protección de los derechos hu-
manos.236 Por tanto, “[d]eben superarse actitudes que evoquen 
una suerte de aislacionismo o narcisismo judicial no permeable 
a la migración de ideas y valores… positivos”. Si bien “los de-
rechos fundamentales presentan una vertiente como factor de 
articulación variable entre órdenes jurídicos… la diversidad no 
debe oponerse a cualquier manifestación de unidad”.237

235  Morales Antoniazzi, Mariela, Protección supranacional…, cit., pp. 141-
142.

236  Morales Antoniazzi, Mariela, “El Estado abierto como objetivo del 
ius constitutionale commune. Aproximación desde el impacto de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos”, en von Bogdandy, Armin et al. (coords.), 
op. cit., p. 299.

237  Jimena Quesada, Luis, op. cit., pp. 103-104.
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III. ESTÁNDARES INTERAMERICANOS 
SOBRE EL CONTROL DE CONVENCIONALIDAD

En el marco del derecho internacional de los derechos hu-
manos, Elizabeth Salmón y Cristina Blanco definen los 
estándares como “un paradigma interpretativo ineludible 

para el cumplimiento efectivo de las obligaciones internacionales 
y un mecanismo de enriquecimiento permanente que los tribuna-
les internacionales aportan al contenido esencial de los derechos 
humanos”.238 En ese sentido, “un estándar marca una pauta cons-
tante y consistente o bien una interpretación que por no haberse 
descartado, a pesar de que no sea objeto de un número impor-
tante de pronunciamientos, termina generando una ‘referencia’ 
en función de su propio contenido”.239

Como ha quedado establecido, el control de convencionalidad 
es una obligación de toda autoridad pública, y su ejercicio com-
pete, sólo subsidiaria o complementariamente, a la Corte Intera-
mericana cuando un caso ha sido sometido a su jurisdicción240 
(supra I.2.D). A partir de la evolución del contenido y alcances del 
control de convencionalidad (supra II.1) es posible identificar los 
diferentes estándares desarrollados en la jurisprudencia intera-

238  Salmón, Elizabeth y Blanco, Cristina, El derecho al debido proceso en la 
jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, Lima, IDEH-
PUCP/GIZ, 2012, p. 20.

239  Ibidem, p. 21.
240  Corte IDH, caso Gelman vs. Uruguay, supervisión de cumplimiento de 

sentencia, op. cit., considerando 87.
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mericana sobre el control que debe aplicar la autoridad nacional 
(1) y, complementariamente, la Corte Interamericana (2).

1. EstándarEs sobrE El control primario 
dE convEncionalidad

El control primario de convencionalidad alude al control reali-
zado por la autoridad de un Estado, que consiste en la verifica-
ción de la compatibilidad entre las normas y prácticas internas 
con la Convención Americana, los demás tratados del corpus ju-
ris interamericano, y la jurisprudencia sobre los mismos emitida 
por la Corte Interamericana.

Los estándares vinculados al control primario de convencio-
nalidad comprenden la determinación de sus manifestaciones, 
los responsables de su aplicación, los actos internos sujetos a 
dicho control, el referente normativo internacional respecto del 
cual se realiza, las características del mismo, así como su rela-
ción con el sistema de control constitucional vigente en el Estado 
concernido.

A. El control de convencionalidad tiene dos manifestaciones, 
una inter partes y otra erga omnes

La Corte Interamericana se ha encargado de precisar que el 
control de convencionalidad tiene dos manifestaciones, en fun-
ción a si un Estado ha sido “parte material” o no en la controversia 
internacional ante la Corte (supra II.1.C). Dependiendo de dicha 
situación, la aplicación del control de convencionalidad tendrá di-
ferentes alcances y consecuencias respecto al orden estatal:

a) Efecto inter partes. Efecto vinculante de la integridad de una 
sentencia internacional dictada con carácter de cosa juzgada 
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respecto de un Estado parte en el proceso internacional (res 
judicata).

De conformidad con los principios generales del derecho in-
ternacional y con lo dispuesto en los artículos 67241 y 68.1242 de 
la Convención Americana, cuando la Corte Interamericana dicta 
una sentencia se genera “cosa juzgada internacional” frente al 
Estado que ha sido parte en el caso sometido a su jurisdicción, 
y respecto del cual se ha determinado su eventual responsabili-
dad internacional. A partir de ello, todos los órganos del Estado, 
incluidos sus jueces y órganos vinculados a la administración 
de justicia, están sometidos a la sentencia de la Corte Intera-
mericana, lo cual les obliga a velar para que dicha decisión y los 
efectos de las disposiciones de la Convención “no se vean mer-
mados por la aplicación de normas contrarias a su objeto y fin o 
por decisiones judiciales o administrativas que hagan ilusorio el 
cumplimiento total o parcial de la sentencia”. Al estar en presen-
cia de una “cosa juzgada internacional”, el Estado está obligado 
a cumplir y aplicar la sentencia.243 Tal y como lo ha recordado 
la propia Corte Interamericana, el efecto de cosa juzgada que 
producen sus sentencias y su carácter vinculante derivan de 

241  El artículo 67 de la CADH dispone que “El fallo de la Corte será definitivo e 
inapelable. En caso de desacuerdo sobre el sentido o alcance del fallo, la Corte 
lo interpretará a solicitud de cualquiera de las partes, siempre que dicha solici-
tud se presente dentro de los noventa días a partir de la fecha de la notificación 
del fallo”. Por otro lado, la Corte podrá, a iniciativa propia o a solicitud de parte, 
presentada dentro del mes siguiente a la notificación de la sentencia, rectificar 
errores notorios, de edición o de cálculo. De efectuarse alguna rectificación la 
Corte la notificará a la Comisión, a las víctimas o sus representantes, al Estado 
demandado y, en su caso, al Estado demandante (artículo 76 del Reglamento 
de la Corte IDH).

242  El artículo 68 de la CADH establece que “1. Los Estados Partes en la 
Convención se comprometen a cumplir la decisión de la Corte en todo caso en 
que sean partes…”.

243  Corte IDH, caso Gelman vs. Uruguay, supervisión de cumplimiento de 
sentencia, op. cit., considerandos 68 y 102.
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la ratificación de la Convención Americana, de la obligación de 
cumplirla de buena fe y del reconocimiento de la competencia 
contenciosa de la Corte, “actos soberanos que el Estado Parte 
realizó conforme [a] sus procedimientos constitucionales”244 (su-
pra I.1.A)

Así, la autoridad de cosa juzgada “produce, necesariamente, 
vinculación absoluta en la manera en que las autoridades nacio-
nales del Estado condenado deben interpretar la norma conven-
cional y, en general, el corpus juris interamericano aplicado en 
la sentencia que decide el caso”.245 De esta manera, cuando el 
cumplimiento de la sentencia implica ‘dejar sin efectos’ una nor-
ma general, todas las autoridades y con mayor razón las que rea-
lizan funciones jurisdiccionales —en todos los niveles— “tienen la 
función de hacer prevalecer la Convención Americana y los fallos 
de [la] Corte sobre la normatividad interna, interpretaciones y 
prácticas que obstruyan el cumplimiento de lo dispuesto en un 
determinado caso”.246

La sentencia

no se limita en su efecto vinculante a la parte dispositiva del 
fallo, sino que incluye todos los fundamentos, motivaciones, 
alcances y efectos del mismo, de modo que aquélla es vin-
culante en su integridad, incluyendo su ratio decidendi. Así, 
puesto que la parte resolutiva o dispositiva de la Sentencia 
refiere expresa y directamente a su parte considerativa, ésta 
es claramente parte integral de la misma y el Estado también 
está obligado a darle pleno acatamiento.247

244  Ibidem, considerandos 87 y 102.
245  Voto razonado del juez Eduardo Ferrer Mac-Gregor Poisot, párr. 83. Corte 

IDH, caso Gelman vs. Uruguay, supervisión de cumplimiento de sentencia, op. 
cit.

246  Ibidem, párr. 84.
247  Corte IDH, caso Gelman vs. Uruguay, supervisión de cumplimiento de 

sentencia, op. cit., considerando 102.
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En ese sentido, el Estado debe cumplir con todo lo estableci-
do en la sentencia interamericana de manera pronta, íntegra y 
efectiva.248

A mayor abundamiento, en la línea de lo establecido en los 
artículos 26 y 27 de la CVDT, el Estado “no puede invocar dis-
posiciones del derecho constitucional u otros aspectos del de-
recho interno para justificar una falta de cumplimiento de la 
Sentencia”249 (supra I.1.B). Por tanto, se trata simplemente de 
emplear el control de convencionalidad “para dar cumplimiento 
en su integridad y de buena fe a lo ordenado en [una s]entencia 
dictada por la Corte [Interamericana] en [un] caso concreto” en 
el que existe cosa juzgada.250

En este punto, cabe destacar que algunos Estados parte han 
creado normas específicas con la finalidad de regular de la mejor 
manera el procedimiento a seguir para garantizar el pleno y efec-
tivo cumplimiento de las sentencias de la Corte Interamericana, 
en los supuestos en que dichos Estados sean parte material de 
una controversia y sea declarada su responsabilidad internacio-
nal, esto es, normas que regulan la aplicación del control de con-
vencionalidad inter partes. Citamos, a título de ejemplo:

 — En Colombia, la Ley 288, del 5 de julio de 1996, por me-
dio de la cual se establecen instrumentos para la indem-
nización de perjuicios causados a las víctimas de viola-
ciones de derechos humanos en virtud de lo dispuesto 
por determinados órganos internacionales de derechos 
humanos, entre ellos el Comité de Derechos Humanos 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y 
la Comisión Interamericana.

248  Voto razonado del juez Eduardo Ferrer Mac-Gregor Poisot, párr. 32. Corte 
IDH, caso Gelman vs. Uruguay, supervisión de cumplimiento de sentencia, op. cit.

249  Corte IDH, caso Gelman vs. Uruguay, supervisión de cumplimiento de 
sentencia, op. cit., considerando 102.

250  Ibidem, considerandos 68 y 102.
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 — En Ecuador, el Decreto 1317, del 9 de septiembre de 
2008, que confiere al “Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos la responsabilidad de coordinar la ejecución 
de sentencias, medidas cautelares, medidas provisio-
nales, acuerdos amistosos, recomendaciones y resolu-
ciones originados en el Sistema Interamericano de De-
rechos Humanos y en el Sistema Universal de Derechos 
Humanos, y demás obligaciones surgidas por compromi-
sos internacionales en esta materia”. Por otro lado, la 
acción por incumplimiento ante la Corte Constitucional, 
regulada en el artículo 93 de la Constitución de la Re-
pública del Ecuador, que tiene “por objeto garantizar la 
aplicación de las normas que integran el sistema jurídi-
co, así como el cumplimiento de sentencias o informes 
de organismos internacionales de derechos humanos, 
cuando la norma o decisión cuyo cumplimiento se persi-
gue contenga una obligación de hacer o no hacer clara, 
expresa y exigible”.

 — En México, la Ley Federal de Responsabilidad Patrimo-
nial del Estado, publicada en el Diario Oficial de la Fede-
ración el 31 de diciembre de 2004, reformada en 2009, 
cuyas disposiciones son aplicables, en lo conducente, 
para cumplir “los fallos de la Corte Interamericana de Dere-
chos Humanos, así como las recomendaciones de la Comi-
sión Nacional de los Derechos Humanos y de la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos, aceptadas por 
los entes públicos federales y por el Estado Mexicano en 
su caso, en cuanto se refieran al pago de indemnizacio-
nes”. Asimismo, la Ley General de Víctimas, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 9 de enero de 2013, que 
establece entre las funciones y facultades de la Comisión 
Ejecutiva de Atención a Víctimas del Sistema Nacional de 
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Atención a Víctimas, “[a]segurar la participación de las 
víctimas tanto en las acciones tendientes a garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de sentencias 
internacionales en materia de derechos  humanos dictadas 
en contra del Estado Mexicano, como en aquellas accio-
nes que permitan garantizar el cumplimiento de recomen-
daciones de organismos internacionales de derechos hu-
manos no jurisdiccionales”. Adicionalmente, el Acuerdo 
5/2013, del 13 de mayo de 2013, del Tribunal Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, según el cual 
el Pleno de la Corte conocerá de “los asuntos en los que 
se recepcionen las sentencias de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos, en los casos en los que el Estado 
Mexicano sea parte”.

 — En Panamá, el Decreto Ejecutivo 7 del 17 de enero de 
2012, por el cual se creó “la Comisión Nacional Perma-
nente para velar por el cumplimiento y seguimiento de 
los compromisos adquiridos por Panamá en el ámbito 
nacional e internacional en materia de derechos huma-
nos”. De acuerdo con el Decreto Ejecutivo, la Comisión 
Nacional Permanente debe coordinar “las acciones de 
la administración pública, tendientes a dar cumplimiento 
a las sentencias, resoluciones y recomendaciones dic-
tadas por organismos internacionales de derechos hu-
manos, incluyendo los del Sistema Interamericano de 
Protección de los Derechos Humanos”.

 — En Perú, la Ley 27775, del 27 de junio de 2002, que 
regula el procedimiento de ejecución de sentencias emi-
tidas por tribunales supranacionales, establece las re-
glas y procedimientos para la ejecución de sentencias 
supranacionales, concretamente de la Corte Interame-
ricana, en caso de que se haya condenado al Estado al 

Control de C.indb   85 23/08/17   12:06



JUANA MARÍA IBÁÑEZ RIVAS

86

pago de una suma de dinero en concepto de indemni-
zación. En esa línea, el Decreto Legislativo 1068, del 27 
de junio de 2008 —y su reglamento, Decreto Supremo 
017-2008, del 4 de diciembre de 2008— , que crea el 
Sistema de Defensa Jurídica del Estado, precisando los 
mecanismos generales de ejecución de las sentencias 
emitidas por la Corte Interamericana, a través del Con-
sejo de Defensa Jurídica del Estado, ente colegiado que 
dirige y supervisa el Sistema. Asimismo, la Ley 30137, 
del 23 de diciembre de 2013 —y su reglamento, De-
creto Supremo 001-2014, del 14 de febrero de 2014—, 
que establece criterios de priorización para la atención 
del pago de sentencias judiciales, como las de la Corte 
Interamericana, al interior de cada entidad pública. A 
mayor abundamiento, la Resolución Administrativa 254-
2014-P-PJ, del 15 de agosto de 2014, de la Presidencia 
de la Corte Suprema de Justicia del Poder Judicial, que 
exhorta a todos los órganos jurisdiccionales y adminis-
trativos de las cortes superiores de justicia a nivel nacio-
nal a adoptar todas las medidas necesarias, en el más 
breve plazo y dentro del ejercicio de sus competencias, 
a fin de atender y dar pronta resolución a los casos que 
tienen a su cargo, y que estén en trámite o pendientes 
de cumplimiento ante la Comisión Interamericana o la 
Corte Interamericana.

De acuerdo con el juez Sergio García Ramírez, esta suerte de 
“normas estatutarias de implementación relativas a tratados y a 
cumplimiento de sentencias y otros actos del [derecho interna-
cional de los derechos humanos]”, hacen las veces de un “puen-
te legal”, que permite la “construcción del andamiaje normativo 
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para el enlace entre los ordenamientos interno y externo en pos 
de un solo ordenamiento nacional de doble fuente”.251

b) Efecto erga omnes. Eficacia vinculante y relativa de la “norma 
convencional interpretada” en una sentencia hacia todos los 
Estados parte de la Convención Americana por el solo hecho 
de serlo, aunque no haya sido parte del proceso internacional 
(res interpretata).

Cuando un Estado 

no ha sido parte en el proceso internacional en que fue esta-
blecida determinada jurisprudencia, por el solo hecho de ser 
Parte en la Convención Americana, todas sus autoridades pú-
blicas y todos sus órganos, incluidas las instancias democrá-
ticas, jueces y demás órganos vinculados a la administración 
de justicia en todos los niveles, están obligados por el trata-
do, por lo cual deben ejercer, en el marco de sus respec tivas 
competencias y de las regulaciones procesales correspon-
dientes, un control de convencionalidad tanto en la emisión y 
aplicación de normas, en cuanto a su validez y compatibilidad 
con la Convención, como en la determinación, juzgamiento y 
resolución de situaciones particulares y casos concretos, te-
niendo en cuenta el propio tratado y, según corresponda, los 
precedentes o lineamientos jurisprudenciales de la Corte In-
teramericana.252

De esta manera, se produce una eficacia erga omnes hacia 
todos los Estados parte de la Convención —que no fueron par-
te material en el proceso ante la Corte—, “en la medida en que 
todas las autoridades nacionales quedan vinculadas a la efecti-

251  García Ramírez, Sergio, “La ‘navegación americana’ de los derechos hu-
manos: hacia un ius commune”, en von Bogdandy, Armin et al. (coords.), op. 
cit., p. 487.

252  Corte IDH, caso Gelman vs. Uruguay, supervisión de cumplimiento de 
sentencia, op. cit., considerando 69.
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vidad convencional y, consecuentemente, al criterio interpretati-
vo establecido por la Corte [Interamericana]”.253 Toda autoridad 
nacional de un Estado parte debe aplicar no sólo la norma con-
vencional, sino la “norma convencional interpretada” (res inter-
pretata). 254 Precisamente por ello se justifica la lógica de que las 
sentencias de la Corte Interamericana no sólo sean notificadas 
“a las partes en el caso”, sino que también sean transmitidas a 
los Estados parte de la Convención,255 en los términos previstos 
en el artículo 69 de ésta.256

El criterio interpretativo establecido por la Corte constituye el 
estándar mínimo de efectividad de la norma convencional, de-
rivado de las obligaciones estatales de respeto, garantía y ade-
cuación reconocidas en los artículos 1.1 y 2 de la Convención 
Americana257 (supra I.2.C). Ciertamente, se trata del “estándar 
mínimo” para asegurar el mínimo de efectividad de la Conven-
ción Americana, de manera que puede darse una interpretación 
que difiera de la jurisprudencia de la Corte Interamericana cuan-
do se efectivice la norma a través de una interpretación más fa-
vorable en sede nacional,258 en aplicación del principio pro per-
sona (supra I.1.E). En consecuencia, “[l]a eficacia interpretativa 
de la norma convencional debe entenderse como la posibilidad 
de lograr una efectividad regional estándar mínima de la Conven-
ción Americana para ser aplicable por todas las autoridades en 
el ámbito nacional”.259

253  Voto razonado del juez Eduardo Ferrer Mac-Gregor Poisot, párrs. 33 y 
91. Corte IDH, caso Gelman vs. Uruguay, supervisión de cumplimiento de sen-
tencia, op. cit.

254  Ibidem, párr. 43.
255  Ibidem, párr. 33.
256  Ibidem, párrs. 33 y 91.
257  Ibidem, párrs. 33, 43 y 91.
258  Ibidem, párr. 72.
259  Ibidem, párr. 44.
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El principio pro persona también resulta aplicable en caso que 
se dé una situación de confrontación entre la Convención Ame-
ricana y otro tratado internacional. Sobre el particular, la Corte 
Interamericana ha señalado que “si a una misma situación son 
aplicables la Convención Americana y otro tratado internacional, 
debe prevalecer la norma más favorable a la persona humana”.260

B. Toda autoridad pública es responsable de la aplicación 
del control primario de convencionalidad

Es importante partir de la premisa de que todos los Estados 
parte de la Convención Americana están obligados a realizar el 
control de convencionalidad. En la medida en que el deber de 
aplicar el control de convencionalidad deriva de las obligaciones 
estatales contenidas en la Convención Americana, no correspon-
de hacer diferencia entre los Estados parte que han aceptado o 
no la competencia contenciosa de la Corte Interamericana (su-
pra I.2.B). Bastará verificar la condición de Estado parte de la 
Convención Americana para confirmar que dicho Estado se en-
cuentra vinculado a la aplicación de tal control.

La eventual estructura federal de un Estado parte es inopo-
nible para efectos de la aplicación del control de convenciona-
lidad. De acuerdo con el artículo 29 de la CVDT “[u]n tratado 
será obligatorio para cada una de las partes por lo que respecta 
a la totalidad de su territorio, salvo que una intención diferente 
se desprenda de él o conste de otro modo”. Al respecto, y en 
atención al artículo 28 de la Convención Americana,261 la juris-

260  Corte IDH, La Colegiación Obligatoria de Periodistas (Arts. 13 y 29 Con-
vención Americana sobre Derechos Humanos), Opinión Consultiva OC-5/85 del 
13 de noviembre de 1985, serie A, núm. 5, párr. 52.

261  El artículo 28 de la CADH (cláusula federal) establece que: “1. Cuando se 
trate de un Estado parte constituido como Estado Federal, el gobierno nacional 
de dicho Estado parte cumplirá todas las disposiciones de la… Convención rela-
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prudencia constante de la Corte Interamericana ha establecido 
que “un Estado no puede alegar su estructura federal para dejar 
de cumplir una obligación internacional”.262 Así, debe quedar en 
claro que “las disposiciones internacionales que conciernen a la 
protección de los derechos humanos en los Estados americanos, 
deben ser respetadas por los Estados americanos Partes en las 
respectivas convenciones, independientemente de su estructura 
federal o unitaria”.263

Asimismo, corresponde señalar que, según el principio de de-
recho internacional de la identidad o continuidad del Estado, la 
responsabilidad de éste 

subsiste para todos sus poderes y órganos con independen-
cia de los cambios de gobierno en el transcurso del tiempo y, 
concretamente, entre el momento en que se comete el hecho 
ilícito que genera la responsabilidad y aquél en que ésta es de-
clarada.264 Por tanto, conforme al derecho internacional que ha 

cionadas con las materias sobre las que ejerce jurisdicción legislativa y judicial. 
2. Con respecto a las disposiciones relativas a las materias que corresponden 
a la jurisdicción de las entidades componentes de la federación, el gobierno 
nacional debe tomar de inmediato las medidas pertinentes, conforme a su 
constitución y sus leyes, a fin de que las autoridades competentes de dichas 
entidades puedan adoptar las disposiciones del caso para el cumplimiento de 
[la] Convención. 3. Cuando dos o más Estados Partes acuerden integrar entre sí 
una federación u otra clase de asociación, cuidarán de que el pacto comunita-
rio correspondiente contenga las disposiciones necesarias para que continúen 
haciéndose efectivas en el nuevo Estado así organizado, las normas de la… 
Convención”.

262  Corte IDH, caso Garrido y Baigorria vs. Argentina, op. cit., párr. 46.
263  Corte IDH, El derecho a la información sobre la asistencia consular en el 

marco de las garantías del debido proceso legal, Opinión Consultiva OC-16/99 
del 1 de octubre de 1999, serie A, núm. 16, párr. 140.

264  Corte IDH, caso Velásquez Rodríguez vs. Honduras, fondo, op. cit., párr. 
184, y caso Godínez Cruz vs. Honduras, fondo, sentencia del 20 de enero de 
1989, serie C, núm. 5, párr. 194. Véase, asimismo, Corte IDH, caso Yvon Nep-
tune vs. Haití, fondo, reparaciones y costas, sentencia del 6 de mayo de 2008, 
serie C, núm. 180, párrs. 40-42.
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sido democrática y soberanamente aceptado por el Estado, es 
inaceptable que una vez que la Corte Interamericana haya emi-
tido una [s]entencia con autoridad de cosa juzgada, el derecho 
interno o sus autoridades pretendan dejarla sin efectos.265

Dicho esto, al interior de cada Estado, es preciso identificar 
los actores que están en la obligación de aplicar el control pri-
mario de convencionalidad. Conforme lo ha establecido la Corte 
Interamericana,

[l]as obligaciones convencionales de los Estados Parte vincu-
lan a todos los poderes y órganos del Estado,266 es decir, que 
todos los poderes del Estado (Ejecutivo, Legislativo, Judicial, u 
otras ramas del poder público) y otras autoridades públicas o 
estatales, de cualquier nivel, incluyendo a los más altos tribu-
nales de justicia de los mismos, tienen el deber de cumplir de 
buena fe con el derecho internacional.267

Si bien en un inicio la Corte Interamericana se concentró en 
destacar el rol del Poder Judicial y, en general, de los órganos 
vinculados a la administración de justicia en la aplicación del 
control de convencionalidad, esto varió en 2011, en el marco de 

265  Corte IDH, caso Apitz Barbera y Otros (“Corte Primera de lo Contencioso 
Administrativo”) vs. Venezuela, supervisión de cumplimiento de sentencia, reso-
lución de la Corte Interamericana de Derechos Humanos del 23 de noviembre 
de 2012, considerando 39, y caso Gelman vs. Uruguay, supervisión de cumpli-
miento de sentencia, op. cit., considerando 90.

266  Corte IDH, caso Castillo Petruzzi y otros vs. Perú, supervisión de cumpli-
miento de sentencia, resolución de la Corte Interamericana de Derechos Huma-
nos del 17 de noviembre de 1999, considerando cuarto, y caso Barrios Altos vs. 
Perú, supervisión de cumplimiento de sentencia, resolución de la Corte Intera-
mericana de Derechos Humanos del 7 de septiembre de 2012, considerando 
cuarto.

267  Corte IDH, caso Gelman vs. Uruguay, supervisión de cumplimiento de 
sentencia, op. cit., considerando 59.
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la sentencia en el caso Gelman vs. Uruguay.268 En esa oportuni-
dad, la Corte aprovechó los hechos y el contexto del caso para 
precisar que dicha aplicación vincula a todas las autoridades pú-
blicas, entendiendo que cada una de ellas está sujeta a las obli-
gaciones generales de respeto, garantía y adecuación previstas 
en la Convención Americana. Ciertamente, el cumplimiento de 
tales obligaciones “constituye un límite a la actividad estatal, lo 
cual vale para todo órgano o funcionario que se encuentre en 
una situación de poder, en razón de su carácter oficial, respecto 
de las demás personas”. 269

Basta recordar que conforme al derecho internacional, cuan-
do un Estado es parte de un tratado internacional, como la Con-
vención Americana, dicho tratado obliga a todos sus órganos, 
por lo que la violación por parte de alguno de dichos órganos 
genera responsabilidad internacional para aquél.270 En conse-
cuencia, es ilícita “toda forma de ejercicio del poder público que 
viole los derechos reconocidos por la Convención”.271 Así, en la 
línea de lo señalado por el juez Sergio García Ramírez, para los 
efectos de la Convención Americana y la aplicación del control de 
convencionalidad, “el Estado viene a cuentas en forma integral, 
como un todo. En este orden, la responsabilidad es global, atañe 
al Estado en su conjunto y no puede quedar sujeta a la división 
de atribuciones que señale el Derecho interno”.272

268  Corte IDH, caso Gelman vs. Uruguay, fondo y reparaciones, op. cit., párr. 240.
269  Corte IDH, caso del Tribunal Constitucional vs. Perú, fondo, reparaciones 

y costas, sentencia del 31 de enero de 2001, serie C, núm. 71, párr. 68.
270  Corte IDH, caso Velásquez Rodríguez vs. Honduras, fondo, op. cit., párr. 

164, y caso Masacre de las Dos Erres vs. Guatemala, excepción preliminar, 
fondo, reparaciones y costas, sentencia del 24 de noviembre de 2009, serie 
C, núm. 211, párr. 197. Véase, asimismo, Corte IDH, Opinión Consultiva OC-
21/14, op. cit., párr. 31.

271  Corte IDH, caso del Tribunal Constitucional vs. Perú, op. cit., párr. 68.
272  Voto concurrente razonado del juez Sergio García Ramírez, párr. 27. Corte 

IDH, caso Myrna Mack Chang vs. Guatemala, op. cit.
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En todo caso, si bien el control de convencionalidad vincula a 
toda autoridad pública, lo cierto es que cada una deberá ejercer-
lo en respeto de sus competencias y de las normas procesales 
vigentes en el Estado (infra III.1.E). Por ello, las implicancias y 
alcances del control de convencionalidad variarán en cada caso.

a) Poder Ejecutivo (autoridades administrativas en cualquier ni-
vel). Las obligaciones generales de respeto, garantía y ade-
cuación establecidas en la Convención Americana vinculan al 
Poder Ejecutivo y, en consecuencia, a todas las autoridades y 
órganos comprendidos en dicho poder del Estado. Entre los 
Estados parte de la Convención Americana, el Poder Ejecutivo 
suele comprender al presidente de la república, los vicepresi-
dentes, los diferentes despachos ministeriales, y a otros órga-
nos e instituciones al interior del mismo.

El control de convencionalidad es exigible a todas las autorida-
des y órganos administrativos, en cualquier nivel, de manera que, 
en el ejercicio de sus funciones, aquéllos deberán verificar la con-
formidad de las normas y prácticas internas con lo establecido 
en la Convención Americana, los demás tratados del corpus juris 
interamericano y la respectiva jurisprudencia interamericana.

En lo que concierne al Poder Ejecutivo, cabe destacar el rol 
de ciertas autoridades administrativas que realizan funciones de 
carácter materialmente jurisdiccional. Al respecto, la Corte Intera-
mericana ha establecido que una autoridad administrativa —cole-
giada o unipersonal— que determine derechos y obligaciones de 
las personas a través de sus resoluciones, debe respetar y ga-
rantizar las garantías judiciales y la protección judicial en el ejer-
cicio de dichas funciones, ya que si bien formalmente no es un 
juez o tribunal judicial actúa como tal. De esta manera, pese a 
que a dichas autoridades públicas administrativas no les son exi-
gibles todas las garantías propias de un órgano jurisdiccional, “sí 
debe[n] cumplir con [las] garantías destinadas a asegurar que la 
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decisión no sea arbitraria”.273 Consecuentemente, la actuación 
de dichos órganos y autoridades con funciones de carácter ma-
terialmente jurisdiccional “tiene límites infranqueables, entre los 
que ocupa un primerísimo lugar el respeto de los derechos huma-
nos, por lo que se torna necesario que su actuación se encuentre 
regulada”,274 precisamente para evitar cualquier arbitrariedad.275 
Así, el rol de estas autoridades y órganos administrativos con 
competencias materialmente jurisdiccionales es equivalente al 
de un funcionario encargado de administrar justicia y, en esa 
medida, sus interpretaciones cuasijudiciales deben adecuarse 
a los principios establecidos en la jurisprudencia interamerica-
na.276 En otras palabras, los órganos del Poder Ejecutivo “cuyas 
autoridades ejerzan funciones jurisdiccionales deben ejercer no 
sólo un control de constitucionalidad, sino también de conven-
cionalidad ex officio entre las normas internas y la Convención 
Americana, evidentemente en el marco de sus respectivas com-
petencias y de las regulaciones procesales correspondientes”.277

b) Poder Legislativo (autoridades legislativas en cualquier nivel). 
Las obligaciones de respeto, garantía y adecuación establecidas 
en la Convención Americana vinculan al Poder Legislativo y, en 
consecuencia, a todas las autoridades y órganos comprendi-
dos en dicho poder del Estado. Entre los Estados parte de la 

273  Corte IDH, caso Claude Reyes y otros vs. Chile, fondo, reparaciones y 
costas, sentencia del 19 de septiembre de 2006, serie C, núm. 151, párr. 119, y 
caso Barbani Duarte y Otros vs. Uruguay, fondo, reparaciones y costas, senten-
cia del 13 de octubre de 2011, serie C, núm. 234, párr. 119.

274  Corte IDH, caso Baena Ricardo y otros vs. Panamá, fondo, reparaciones y 
costas, sentencia del 2 de febrero de 2001, serie C, núm. 72, párr. 126, y caso 
Chocrón Chocrón vs. Venezuela, op. cit., párr. 115.

275  Corte IDH, caso Claude Reyes y otros vs. Chile, op. cit., párr. 119, y caso 
Barbani Duarte y otros vs. Uruguay, op. cit., párr. 119.

276  Corte IDH, caso López Mendoza vs. Venezuela, op. cit., párr. 228, y caso 
Atala Riffo y Niñas vs. Chile, op. cit., párr. 284.

277  Corte IDH, caso Vélez Loor vs. Panamá, op. cit., párr. 287.
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Convención, el Poder Legislativo comprende al Congreso o Par-
lamento, de estructura unicameral o bicameral, y a las diferen-
tes personas —sobre todo los congresistas o parlamentarios— y 
despachos al interior de tal poder.

El control de convencionalidad es exigible a todas las autori-
dades y órganos legislativos, en cualquier nivel, de manera que 
en el ejercicio de sus funciones aquéllos deberán verificar la con-
formidad de las normas y prácticas internas con lo establecido 
en la Convención Americana, los demás tratados del corpus juris 
interamericano y la respectiva jurisprudencia interamericana.

Concretamente, en cuanto al Poder Legislativo, la Corte Inte-
ramericana ha resaltado la tarea fundamental de dicho Poder 
respecto a las dos vertientes que comprende la obligación de 
adecuación del derecho interno prevista en el artículo 2 de la 
Convención Americana (supra I.2.C), a saber: la supresión y no 
adopción de normas que entrañen violación a las garantías pre-
vistas en la Convención, que desconozcan los derechos allí reco-
nocidos y/u obstaculicen su ejercicio, así como la expedición de 
normas conducentes a la efectiva observancia de dichas garan-
tías.278 Como ha quedado establecido, ambas manifestaciones de 
la obligación de adecuación resultan fundamentales para asegu-
rar la armonía entre el derecho interno y el derecho internacional, 
este último representado por el corpus juris interamericano.

Asimismo, cabe destacar el rol de las autoridades legislativas 
cuando realizan funciones de carácter materialmente jurisdiccio-
nal. Al respecto, la Corte Interamericana ha establecido que una 
autoridad legislativa que determine derechos y obligaciones de 
las personas a través de sus resoluciones debe respetar y garan-
tizar las garantías judiciales y la protección judicial en el ejercicio 
de dichas funciones, ya que si bien formalmente no es un juez 

278  Corte IDH, caso Castillo Petruzzi y otros vs. Perú, fondo, reparaciones y cos-
tas, op. cit., párr. 207, y caso Tarazona Arrieta y Otros vs. Perú, op. cit., párr. 153.
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o tribunal judicial en tales supuestos actúa como tal. De esta 
manera, pese a que a dichas autoridades públicas legislativas 
no les son exigibles todas las garantías propias de un órgano ju-
risdiccional, “sí debe[n] cumplir con [las] garantías destinadas a 
asegurar que la decisión no sea arbitraria”.279 Consecuentemen-
te, la actuación de dichos órganos y autoridades con funciones 
de carácter materialmente jurisdiccional, “tiene límites infran-
queables, entre los que ocupa un primerísimo lugar el respeto 
de los derechos humanos, por lo que se torna necesario que su 
actuación se encuentre regulada”,280 precisamente para evitar 
cualquier arbitrariedad.281 Así, en esos casos, el rol de estas au-
toridades y órganos legislativos con competencia materialmente 
jurisdiccional es equivalente al de un funcionario encargado de 
administrar justicia y, en esa medida, sus interpretaciones cua-
sijudiciales deben adecuarse a los principios establecidos en la 
jurisprudencia interamericana.282 En otras palabras, los órganos 
del Poder Legislativo “cuyas autoridades ejerzan funciones ju-
risdiccionales deben ejercer no sólo un control de constitucio-
nalidad, sino también de convencionalidad ex officio entre las 
normas internas y la Convención Americana, evidentemente en 
el marco de sus respectivas competencias y de las regulaciones 
procesales correspondientes”.283

c) Poder Judicial y, de manera general, los órganos vinculados a 
la administración de justicia en todos los niveles. Las obliga-

279 Corte IDH, caso Claude Reyes y otros vs. Chile, op. cit., párr. 119, y caso 
Barbani Duarte y otros vs. Uruguay, op. cit., párr. 119.

280  Corte IDH, caso Baena Ricardo y otros vs. Panamá, op. cit., párr. 126, y 
caso Chocrón Chocrón vs. Venezuela, op. cit., párr. 115.

281  Corte IDH, caso Claude Reyes y otros vs. Chile, op. cit., párr. 119, y caso 
Barbani Duarte y otros vs. Uruguay, op. cit., párr. 119.

282  Corte IDH, caso López Mendoza vs. Venezuela, op. cit., párr. 228, y caso 
Atala Riffo y Niñas vs. Chile, op. cit., párr. 284.

283  Corte IDH, caso Vélez Loor vs. Panamá, op. cit., párr. 287.
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ciones de respeto, garantía y adecuación establecidas en la 
Convención Americana vinculan al Poder Judicial y, en conse-
cuencia, a todas las autoridades y órganos comprendidos en 
dicho Poder del Estado. Sin embargo, conforme quedó esta-
blecido en la evolución de la jurisprudencia de la Corte en ma-
teria de control de convencionalidad (supra II.1.C), no sólo los 
jueces sino todos los órganos vinculados a la administración 
de justicia en todos los niveles están en la obligación de ejer-
cer ex officio dicho control entre las normas y prácticas inter-
nas y los tratados de derechos humanos de los cuales el Estado 
es parte, siempre en el marco de sus respectivas competencias 
y de las regulaciones procesales correspondientes. Dicha obli-
gación vincula incluso a los máximos tribunales responsables 
de la administración de justicia en un Estado.284 Así, la Corte ha 
dejado en evidencia que el control de convencionalidad vincula 
también a las cortes o tribunales constitucionales, “institucio-
nes democráticas que garantizan el Estado de derecho”,285 y 
que en la normativa interna de algunos Estados son conside-
rados órganos autónomos del Poder Judicial.

Por otro lado, la Corte Interamericana ha precisado que el Mi-
nisterio Público o Fiscalía también debe ser considerado como 
uno de esos órganos vinculados a la administración de justicia, 
responsable de la aplicación del control de convencionalidad.286

El rol de los funcionarios vinculados a la administración de 
justicia es fundamental para efectos de garantizar el principio 
de complementariedad que rige el Sistema Interamericano. Si 
los funcionarios encargados de la administración de justicia 
aplican el derecho interno de conformidad con la Convención 

284  Corte IDH, caso Boyce y otros vs. Barbados, op. cit., párrs. 76-78.
285  Corte IDH, caso del Tribunal Constitucional vs. Perú, op. cit., párr. 112.
286  Corte IDH, caso Gudiel Álvarez y otros (“Diario Militar”) vs. Guatemala, 

op. cit., párr. 330.
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Americana, los demás tratados del corpus juris interamericano 
y la jurisprudencia respectiva, no será necesario que un caso 
sea sometido ante el Sistema Interamericano para la aplicación 
del control complementario de convencionalidad (infra III.2). Por 
ello, tal y como lo ha señalado la Corte Interamericana, las inter-
pretaciones judiciales realizadas por dichas autoridades deben 
adecuarse a los principios establecidos en la jurisprudencia in-
teramericana.287

d) Otras ramas o autoridades del poder público. El control de 
convencionalidad obliga también a cualquier otra autoridad o 
rama del poder público, de cualquier nivel, prevista en la orga-
nización y estructura del Estado. Así, en el ejercicio de sus fun-
ciones, dichas otras autoridades deberán verificar la conformi-
dad de las normas y prácticas internas con lo establecido en 
la Convención Americana, demás tratados del corpus juris in-
teramericano y la jurisprudencia interamericana concernida.

Por tanto, siguiendo la jurisprudencia de la Corte Interameri-
cana, el control de convencionalidad puede vincular a cualquier 
autoridad pública con independencia de sus competencias juris-
diccionales, inter alia, un legislador, un ministro, un juez ordina-
rio, un juez constitucional, una autoridad electoral, un director de 
escuela, un jefe de hospital, un mando policial… Sobre el particu-
lar, el juez Sergio García Ramírez ha transmitido sus inquietudes 
con relación a quién debe ser comprendido bajo el concepto de 
autoridad pública, y a la manera en la que el funcionario con-
cernido debe aplicar el control de convencionalidad, teniendo 
en cuenta que dicho control trasciende la sola subordinación de 
una autoridad estatal a la norma convencional.288

287  Corte IDH, caso López Mendoza vs. Venezuela, op. cit., párr. 228, y caso 
Atala Riffo y Niñas vs. Chile, op. cit., párr. 284.

288  Intervención del juez Sergio García Ramírez en el marco del IX Observa-
torio Judicial Electoral “2006-2016 Diez años de jurisprudencia”, Mesa 1: Con-
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En cualquier caso, identificados los actores estatales respon-
sables de la aplicación del control de convencionalidad, es posi-
ble afirmar que existen ciertas características que deben definir 
su perfil:

a) La autoridad pública responsable de la aplicación del control 
de convencionalidad debe ser competente, independiente e 
imparcial en el ejercicio de sus funciones. Naturalmente, tales 
características se tornan de particular importancia cuando se 
trata de los funcionarios vinculados a la administración de jus-
ticia ya que, como bien lo señala el juez García Ramírez, “[e]l 
control judicial interno de convencionalidad supone el acceso 
a la justicia a través del debido proceso, concepto fundamen-
tal de los sistemas nacional e internacional de protección de 
los derechos humanos”.289 De modo que es indispensable la 
verificación de la competencia, independencia e imparcialidad 
de dichos funcionarios en el ejercicio de sus funciones, al ser 
“pieza central del acceso a la justicia y el despacho de ésta a 
través del debido proceso”.290 Si no se verifica la actuación de 
un juez competente, independiente e imparcial, se comprome-
te o desacredita el control interno de convencionalidad. Esto, 
adicionalmente, incrementa los puntos cuestionables en el su-
puesto de que un caso llegue a la jurisdicción supranacional 
de la Corte Interamericana, a saber: “la confrontación entre el 
acto combatido y la norma internacional, y luego la inoperancia 
del juzgador que se avino a ejercer, de oficio, un control de con-

trol de Convencionalidad, organizado por el Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación de México, 22 de agosto de 2016, en http://www.te.gob.mx/
transmisiones/vod/vod.asp?video=%2FPortales%2FCoroe%2F220816%2FMe
sa1.mp4.

289  García Ramírez, Sergio, “El control judicial…”, cit., p. 149.
290  Idem.
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vencionalidad, cuyo primer tema es la incompetencia de quien 
preside la investigación y el proceso”.291

b) La autoridad pública responsable de la aplicación del control 
de convencionalidad debe tener una adecuada formación ju-
rídica. Conforme lo destaca Jimena Quesada, dicha forma-
ción “comporta un notable esfuerzo profesional en un claro 
ambiente de inflación jurídica, tanto a escala nacional como 
internacional”.292 Por tanto, “la praxis del juicio de convencio-
nalidad radicará en el conocimiento de la jurisprudencia [inte-
ramericana] y en el grado de discernimiento de la [autoridad] 
nacional” a la hora de ponderar la norma o práctica interna 
con la Convención Americana y demás tratados del corpus ju-
ris interamericano. La mayor formación jurídica de la autoridad 
pública garantizará un “mayor grado de voluntad jurisdiccional 
para operar el control de convencionalidad”.293 A modo de re-
ferente, para una adecuada aplicación del control de conven-
cionalidad, la autoridad pública debe contar con una debida 
formación, inter alia, sobre:

 — La relación entre el derecho internacional de los dere-
chos humanos y el derecho interno, lo cual implica una 
correcta aproximación al sistema de fuentes del dere-
cho internacional, los sistemas de incorporación en el 
derecho interno, la jerarquía de las normas de derechos 
humanos en el derecho interno, y demás formas de 
apertura del derecho interno al derecho internacional. 
Específicamente, en cuanto a los tratados, dicha forma-
ción debe comprender el proceso de adopción de los 
mismos y el rol central del consentimiento estatal en lo 

291  Ibidem, p. 150.
292  Jimena Quesada, Luis, op. cit., p. 95.
293  Ibidem, pp. 95-96.
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que concierne a las obligaciones y derechos respecto de 
los cuales queda vinculado el Estado. Este conocimiento 
es el que permitirá comprender la lógica detrás de los 
tratados de derechos humanos y las consecuencias en 
términos de responsabilidad internacional del Estado 
en caso de incumplimiento (supra I.1).

 — La lógica del funcionamiento del Sistema Interamerica-
no, destacando la comprensión del principio de comple-
mentariedad o subsidiariedad como eje transversal que 
exige que eventuales situaciones de violaciones de dere-
chos humanos sean resueltas en primer lugar a nivel in-
terno, por las propias autoridades del Estado involucrado 
(supra I.2).

 — Las obligaciones estatales y derechos humanos recono-
cidos en la Convención Americana y demás normas del 
corpus juris interamericano, y la interpretación de las 
mismas realizada por la Corte Interamericana, de ma-
nera que toda autoridad pública conozca el contenido y 
alcances de los compromisos estatales en materia de de-
rechos humanos (supra I.2.C).

 — Los correspondientes estándares sobre el control de 
convencionalidad (supra II y III).

La formación básica en esas materias “hace emerger la gene-
ralización de una actitud positiva que conduce a las autoridades 
públicas a asumir con normalidad la operatividad del control de 
convencionalidad”.294 De esta manera, dicha formación repre-
sentará una suerte de “empoderamiento” de la autoridad nacio-
nal “como evaluador[a] de la juridicidad de los actos que involu-
cran derechos humanos, a la luz tanto del orden nacional como 
del internacional”, lo que “bien vale como estrategia preventiva 

294  Ibidem, p. 81.
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de litigios internacionales, de modo que acentúa el principio de 
subsidiaridad del sistema, y no lo contrario”.295

C. Todas las normas y prácticas estatales deben ser objeto 
del control primario de convencionalidad

El control de convencionalidad exige que toda autoridad públi-
ca, en todos los niveles, realice un control para “verificar la com-
patibilidad” entre normas y prácticas estatales con las disposicio-
nes del derecho internacional respecto de las cuales el Estado ha 
consentido,296 en este caso, con el corpus juris interamericano y 
la interpretación que del mismo realiza la Corte Interamericana.

El concepto “norma jurídica” debe ser considerado de forma 
amplia, tal y como el derecho internacional lo entiende.297 Por 
ello, el control de convencionalidad erga omnes debe ser ejerci-
do “sobre leyes federales y estatales, decretos, reglamentos, y 
en general sobre cualquier disposición que constituya una nor-
ma jurídica general independientemente del órgano que la emi-
ta —lo que incluye las decisiones de tribunales nacionales que 
son obligatorias como precedentes— ”,298 e incluso respecto a las 
propias normas constitucionales.299 Así, dichas normas pueden 
incluir, inter alia:

295  Londoño Lázaro, María, “El principio de legalidad y el control de conven-
cionalidad de las leyes: confluencias y perspectivas en el pensamiento de la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos”, Boletín Mexicano de Derecho 
Comparado, vol. XLIII, núm. 128, mayo-agosto de 2010, pp. 813-814.

296  García Ramírez, Sergio, “El control judicial…”, cit., p. 126. Asimismo, 
Sagüés, Néstor, op. cit., p. 280.

297  Corte IDH, La expresión “Leyes” en el artículo 30 de la Convención Ame-
ricana sobre Derechos Humanos, Opinión Consultiva OC-6/86 del 9 de mayo de 
1986, serie A, núm. 6, párrs. 16-19.

298  Sagüés, Néstor, op. cit., p. 124.
299  Corte IDH, caso Boyce y otros vs. Barbados, op. cit., párrs. 78-79, y caso 

Rosendo Radilla Pacheco vs. México, op. cit., párrs. 339-341.
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a) La Constitución política.
b) Las leyes.
c) Los decretos.
d) Los reglamentos.
e) Las ordenanzas.
 f) Las resoluciones.
g) La jurisprudencia.

Asimismo, la Corte Interamericana ha precisado que, a ni-
vel interno, las prácticas de las autoridades públicas también 
deben estar sujetas al control de convencionalidad. En efecto, 
conforme ha sido señalado (supra I.2.C), la Corte ha estable-
cido que se requiere que los Estados desarrollen prácticas es-
tatales conducentes a la observancia efectiva de los derechos 
y libertades consagrados en la Convención, en cumplimiento 
de lo previsto en el artículo 2 de la misma.300 Así por ejemplo, 
en el caso Atala Riffo y Niñas vs. Chile, la Corte Interamerica-
na señaló que dentro del deber de control de convencionalidad 
se enmarca la obligación de los Estados de eliminar prácticas 
judiciales que puedan posibilitar la discriminación, inter alia, a 
través de estereotipos basados en la orientación sexual de las 
personas.301

A mayor abundamiento, en 2013, cuando la Corte Interameri-
cana afirmó categóricamente que el control de convencionalidad 
obliga a toda autoridad pública —y no sólo a aquellas vincula-
das a la administración de justicia— , precisó la referencia a los 
actos sujetos a dicho control. De esta manera, la Corte señaló 
que el control de convencionalidad se debe ejercer no sólo en 

300  Corte IDH, caso Radilla Pacheco vs. México, op. cit., párr. 338, y caso Lori 
Berenson Mejía vs. Perú, supervisión de cumplimiento de sentencia, resolución 
de la Corte Interamericana de Derechos Humanos del 20 de junio de 2012, 
considerando 18.

301  Corte IDH, caso Atala Riffo y Niñas vs. Chile, op. cit., párrs. 80, 91 y 284.
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la emisión y aplicación de normas, sino también “en la determi-
nación, juzgamiento y resolución de situaciones particulares y 
casos concretos”.302 Ciertamente, “[d]e lo que se trata es de que 
haya conformidad entre los [diferentes] actos internos y los com-
promisos internacionales contraídos por el Estado”.303

D. La Convención Americana, demás tratados del corpus juris 
interamericano y la jurisprudencia de la Corte In  te ramericana 
sobre los mismos, constituyen el referente de aplicación del 
control primario de con vencionalidad

Conforme ha sido señalado, toda autoridad pública está en 
la obligación de ejercer el control de convencionalidad entre las 
normas y prácticas internas y la Convención Americana, los de-
más tratados del corpus juris interamericano y la interpretación 
que de ellos ha hecho la Corte Interamericana.304

a) La Convención Americana sobre Derechos Humanos. Todo Es-
tado que ha devenido parte de la Convención Americana que-
da vinculado con las obligaciones estatales y derechos huma-
nos reconocidos en la misma y, en ese sentido, debe aplicar 
el control de convencionalidad entre las normas y prácticas 
internas y lo establecido en la Convención. Consecuentemen-
te, la Convención Americana es el parámetro mínimo por exce-
lencia del control de convencionalidad.

302  Corte IDH, caso Gelman vs. Uruguay, supervisión de cumplimiento de 
sentencia, op. cit., considerando 69.

303  Voto razonado del juez Sergio García Ramírez, párr. 2. Corte IDH, caso 
Trabajadores Cesados del Congreso (Aguado Alfaro y otros) vs. Perú, op. cit.

304  Corte IDH, caso Almonacid Arellano y otros vs. Chile, op. cit., párr. 124; 
caso García Ibarra y otros vs. Ecuador, op. cit., nota al pie 125.
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Al respecto, la Corte Interamericana ha sido enfática al indicar 
que los Estados parte de la Convención

deben garantizar el cumplimiento de las disposiciones con-
vencionales y sus efectos propios (effet utile) en el plano de 
sus respectivos derechos internos. Este principio se aplica no 
sólo en relación con las normas sustantivas de los tratados de 
derechos humanos (es decir, las que contienen disposiciones 
sobre los derechos protegidos), sino también en relación con 
las normas procesales, tales como las que se refieren al cum-
plimiento de las decisiones de la Corte. Estas obligaciones 
deben ser interpretadas y aplicadas de manera que la garan-
tía protegida sea verdaderamente práctica y eficaz, teniendo 
presente la naturaleza especial de los tratados de derechos 
humanos.305

Dicho esto, la Convención Americana como parámetro míni-
mo de convencionalidad comprende sus normas sustantivas y 
procesales.

b) La interpretación de la Convención Americana realizada por 
la Corte Interamericana. La Convención Americana no sólo 
comprende el propio texto convencional, sino también la in-
terpretación que de la misma realiza la Corte Interamericana 
a través de su jurisprudencia. Así, de igual manera que es co-
rriente admitir que la Constitución política no es sólo el texto 
constitucional sino, asimismo, la jurisprudencia del respecti-
vo tribunal constitucional o sala constitucional, debe quedar 
arraigada cada vez más la idea según la cual la Convención 
Americana no es únicamente el texto convencional, sino tam-

305  Corte IDH, caso Ivcher Bronstein vs. Perú, op. cit., párr. 37, y caso Apitz 
Barbera y Otros (“Corte Primera de lo Contencioso Administrativo”) vs. Venezue-
la, op. cit., considerando 25.
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bién la jurisprudencia emanada de la Corte Interamericana, 
intérprete máxima y definitiva de dicho tratado.306

Ciertamente, cada Estado parte de la Convención Americana 
ha aceptado soberanamente que la Corte Interamericana es el 
órgano judicial autónomo del Sistema Interamericano, respon-
sable de la interpretación última de tal tratado. De esta manera, 
todo Estado parte ha reconocido que la Corte Interamericana tie-
ne competencia y autoridad para establecer el sentido y alcance 
de las obligaciones estatales y derechos humanos reconocidos 
en la Convención Americana.

Así, es posible afirmar que, a través de la adopción de dicho 
instrumento interamericano, los Estados parte han delegado 
la competencia interpretativa de la Convención Americana a la 
Corte Interamericana o han reconocido implícitamente la vincu-
latoriedad de la jurisprudencia emitida por dicho órgano juris-
diccional del Sistema Interamericano. Este reconocimiento de 
los Estados parte es incuestionable, con independencia de que 
hayan o no aceptado la competencia contenciosa de la Corte In-
teramericana: “la interpretación última de cada tratado… corres-
ponde a la instancia internacional respectiva de garantía”.307

Por ende, la interpretación de la Convención Americana reali-
zada por la Corte Interamericana a través de su jurisprudencia 
vincula al Estado al momento que sus autoridades públicas reali-
zan el control de convencionalidad. La interpretación de la Corte 
Interamericana “establece formal y oficialmente” el alcance de 
las disposiciones de la Convención Americana y, en consecuen-
cia, la medida de los deberes de los Estados y los derechos de 
los particulares”.308 La jurisprudencia a la que se hace referencia 

306  Jimena Quesada, Luis, op. cit., pp. 95-96.
307  Ibidem, p. 127.
308  García Ramírez, Sergio, “El control judicial…”, cit, p. 138.
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comprende aquella emitida en el ejercicio de las competencias 
de la Corte Interamericana, esto es:

 — La interpretación de la Convención en las sentencias y 
en las resoluciones de supervisión de cumplimiento de 
sentencias (función contenciosa);309

 — La interpretación de la Convención en las opiniones con-
sultivas (función consultiva). Al respecto, la Corte Intera-
mericana ha resaltado que los diversos órganos del Esta-
do también deben realizar el correspondiente control de 
convencionalidad sobre la base de lo que señale la Corte 
en ejercicio de su competencia consultiva, “la que inne-
gablemente comparte con su competencia contenciosa el 
propósito del sistema interamericano de derechos huma-
nos, cual es, «la protección de los derechos fundamen-
tales de los seres humanos»”.310 De acuerdo con la Cor-
te, la norma convencional interpretada a través de una 
opinión consultiva debe ser fuente de referencia incluso 
para los Estados miembros de la OEA que no son parte 
de la Convención, ya que, en definitiva, “se han obligado 
a respetar los derechos humanos en virtud de la Carta de 
la OEA (artículo 3.l)311 y la Carta Democrática Interameri-
cana (artículos 3, 7, 8 y 9)”.312 La norma convencional in-
terpretada deviene en una fuente “que, acorde a su pro-
pia naturaleza, contribuye también y especialmente de 

309  Ibidem, pp. 223-224. El juez Sergio García Ramírez denomina “función eje-
cutiva” a aquella vinculada a la supervisión de cumplimiento de sentencias que 
realiza la Corte Interamericana, distinguiéndola de la contenciosa, la consultiva 
y la preventiva, esta última relacionándola al dictado de medidas provisionales.

310  Corte IDH, Opinión Consultiva OC-21/14, op. cit., párr. 31.
311  Suscrita en Bogotá, Colombia, el 30 de abril de 1948 en la Novena Con-

ferencia Internacional Americana.
312  Aprobada en Lima, Perú, el 11 de septiembre de 2001, en el vigésimo 

octavo periodo extraordinario de sesiones de la OEA.
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manera preventiva, a lograr el eficaz respeto y garantía 
de los derechos humanos” y evitar eventuales vulneracio-
nes de derechos humanos.313 En este orden de ideas, las 
opiniones consultivas emitidas por la Corte “cumplen, en 
alguna medida, la función propia de un control de conven-
cionalidad preventivo”.314

 — La interpretación de la Convención en las resoluciones 
de medidas provisionales (facultad de dictar medidas 
provisionales).315

Así, esta jurisprudencia constituye “cosa interpretada”, esto 
es, “una interpretación vinculante de textos normativos asimis-
mo vinculantes para los Estados, que deben ser entendidos y 
aplicados interiormente en los términos de la interpretación 
formal y final dispuesta por la Convención y ejercida por la 
Corte”.316

c) Otros tratados del corpus juris convencional interamericano y 
la interpretación de los mismos realizada por la Corte Intera-
mericana. Conforme ha sido indicado (supra II.1.C), la Corte 
Interamericana ha precisado que cuando un Estado es parte 
de tratados internacionales, como aquellos del corpus juris in-
teramericano, éstos obligan a todos sus poderes y órganos, 
incluido el Poder Judicial, cuyos miembros deben velar por que 
los efectos de las disposiciones de dichos tratados no se vean 
mermados por la aplicación de normas o interpretaciones 

313  Corte IDH, Opinión Consultiva OC-21/14, op. cit., párr. 31.
314  Corte IDH, Opinión Consultiva OC-22/16, op. cit., párr. 26.
315  Carbonell, Miguel, op. cit., p. 69. Asimismo, Hitters, Carlos, “Son vincu-

lantes los pronunciamientos de la Comisión y de la Corte interamericana de de-
rechos humanos? (control de constitucionalidad y convencionalidad)”, Revista 
Iberoamericana de Derecho Procesal Constitucional, núm. 10, julio-diciembre 
2008, pp. 152 y ss.

316  García Ramírez, Sergio, “El control judicial…”, cit., p. 138.

Control de C.indb   108 23/08/17   12:06



CONTROL DE CONVENCIONALIDAD

109

contrarias a su objeto y fin. Así, la Corte Interamericana ha 
confirmado que el control de convencionalidad se despliega, 
por idénticas razones que en cuanto a la Convención Ameri-
cana, en lo que toca a otros instrumentos de igual naturaleza, 
integrantes del corpus juris convencional interamericano de 
los derechos humanos, a saber:

 — El Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos en materia de Derechos Económi-
cos, Sociales y Culturales (Protocolo de San Salvador).

 — El Protocolo a la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos relativo a la Abolición de la Pena de Muerte.

 — La Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar 
la Tortura.

 — La Convención Interamericana sobre la Desaparición For-
zada de Personas.

 — La Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar 
y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención de 
Belém do Pará).

 — La Convención Interamericana para la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación contra las Personas 
con Discapacidad.

 — La Convención Interamericana contra el Racismo, la Dis-
criminación Racial y Formas Conexas de Intolerancia.

 — La Convención Interamericana contra Toda Forma de Dis-
criminación e Intolerancia.

 — La Convención Interamericana sobre la Protección de los 
Derechos Humanos de las Personas Mayores.

La consideración de dichos otros tratados como referente en 
la aplicación del control de convencionalidad supone, siempre 
en respeto a la soberanía y consentimiento estatal, que el Es-
tado en cuestión sea parte de los mismos. Por tanto, sólo los 
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Estados parte de los demás tratados del corpus juris interameri-
cano quedarán vinculados por el contenido y alcance de las obli-
gaciones y derechos humanos que aquéllos reconocen, así como 
por la interpretación que de ellos realiza la Corte en ejercicio de 
sus funciones contenciosa y consultiva, así como de su facultad 
para dictar medidas provisionales.

La especificidad de los otros tratados del corpus juris intera-
mericano respecto de la Convención Americana determina un 
mayor grado de protección en términos de respeto y garantía 
de los derechos humanos al momento de aplicar el control de 
convencionalidad. Lamentablemente, como ya ha sido resalta-
do (supra I.2.B), no todos los Estados miembros de la OEA son 
parte de todos los tratados del corpus juris interamericano, ni 
todos los Estados parte de la Convención Americana son parte 
en dichos otros tratados. Precisamente por ello, en el marco del 
Sistema Interamericano, se insiste en la importancia de alcanzar 
la “universalidad o regionalidad”, es decir, la ratificación de estos 
instrumentos básicos del corpus juris interamericano por todos 
los Estados miembros de la OEA.317

d) Interpretación de otros tratados ajenos al corpus juris inte-
ramericano. Conforme ha quedado señalado, la competencia 
consultiva de la Corte “puede ejercerse, en general, sobre 
toda disposición, concerniente a la protección de los derechos 
humanos, de cualquier tratado internacional aplicable en los 
Estados americanos, con independencia de que sea bilateral 
o multilateral, de cuál sea su objeto principal o de que sean 
o puedan ser partes del mismo Estados ajenos al sistema 
interamericano”318 (supra I.2.A). Compartiendo las reservas 

317  CIDH, op. cit.
318  Corte IDH, “Otros tratados” objeto de la función consultiva de la Corte 

(Art. 64 Convención Americana sobre Derechos Humanos), Opinión Consultiva 
OC-1/82 del 24 de septiembre de 1982, Serie A, Núm. 1, punto decisivo pri-
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del juez Sergio García Ramírez respecto a la complejidad de 
este aspecto, es posible afirmar que la interpretación de tra-
tados ajenos al corpus juris interamericano también goza de 
eficacia vinculante.319

Al respecto, la jurisprudencia de la Corte Interamericana es 
esclarecedora al señalar que “[l]a labor interpretativa que debe 
cumplir la Corte en ejercicio de su competencia consultiva busca 
no sólo desentrañar el sentido, propósito y razón de las normas 
internacionales sobre derechos humanos, sino, sobre todo, ase-
sorar y ayudar a los Estados miembros y a los órganos de la OEA 
para que cumplan de manera cabal y efectiva sus obligaciones 
internacionales en la materia”.320 Por tanto, en la medida en que 
la interpretación de tratados ajenos al corpus juris interamerica-
no sea entendida como una contribución de la Corte Interame-
ricana para el cumplimiento de las obligaciones internacionales 
de los Estados con dichos tratados, tal interpretación debe valo-
rarse positivamente y asumirme como vinculante.

E. El control primario de convencionalidad debe practicar-
se ex officio, de inmediato, respetando las normas inter-
nas de actuación de cada autoridad pública, y de manera 
complementaria al control de constitucionalidad

Si bien la Corte Interamericana ha precisado que la Conven-
ción Americana no impone un modelo específico para realizar 

mero; Opinión Consultiva OC-21/14, op. cit., párr. 20, y Opinión Consultiva OC-
22/16, op. cit., párr. 17.

319  García Ramírez, Sergio, “El control judicial…”, cit., pp. 138-139.
320  Corte IDH, Responsabilidad Internacional por Expedición y Aplicación de 

Leyes Violatorias de la Convención (arts. 1 y 2 Convención Americana sobre De-
rechos Humanos), Opinión Consultiva OC-14/94, del 9 de diciembre de 1994, 
serie A, núm. 14, p. 23.
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el control de convencionalidad321 (infra III.1.F), la jurisprudencia 
interamericana permite identificar algunas de las características 
fundamentales que éste debe cumplir.

a) Aplicación ex officio. El control de convencionalidad debe ejer-
cerse ex officio, es decir, que la autoridad pública en cuestión 
no debe esperar a que la persona interesada invoque sus de-
rechos humanos y las correspondientes obligaciones genera-
les del Estado para resolver o examinar la situación que se 
presente ante aquélla.

En cuanto a las autoridades vinculadas a la administración 
de justicia en todos los niveles, es necesario traer a colación el 
antiguo principio de la actividad judicial iura novit curia (el juz-
gador conoce el derecho); esto es, cuando el juez interno aplica 
la jurisprudencia internacional para resolver los casos que se le 
someten, pese a que las partes procesales no hayan invocado 
dicha jurisprudencia, a la postre, determinante para la resolu-
ción de dichos casos.322 De manera que no es indispensable que 
los litigantes invoquen el control de convencionalidad o que éste 
quede limitado exclusivamente por las manifestaciones o actos 
de los accionantes en cada caso concreto. Naturalmente, el con-
trol de convencionalidad también puede aplicarse a pedido de 
parte, lo que sin ser necesario no deja de ser recomendable.

Así, asumiendo que las autoridades vinculadas a la adminis-
tración de justicia conocen el contenido y alcance de los trata-
dos internacionales respecto de los cuales se ha comprometido 
su Estado, incluida la Convención Americana y demás tratados 
del corpus juris interamericano, la expectativa legítima es la apli-
cación de dicho control:323 “la aplicación de las normas interna-

321  Corte IDH, caso Liakat Ali Alibux vs. Surinam, op. cit., párr. 124.
322  Jimena Quesada, Luis, op. cit., p. 51.
323  García Ramírez, Sergio, “El control judicial…”, cit., pp. 141-142. Asimis-

mo, Sagüés, Néstor, op. cit., p. 278.
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cionales por la jurisdicción ordinaria nacional y por los demás 
operadores jurídicos se considera la ‘piedra de toque’ del cumpli-
miento efectivo del Derecho internacional como tal”.324

Adicionalmente, la aplicación ex officio del control de conven-
cionalidad para asegurar el “efecto útil” de la Convencion Ame-
ricana supone que aquél “podría practicarse hasta el momento 
mismo en que el juez debe resolver la litis”. De esta manera, 
la autoridad responsable de la administración de justicia podría 
realizar la verificación de conformidad entre una norma o prác-
tica interna y la Convención Americana y su jurisprudencia al re-
solver en definitiva una litis, aunque no se hubiese planteado 
previamente el control de convencionalidad concernido.325

Por otro lado, la Corte Interamericana ha precisado que si bien 
el control de convencionalidad debe darse ex officio, esto “tam-
poco implica que ese control deba ejercerse siempre, sin consi-
derar otros presupuestos formales y materiales de admisibilidad 
y procedencia” de las respectivas acciones.326

b) De carácter inmediato. Esta característica, vinculada estre-
chamente a la aplicación ex officio del control de convencio-
nalidad, apunta a que, independientemente de las reformas 
legales que deba adoptar un Estado para compatibilizar de-
terminadas normas y prácticas con la Convención Americana y 
los estándares internacionales que correspondan, toda autori-
dad pública, en todos los niveles, debe actuar inmediatamen-
te en el sentido de adecuar sus decisiones a la Convención y 
respectivos estándares, frente al conocimiento de los casos 
que se le sometan.327

324  Jimena Quesada, Luis, op. cit., p. 51.
325  Sagüés, Néstor, op. cit., pp. 278-279.
326  García Ramírez, Sergio, “El control judicial…”, cit., p. 145.
327  Corte IDH, caso Cabrera García y Montiel Flores vs. México, op. cit., 

párr. 233.
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El respeto y garantía de los derechos humanos no puede estar 
condicionado a que se materialicen cambios en el orden jurídi-
co interno. De ahí la importancia de que toda autoridad pública 
conozca la obligatoriedad del control de convencionalidad y las 
alternativas para su aplicación, siempre en la línea de mantener 
la armonía entre el derecho interno y el derecho internacional 
respecto del cual el Estado ha consentido.

c) Dentro del ámbito de las competencias y regulaciones proce-
sales de las respectivas autoridades estatales. Esta caracte-
rística pone de relieve la importancia del derecho interno en 
la aplicación del control de convencionalidad. Así, bajo ningún 
supuesto dicho control supone una transgresión de la norma-
tiva interna que rige las competencias y actuación de la autori-
dad pública. Todo lo contrario, el control de convencionalidad 
exige el respeto del marco normativo interno en materia de 
competencias y presupuestos procesales vinculados a la au-
toridad pública que debe ejercerlo. Efectivamente, tanto las 
competencias y los referidos procedimientos deberán que-
dar fijados al amparo del principio de legalidad, recordando 
que “[l]a ley, en el Estado democrático, no es simplemente un 
mandato de la autoridad, revestido de ciertos necesarios ele-
mentos formales”, sino que está vinculada inseparablemente 
al principio de legitimidad.328

En cuanto a las competencias, se entiende que la autoridad 
pública deberá aplicar el control de convencionalidad en el mar-
co de sus respectivas funciones, asignadas por ley al amparo 
del principio de legalidad. Siguiendo al juez Sergio García Ramí-
rez, la alusión a competencias no apareja por fuerza que toda 
autoridad sea competente para aplicar, sin mayores exigencias 
internas, el control de convencionalidad. En consecuencia, es 

328  Corte IDH, Opinión Consultiva OC-6/86, op. cit., párr. 32.
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perfectamente posible que “el ordenamiento interno establez-
ca competencias específicas (que pudieran recogerse en ‘gra-
dos’ de competencia)” para el despacho del control y la fuerza 
de las decisiones domésticas respectivas.329

En lo que concierne a las regulaciones procesales, toda auto-
ridad pública deberá aplicar el control de convencionalidad de 
conformidad con el diseño y alcance de los procedimientos in-
ternos determinados por ley, al amparo del principio de legali-
dad. En todos los casos, la autoridad pública deberá respetar los 
posibles presupuestos formales y materiales de admisibilidad y 
procedencia que rigen en derecho interno para que una autoridad 
pueda pronunciarse y, en su caso, aplicar el control de convencio-
nalidad. Por tanto, esta exigencia no implica de suyo la apreciación 
sobre la existencia de las violaciones aducidas o la responsabili-
dad de quien deba enfrentarlas o la reparación pertinente, en el 
caso concreto en el que se plantean. En todo caso, “la normativa 
interna puede ser —e incluso debe ser— muy favorecedora de la 
tutela de los derechos fundamentales, y por ende puede y debe 
reducir al mínimo los citados presupuestos, a fin de no oponer 
barreras innecesarias a la protección del individuo”.330

Así, el debido proceso, como garantía de los derechos humanos 
de quienes comparecen ante una autoridad pública, se expande 
en el proceso de aplicación del control de convencionalidad. Cier-
tamente, “[e]l debido proceso es un concepto dinámico, expansi-
vo, que se proyecta sobre el control judicial de convencionalidad, 
como sobre cualquier contienda en la que interviene un órgano 
del Estado para conocer cargos penales o resolver derechos y 
deberes en otras materias”.331

329  García Ramírez, Sergio, “El control judicial…”, cit., pp. 151-152.
330  Ibidem, pp. 153-154.
331  Ibidem, p. 149.
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De esta manera, para la aplicación del control de convencio-
nalidad hay “una significativa derivación a la normatividad local, 
circunstancia que puede dar lugar a distintas respuestas jurídi-
cas según el país y el tipo de proceso donde se lo practique”.332 
Dicho esto, a continuación presentamos algunos supuestos de 
aplicación del control de convencionalidad en los que queda en 
evidencia la necesidad de que las autoridades públicas actúen 
dentro del ámbito de las competencias y regulaciones procesa-
les previstas para ellas en el orden interno.

 — En cuanto a la manifestación inter partes. Tal como ha 
sido señalado, la manifestación inter partes del control de 
convencionalidad supone que el Estado que ha sido par-
te material en el proceso ante la jurisdicción de la Corte 
Interamericana debe cumplir y aplicar en su integridad la 
sentencia resultado del mismo (supra III.1.A). Normalmen-
te, el cumplimiento de las reparaciones ordenadas por la 
Corte Interamericana en un caso compromete la actua-
ción de los órganos de los diferentes poderes del Estado.
En lo que concierne a las autoridades vinculadas a la ad-
ministración de justicia en todos los niveles, la medida 
de reparación que normalmente las involucra es una de 
las más complejas en términos de cumplimiento, a sa-
ber: la investigación de los hechos, juzgamiento y, en su 
caso, la sanción a los responsables de las violaciones de 
derechos humanos declaradas. Asimismo, el rol del fun-
cionario vinculado a la administración de justicia se re-
laciona con medidas tan diversas como las consistentes 
en anular un proceso o retrotraerlo al momento previo a 
la configuración de una violación de la Convención; la or-
den de liberación de una víctima; la anulación de antece-

332  Sagüés, Néstor, op. cit., p. 279.
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dentes penales de la víctima, y la declaración de incons-
titucionalidad o inaplicación de ciertas normas —incluso 
constitucionales—, entre otras. Asimismo, tales autorida-
des pueden quedar comprometidas respecto a medidas 
administrativas consistentes en la organización de cursos 
de capacitación y/o formación en temas específicos de 
derechos humanos y de control de convencionalidad.

 — En cuanto a la manifestación erga omnes. Según lo in-
dicado previamente, cuando un Estado no ha sido parte 
material en el proceso internacional en que fue estable-
cida determinada jurisprudencia, por el solo hecho de 
ser parte en la Convención Americana, todas sus auto-
ridades públicas están obligadas a ejercer, en el marco 
de sus respectivas competencias y de las regulaciones 
procesales correspondientes, el control de convenciona-
lidad (supra III.1.A).
Las dificultades de aplicación de tal obligación respecto 
de la diversidad constitucional del continente america-
no y de la variedad de competencias de los funcionarios 
vinculados a la administración de justicia determinan 
diferentes “niveles de intensidad” del control de con-
vencionalidad.333 De manera general, la idea es que el 
Estado opte por un examen y aplicación de la norma o 
práctica interna que eviten ponerlo en una situación de 
incumplimiento de la Convención Americana que com-
prometa su responsabilidad internacional.

Así, el control de convencionalidad debe sobre todo

propender a una interpretación armoniosa de las disposi-
ciones nacionales con el marco normativo interamericano, 

333  Burgorgue-Larsen, Laurence, “La Corte Interamericana…”, cit., p. 11.
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lo que no sólo se consigue a través de la eliminación de la 
norma nacional (aunque a veces no quede otra salida), sino 
también a través de prácticas interpretativas conformes al 
estándar interamericano o una suerte de ‘presunción de con-
vencionalidad’ de las disposiciones nacionales a fin de hacer 
posible el cumplimiento de las obligaciones internacionales 
del Estado.334 

Ciertamente, a partir del principio de buena fe, cabe presumir 
(como regla) que el legislador local no ha querido contradecir la 
Convención Americana, y que “la legislación interna debe consi-
derarse conforme al derecho convencional, salvo cuando exista 
una incompatibilidad directa e insuperable entre ambos”.335 Por 
tanto, en esta tarea “ningún juez podría estar excluido”.336

El funcionario vinculado a la administración de justicia está 
obligado a la interpretación conforme del derecho nacional a la 
luz de la Convención Americana y los demás tratados del corpus 
juris interamericano, tal como son interpretados por la Corte In-
teramericana. Para ello será fundamental que tenga en cuen-
ta la especificidad de éstos en tanto que tratados de derechos 
huma nos y, en esa medida, los interprete de buena fe, conforme 
al sentido corriente que haya que atribuirse a sus términos en el 
contexto, atendiendo a su objeto y fin, de manera que se garan-
tice su efecto útil, y de conformidad con el principio pro persona 
(supra I.1.E)

El funcionario vinculado a la administración de justicia que in-
terpreta la ley debe acogerse a los parámetros convencionales, y 

334  Salmón Gárate, Elizabeth, “El ‘control de convencionalidad’…”, cit., p. 
543.

335  Nogueira, Humberto, “Los desafíos de la sentencia de la Corte Interame-
ricana en el caso Almonacid Arellano”, Revista de Derecho, Universidad Católica 
del Uruguay, núm. 2, 2007, p. 177.

336  Sagüés, Néstor, op. cit., p. 286.
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en consecuencia, desechar aquellas interpretaciones inconven-
cionales o que sean de menor efectividad en el goce y protección 
del derecho o libertad respectivos. Así, si una norma constitu-
cional o cualquier otra norma “permite por ejemplo dos o tres 
interpretaciones, el funcionario deberá preferir la que coincida, 
y no la que se oponga, a la Convención Americana”.337 La posibi-
lidad de una interpretación (constitucional, judicial, legislativa, 
administrativa) que se adecúe a los principios establecidos en 
la Convención Americana y a la respectiva jurisprudencia de la 
Corte Interamericana hace innecesaria la modificación o la ade-
cuación de la norma interna concernida.338 Por tanto, mediante el 
uso de la interpretación conforme, el funcionario vinculado a la 
administración de justicia puede a menudo evitar la declaración 
de invalidez, por “inconvencionalidad”, de normas constituciona-
les o subconstitucionales prima facie contrarias a la Convención 
Americana. En consecuencia, “[s]e trata de un dispositivo prác-
tico de rescate de esas normas, que podrán permanecer como 
válidas, en tanto y en cuanto se seleccione, para aplicarlas, sus 
interpretaciones posibles ‘conformes’ con la Convención Ameri-
cana y se descarten las interpretaciones conflictivas con la mis-
ma Convención, o con la jurisprudencia de la Corte”.339  340

337  Ibidem, p. 285.
338  Corte IDH, caso Rosendo Radilla Pacheco vs. México, op. cit., párrs. 340-

341, y caso Atala Riffo y Niñas vs. Chile, op. cit., párr. 284.
339  Sagüés, Néstor, op. cit., p. 286.
340 Este deber de armonizar puede derivar incluso en la obligación de “flexibi-

lizar” la normativa interna aplicable a un caso. Así por ejemplo, en el caso Helio-
doro Portugal vs. Panamá, ante la ausencia de tipificación del delito autónomo 
de desaparición forzada en el país, la Corte urgió a los jueces a aplicar un con-
trol de convencionalidad con el cual se evite que queden en la impunidad las 
situaciones que corresponden a ese delito, a sabiendas de que ese vacío legal 
per se era violatorio de obligaciones internacionales del Estado derivadas de la 
Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas. En este 
sentido, ante la imperiosa necesidad de evitar la impunidad sobre desapari-
ciones forzadas en situaciones en que un Estado no haya tipificado el delito 
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Dicho esto, sólo en el supuesto de que una interpretación con-
forme resulte imposible ante una norma o práctica manifiesta-
mente incompatible con la Convención Americana, el funciona-
rio vinculado a la administración de justicia deberá considerar 
otras opciones mucho más drásticas respecto a la adecuación 
del ordenamiento jurídico interno, siempre en respeto de sus res-
pectivas competencias y las regulaciones procesales correspon-
dientes vigentes en el derecho interno.341 Una de las opciones 
consideradas supone dejar inaplicada la norma nacional contra-
ria a la Convención Americana en el caso concreto. La otra op-
ción, más radical, consiste en declarar la invalidez de la norma 
en el ordenamiento jurídico, con el respectivo efecto erga omnes.

d) De manera complementaria al control de constitucionalidad. 
Conforme lo ha señalado la Corte Interamericana, “el control de 
constitucionalidad implica necesariamente un control de con-
vencionalidad, ejercidos de forma complementaria”. Por ello,

la pretensión de oponer el deber de los tribunales internos de 
realizar el control de constitucionalidad al control de conven-
cionalidad…, es en realidad un falso dilema, pues una vez que 
el Estado ha ratificado el tratado internacional y reconocido la 
competencia de sus órganos de control, precisamente a través 
de sus mecanismos constitucionales, aquéllos pasan a confor-
mar su ordenamiento jurídico.342

autónomo de la desaparición forzada, la Corte señaló que “existe el deber de 
utilizar aquellos recursos penales a su disposición, que guarden relación con 
la protección de los derechos fundamentales que se pueden ver afectados en 
tales casos, como por ejemplo el derecho a la libertad, a la integridad personal y 
el derecho a la vida, en su caso, que están reconocidos en la Convención Ameri-
cana”. Corte IDH, caso Heliodoro Portugal vs. Panamá, op. cit., párrs. 182 y 185.

341  Burgorgue-Larsen, Laurence, “La Corte Interamericana…”, cit., p. 11.
342  Corte IDH, caso Gelman vs. Uruguay, supervisión de cumplimiento de 

sentencia, op. cit., considerando 88.
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Así, se asume que el Estado, al momento de firmar, ratificar o 
adherirse a la Convención Americana, ha sido consciente de la 
necesaria armonía que debe existir entre el derecho interno y tal 
tratado de derechos humanos, que ha pasado a formar parte de 
dicho derecho interno como consecuencia de la manifestación 
del consentimiento estatal. La complementariedad entre el con-
trol de constitucionalidad y el control de convencionalidad deriva 
entonces de la coherencia que debe existir en la relación entre el 
derecho internacional y el derecho interno de los Estados parte.

Los funcionarios vinculados a la administración de justicia de-
berán materializar el control de constitucionalidad cuando esté 
previsto en el marco de sus competencias, lo que deberá repre-
sentar, paralelamente, el ejercicio del control de convencionali-
dad, en cumplimiento de sus obligaciones de respeto, garantía y 
adecuación, derivadas de los artículos 1.1 y 2 de la Convención 
Americana. De esta manera, frente a una norma o práctica in-
terna, dicho funcionario no solamente deberá hacer el control 
de conformidad entre aquélla y lo establecido en la Constitu-
ción del Estado (control de constitucionalidad), sino también el 
control entre dicha norma o práctica y lo establecido en la Con-
vención Americana y la interpretación que de la misma realiza 
la Corte Interamericana (control de convencionalidad). Confor-
me lo ha resaltado Néstor Sagüés, “[n]o es suficiente… con que 
una regla local sea constitucional[, ya que t]ambién debe ser 
«convencional»”.343

Todo ello no sólo resulta coherente, sino también convenien-
te, en la medida en que los funcionarios vinculados a la ad-
ministración de justicia podrán aprovechar la oportunidad del 
control de constitucionalidad para “remediar [un]a alegada 
violación en sede interna”, tomando en consideración la Con-
vención Americana y la interpretación de la misma realizada 

343  Sagüés, Néstor, op. cit., p. 284.
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por la Corte Interamericana, evitando que el caso llegue ante 
ésta y derive en una eventual declaración de responsabilidad 
internacional por la imputación de los mismos hechos en sede 
supranacional.

F. La Convención Americana no impone un modelo es pe cífico 
de control de constitucionalidad para realizar el control pri-
mario de convencionalidad

Conforme ha sido señalado, la Corte Interamericana ha pre-
cisado que “la Convención Americana no impone un mode-
lo específico para realizar un control de constitucionalidad y 
convencionalidad”344 (supra II.1.C).

En esencia, al verificar la regulación en los ordenamientos ju-
rídicos internos de los Estados parte de la Convención, vemos 
que existen tres posibilidades —naturalmente, con variantes o 
modalidades— para el ejercicio del control jurisdiccional de cons-
titucionalidad de leyes: 

a) Control concentrado, que deposita ese control en un órgano 
jurisdiccional supremo dentro de la estructura jurisdiccional 
del Estado. Dicho órgano no forma parte del aparato judicial 
tradicional, sino que desempeña su elevada misión por enci-
ma de los órganos clásicos de la división de poderes;345

b) Control difuso, que asigna el control a un amplio número de 
juzgadores, acaso a todos los titulares de la función jurisdic-
cional, llamados a pronunciarse en los asuntos de su cono-
cimiento sobre la constitucionalidad de las normas internas 
que, en principio, deben aplicar, y autorizados para “desapli-
car” o invalidar, eventualmente, esas disposiciones cuando las 

344  Corte IDH, caso Liakat Ali Alibux vs. Surinam, op. cit., párr. 124.
345  García Ramírez, Sergio, “El control judicial…”, cit., p. 150.
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consideran incompatibles con la ley fundamental a la que de-
bieran ajustarse,346 y

c) Control mixto, dual o híbrido, en el cual “todos los jueces co-
munes tratan temas constitucionales, en orden a inaplicar las 
normas opuestas a la Constitución en los procesos que deben 
resolver, pero también lo hacen organismos especializados 
(cortes o tribunales constitucionales específicos, salas consti-
tucionales), en ciertos supuestos”.347

Ante ello, es preciso resaltar que el control de convenciona-
lidad no implica, necesariamente, que los Estados parte deban 
“adaptar” su sistema de control de constitucionalidad a uno de 
tipo “difuso”, sino que dicho control de convencionalidad pue-
de ser aplicado en cualquiera de los sistemas existentes, sea 
concentrado, difuso o mixto.348 Si bien la Corte Interamericana ha 
resaltado la importancia de la operatividad de un tribunal consti-
tucional por la protección que “otorga a los derechos constitucio-
nales de los ciudadanos sujetos a su jurisdicción”,349 “no puede 
(ni lo ha pretendido) convertirse en un órgano que «defina» o 
«imponga» los sistemas de control constitucional que cada país 
adopta, como resultado de su propia cultura, realidad y con-
texto histórico”.350 De esta manera, con independencia del régi-

346  Idem.
347  Sagüés, Néstor, op. cit., p. 277.
348  Ferrer Mac-Gregor Poisot, Eduardo, “Interpretación conforme y control di-

fuso de convencionalidad. El nuevo paradigma para el juez mexicano”, Revista 
Estudios Constitucionales, año 9, núm. 2, 2011, p. 535.

349  Corte IDH, caso Liakat Ali Alibux vs. Surinam, op. cit., párr. 151.
350  Idem. Sin perjuicio de ello, cabe destacar que el juez Sergio García 

Ramírez, en su voto a la sentencia en el caso Trabajadores Cesados del Congre-
so vs. Perú, señaló, inter alia, que la adopción del sistema de control difuso,  
“...permitiría trazar un sistema de control extenso —vertical y general— en mate-
ria de juridicidad de los actos de autoridades —por lo que toca a la conformidad 
de éstos con las normas internacionales sobre derechos humanos—, sin perjui-
cio de que la fuente de interpretación de las disposiciones internacionales de 
esta materia se halle donde los Estados la han depositado al instituir el régimen 
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men de control de constitucionalidad elegido soberanamente por 
cada Estado, lo importante es que los funcionarios encargados 
de administrar justicia realicen el respectivo control de conven-
cionalidad.

Dicho esto, el control de convencionalidad “es aplicable a 
cualquier tipo de sistema de control constitucional existente en 
América Latina, sin que se dirija exclusivamente a los «jueces 
constitucionales»”. Siguiendo al juez Eduardo Ferrer Mac-Gregor, 
esto queda en evidencia al constatar que el control de constitu-
cionalidad

...no consiste simplemente en dejar de aplicar la norma na-
cional por ser contraria al “parámetro” de convencionalidad, 
sino que implica, en primer término, tratar de “armonizar” la 
norma nacional con la convencional, lo cual significa realizar 
una “interpretación conforme” de la norma nacional con la 
C[onvención Americana], sus protocolos y la jurisprudencia 
convencional (como estándar mínimo), para desechar aque-
llas “interpretaciones” contrarias o incompatibles al parámetro 
convencional; por lo que, en realidad, se realiza un “control” 
de la interpretación que no cubre dicho parámetro. Y este ejer-
cicio de compatibilidad lo puede realizar cualquier juez den-
tro de sus respectivas competencias, quedando reservada la 
“inaplicación” o “declaración de invalidez” de la norma incon-
vencional, exclusivamente a los jueces que dentro del sistema 
nacional tengan competencia para ello351 (supra III.1.E).

Por tanto, el control de convencionalidad deberá permanecer 
en armonía con el modelo general de control de constitucionalidad 
establecido en cada Estado parte de la Convención Americana.

de protección que consta en la CADH y en otros instrumentos del corpus juris re-
gional”. Voto razonado del juez Sergio García Ramírez, párr. 13. Corte IDH, caso 
Trabajadores Cesados del Congreso (Aguado Alfaro y otros) vs. Perú, op. cit.

351  Ferrer Mac-Gregor Poisot, Eduardo, op. cit., p. 535.
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2. EstándarEs sobrE El control complEmEntario 
dE convEncionalidad

El control complementario de convencionalidad alude al con-
trol realizado por la Corte Interamericana, como órgano enfoca-
do “en la efectiva protección y promoción de los derechos hu-
manos reconocidos [en] la Convención Americana y los demás 
tratados internacionales bajo su jurisdicción”.352

Los estándares sobre el control complementario de conven-
cionalidad comprenden la determinación de la responsable de 
su aplicación, los actos sujetos a dicho control, el referente nor-
mativo respecto del cual se realiza, las características del mis-
mo, la exigencia de cumplimiento de lo resuelto como conse-
cuencia de su ejercicio, y el eventual carácter preventivo que 
puede tener.

A. La Corte Interamericana es la responsable de la aplicación 
del control complementario de convencionalidad

En el Sistema Interamericano, el control complementario de 
convencionalidad ha sido confiado a la Corte Interamericana 
sobre la base del texto de la Convención Americana, que enco-
mienda a tal órgano regional de justicia de derechos humanos 
“interpretar y aplicar” dicho tratado y pronunciarse sobre hechos 
supuestamente violatorios de las obligaciones y derechos re-
conocidos en él, generadores de responsabilidad internacional 
para el Estado parte concernido353 (supra I.2.A)

352  Corte IDH, Informe Anual 2015, op. cit., p. 6.
353  Voto razonado del juez Sergio García Ramírez, párr. 5. Corte IDH, caso 

Trabajadores Cesados del Congreso (Aguado Alfaro y otros) vs. Perú, op. cit.
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B. El control complementario de convencionalidad verifica si 
en los pasos dados a nivel interno se violaron o no obliga-
ciones internacionales del Estado

La Corte Interamericana está llamada a ejercer la confrontación 
o verificación entre actos domésticos y, en principio, las normas 
de la Convención Americana, “con el propósito de apreciar la 
compatibilidad entre aquellos y éstas —bajo el imperio del dere-
cho internacional de los derechos humanos—, y resolver la con-
tienda a través de la sentencia declarativa y condenatoria que, 
en su caso, corresponda”.354

Al respecto, la Corte ha recordado que si bien “no desem-
peña funciones de tribunal de ‘cuarta instancia’”, le compete 
“verificar si en los pasos efectivamente dados a nivel interno 
se violaron o no obligaciones internacionales del Estado de-
rivadas de los instrumentos interamericanos que le otorgan 
competencia”.355 Ciertamente, la Corte Interamericana no es una 
“cuarta instancia” que tenga competencia para revisar las sen-
tencias nacionales, analizar supuestos errores de derecho o de 
hecho que puedan haber cometido los tribunales nacionales,356 
o para subsanar las violaciones a los derechos humanos en el 
ámbito interno,357 a menos que encuentre que se ha cometi-
do una violación de alguno de los derechos amparados por la 
Convención Americana.358 Siguiendo al juez Ferrer Mac-Gregor, 

354  García Ramírez, Sergio, “El control judicial…”, cit., p. 126.
355  Corte IDH, caso Cabrera García y Montiel Flores vs. México, op. cit., párrs. 

16 y 19.
356  Dulitzky, Ariel, op. cit., p. 61.
357  Corte IDH, caso Genie Lacayo vs. Nicaragua, fondo, reparaciones y cos-

tas, sentencia del 29 de enero de 1997, serie C, núm. 30, párr. 94.
358  Tojo, Liliana y Elizalde, Pilar, “Artículos 44-47. Competencia de la Co-

misión Interamericana de Derechos Humanos”, en Steiner, Christian y Uribe, 
Patricia (eds.), Convención Americana sobre Derechos Humanos. Comentario, 
México, SCJN/KAS, 2014, p. 783.
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la Corte no tiene competencia absoluta “para revisar en cualquier 
caso y condición la actuación de los jueces nacionales a la luz de 
la propia legislación interna”, cuestión que claramente excedería 
sus facultades “al sustituirse a la jurisdicción interna y violentar 
el carácter subsidiario y complementario esencial de aquélla”.359

De esta manera, la Corte Interamericana aplica el control de 
convencionalidad velando “por la observancia de las obligacio-
nes asumidas por los Estados al hacerse parte de la Convención, 
excluyendo la posibilidad de funcionar como un mero tribunal 
revisor de la actuación de los organismos judiciales a nivel 
interno”.360 Se trata pues de una facultad inherente a la Corte, 
que le permite verificar “la compatibilidad entre la conducta del 
Estado y las disposiciones de la Convención, de modo que la ins-
tancia internacional es una instancia propia y autónoma de con-
trol de juridicidad”, que no opera como órgano de apelación de 
la justicia nacional ni la sustituye.361

C. Los instrumentos interamericanos que le otorgan compe-
tencia a la Corte Interamericana constituyen el referente 
de aplicación del control complementario de convenciona-
lidad

La Corte Interamericana realiza el control complementario de 
convencionalidad teniendo como referente normativo los diferen-
tes instrumentos interamericanos que le otorgan competencia,362 
a saber: la Convención Americana y demás tratados del corpus 
juris interamericano. Asimismo, la Corte ha señalado que en la 

359  Voto razonado del juez ad hoc Eduardo Ferrer Mac-Gregor Poisot, párr. 9. 
Corte IDH, caso Cabrera García y Montiel Flores vs. México, op. cit.

360  Tojo, Liliana y Elizalde, Pilar, op. cit., p. 783.
361  Londoño Lázaro, María, op. cit., pp. 797-798.
362  Corte IDH, caso Cabrera García y Montiel Flores vs. México, op. cit., párrs. 

16 y 19.
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respectiva confrontación de los actos internos toma como refe-
rente su jurisprudencia y el derecho internacional aplicable.363

D. El control complementario de convencionalidad se practi-
ca ex officio y cuando se ha agotado el procedimiento de 
peticiones individuales ante la Comisión Interamericana

En ejercicio del control complementario de convencionalidad, 
la Corte Interamericana actúa ex officio aplicando directamente 
las normas pertinentes de la Convención Americana cuando el 
expediente muestre la existencia de un supuesto de hecho que 
reclama esa aplicación, con independencia de que las víctimas, 
sus representantes o la Comisión Interamericana lo hayan re-
querido o no.364

Por otro lado, conforme ha sido reiterado, el control de con-
vencionalidad es una obligación de las autoridades estatales, y 
su ejercicio compete sólo subsidiariamente a la Corte Interame-
ricana, cuando un caso ha sido sometido a su jurisdicción365 (su-
pra I.2.D). En efecto, “la responsabilidad estatal bajo la Conven-
ción sólo puede ser exigida a nivel internacional después de que 
el Estado haya tenido la oportunidad de declarar la violación y 
reparar el daño ocasionado por sus propios medios”.366 El Estado 
“es el principal garante de los derechos humanos de la[s] perso-
nas, de manera que, si se produce un acto violatorio de dichos 
derechos, es el propio Estado quien tiene el deber de resolver 
el asunto a nivel interno y, [en su caso,] reparar, antes de tener 

363  Ibidem, párrs. 21-22.
364  García Ramírez, Sergio, “El control judicial…”, cit., p. 142.
365  Corte IDH, caso Gelman vs. Uruguay, supervisión de cumplimiento de 

sentencia, op. cit., considerando 87.
366  Corte IDH, caso Masacre de Santo Domingo vs. Colombia, op. cit., párr. 

142.
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que responder ante instancias internacionales como el Sistema 
Interamericano”.367

A mayor abundamiento, si bien el Sistema Interamericano tie-
ne dos órganos “competentes para conocer de los asuntos re-
lacionados con el cumplimiento de los compromisos contraídos 
por los Estados Partes en la Convención”,368 la Corte sólo puede 
“conocer un caso” cuando se han “agotado los procedimientos 
previstos en los artículos 48 a 50” de dicho tratado, es decir, 
el procedimiento de peticiones individuales ante la Comisión 
Interamericana. De tal modo, solamente si un caso no se ha so-
lucionado a nivel interno, como correspondería primariamente 
hacerlo a cualquier Estado parte en la Convención en ejercicio 
efectivo del control de convencionalidad, entonces el caso puede 
llegar ante el Sistema, en cuyo caso debería resolverse ante la 
Comisión Interamericana y, solamente si las recomendaciones de 
ésta no han sido cumplidas, el caso podría llegar ante la Corte”.369

E. La sentencia emitida por la Corte Interamericana aplican-
do el control complementario de conven cionalidad no ad-
mite ser dejada sin efectos por la autoridad pública 

La activación del control complementario de convencionali-
dad ejercido por la Corte Interamericana supone que el Estado 
parte concernido no logró resolver una determinada controversia 
al interior de su ordenamiento jurídico interno, conforme a los 

367  Corte IDH, caso Acevedo Jaramillo y otros vs. Perú, interpretación de la 
sentencia de excepciones preliminares, fondo, reparaciones y costas, sentencia 
del 24 de noviembre de 2006, párr. 66.

368  Artículo 33 de la CADH.
369  Corte IDH, caso Acevedo Jaramillo y otros vs. Perú, excepciones prelimi-

nares, fondo, reparaciones y costas, sentencia del 7 de febrero de 2006, serie 
C, núm. 144, párr. 174, y caso Masacre de Santo Domingo vs. Colombia, op. cit., 
párr. 144.
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estándares interamericanos. Sin embargo, como ha quedado en 
evidencia, activada subsidiariamente la jurisdicción supranacio-
nal, y declarada la eventual responsabilidad estatal en un caso, 
la sentencia emitida por la Corte Interamericana generará un do-
ble efecto: un efecto vinculante inter partes con carácter de cosa 
juzgada respecto del Estado parte en el proceso internacional 
(res judicata), y un efecto vinculante y relativo erga omnes de la 
“norma convencional interpretada” hacia todos los Estados par-
te de la Convención Americana, aunque no hayan sido parte del 
proceso internacional (res interpretata).

a) Respecto al efecto inter partes. El Estado parte material en el 
proceso ante la Corte Interamericana está obligado a cumplir 
y aplicar la sentencia en calidad de “cosa juzgada internacio-
nal” (supra III.1.A). La Corte Interamericana ha señalado que 
un Estado “no puede oponer como justificación de su incum-
plimiento una decisión de un tribunal interno, aun cuando sea 
el tribunal de más alta jerarquía en el ordenamiento jurídico 
nacional”. En cualquier caso, “la existencia de una decisión 
a nivel interno, como la sentencia de [un] Tribunal Supremo, 
que considere que el Fallo emitido por la Corte Interamericana 
es inejecutable, desconoce los principios básicos de derecho 
internacional sobre los cuales se fundamenta la implementa-
ción de la Convención Americana…”. De acuerdo con la Corte, 
una decisión en ese sentido impide el efecto útil de la Con-
vención y su aplicación en el caso concreto por su intérprete 
último, “desconoce el principio de cosa juzgada internacional 
sobre una materia que ya ha sido decidida, y deja sin efecto y 
hace ilusorio el derecho al acceso a la justicia interamericana 
de las víctimas de violaciones de derechos humanos, lo cual 
perpetúa en el tiempo las violaciones de derechos humanos 
que fueron constatadas en la Sentencia”.370

370  Corte IDH, caso Apitz Barbera y Otros (“Corte Primera de lo Contencioso 
Administrativo”) vs. Venezuela, op. cit., considerando 39.
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La Corte Interamericana será la encargada de supervisar el 
cumplimiento de la sentencia, como facultad inherente al ejerci-
cio de sus funciones jurisdiccionales371 (supra I.2.A). El procedi-
miento de supervisión de cumplimiento372 tiene por objetivo que 
las interpretaciones de la Corte Interamericana y las reparacio-
nes ordenadas en la sentencia se implementen y cumplan.373

La supervisión del cumplimiento de las sentencias implica, en 
primer término, que la Corte Interamericana solicite periódica-
mente información al Estado declarado responsable sobre las ac-
tividades desarrolladas para los efectos de dicho cumplimiento, y 
recabe las observaciones de la Comisión Interamericana y de las 
víctimas o sus representantes. Una vez que la Corte cuenta con 
esa información, puede ir evaluando si hubo cumplimiento de lo 
resuelto, orientar las acciones del Estado para ese fin y, de ser 
el caso, convocar a una audiencia de supervisión.374 En el con-

371  Artículos 33, 62.1, 62.3 y 65 de la CADH, y 30 del Estatuto de la Corte 
IDH.

372  Dicho procedimiento se encuentra regulado en el artículo 69 del Regla-
mento de la Corte IDH.

373  Corte IDH, Informe Anual 2015, op. cit., p. 16.
374  Artículo 69 del Reglamento de la Corte IDH. Cabe destacar que las 

audiencias de supervisión de cumplimiento de sentencias se llevan a cabo 
desde 2007. Desde su implementación se han obtenido resultados favora-
bles, registrándose un avance significativo en el cumplimiento de las repara-
ciones ordenadas por el Tribunal. Lo anterior ha sido también destacado por 
la Asamblea General de la OEA en su resolución “Observaciones y recomen-
daciones al Informe Anual de la Corte Interamericana de Derechos Humanos” 
del 2013, en el que la Asamblea General reconoció “la importancia y el ca-
rácter constructivo que han tenido las audiencias privadas de supervisión de 
cumplimiento de las sentencias emitidas por la Corte Interamericana de De-
rechos Humanos y los resultados positivos de las mismas”. Resolución núm. 
AG/RES.2759 (XLII-0/12). Asimismo, en el mismo espíritu de implementar 
prácticas para mejorar el acatamiento de sus decisiones, la Corte Interameri-
cana ha adoptado como una práctica el realizar audiencias de supervisión de 
cumplimiento de sentencia de varios casos contra un mismo Estado, cuando 
se hayan ordenado reparaciones similares o en casos en los que haya iden-
tificado que existan dificultades o problemáticas estructurales que pudieran 
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texto de dichas audiencias, la Corte Interamericana no se limita 
a tomar nota de la información presentada por las partes y la 
Comisión Interamericana, sino que procura que se produzca un 
avenimiento entre las partes, sugiriendo para ello algunas alter-
nativas de solución; impulsa el cumplimiento de la sentencia; 
llama la atención frente a incumplimientos marcados de falta de 
voluntad, y promueve el planteamiento de cronogramas de cum-
plimiento a trabajar entre todos los involucrados.375

Conforme a la Convención Americana, la Corte Interamericana 
somete a la consideración de la Asamblea General de la OEA en 
cada periodo ordinario de sesiones un informe sobre su labor en 
el año anterior. En el marco de dicho informe, de manera espe-
cial y con las recomendaciones pertinentes, la Corte señala los 
casos en que un Estado no ha dado cumplimiento a sus fallos.376 
Al respecto, la Corte ha establecido que

[e]l interés de los Estados signatarios es el mantenimiento del 
sistema de protección de los derechos humanos que ellos mis-
mos han creado, y si un Estado viola su obligación de acatar 
lo resuelto por el único órgano jurisdiccional sobre la materia 
se está quebrantando el compromiso asumido hacia los otros 
Estados de cumplir con las sentencias de la Corte. Por tanto, 
la labor de la Asamblea General de la [OEA] cuando se le pre-
senta un incumplimiento manifiesto por parte de uno de los 
Estados de una Sentencia emitida por la Corte Interamerica-
na, es precisamente la de proteger el efecto útil de la Conven-

ser identificadas como obstáculos para la implementación de determinadas 
medidas de reparación. Esto permite a la Corte abordar dichos problemas 
de manera trasversal en diversos casos y tener un panorama general de los 
avances y sus impedimentos respecto de un mismo Estado. Asimismo, dicha 
práctica incide directamente en el principio de economía procesal. Corte IDH, 
Informe Anual 2015, op. cit., p. 16.

375  Corte IDH, Informe Anual 2015, op. cit., pp. 16-17.
376  Artículo 65 de la CADH.
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ción Americana y evitar que la justicia interamericana se torne 
ilusoria al quedar al arbitrio de las decisiones internas de un 
Estado.377

Posteriormente, la Corte “podrá seguir requiriendo al Estado 
que presente información relativa al cumplimiento de la Sen-
tencia respectiva cuando lo considere pertinente”. Si el Estado 
no acredita el cumplimiento de los puntos pendientes de acata-
miento,

la Corte podrá continuar incluyendo dicho incumplimiento 
cada año, al presentar su Informe Anual a la Asamblea Ge-
neral, a menos que el Estado, el representante o la Comisión 
[Interamericana] acompañen información sobre la implemen-
tación y cumplimiento de la Sentencia, aspectos sobre los cua-
les el Tribunal valorará la pertinencia de pronunciarse.378

b) Respecto al efecto erga omnes. Pese a que un Estado no haya 
sido parte material en el proceso internacional ante la Corte 
que deriva en una sentencia, por el solo hecho de ser parte 
en la Convención Americana, lo resuelto en el fallo respectivo 
lo vincula (supra III.1.A). Por tanto, si la autoridad pública de 
un Estado parte de la Convención Americana actúa en incum-
plimiento de la jurisprudencia establecida por la Corte en una 
sentencia, tal situación podrá derivar en una activación del 
control complementario de convencionalidad, con las corres-
pondientes consecuencias en términos de responsabilidad in-
ternacional para el Estado concernido.

377  Corte IDH, caso Apitz Barbera y otros (“Corte Primera de lo Contencioso 
Administrativo”) vs. Venezuela, op. cit., considerando 47.

378  Ibidem, considerando 48.
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F. Las opiniones consultivas emitidas por la Corte Interameri-
cana cumplen, en alguna medida, la función propia de un 
control de convencionalidad preventivo

Conforme ha sido señalado, a través de su función consulti-
va, la Corte Interamericana responde consultas que formulan los 
Estados miembros de la OEA o los órganos de la misma acerca 
de la interpretación de la Convención Americana o de otros tra-
tados concernientes a la protección de los derechos humanos 
en los Estados americanos. Asimismo, mediante dicha función, 
la Corte puede emitir su opinión sobre la compatibilidad de las 
normas internas y los instrumentos del Sistema Interamericano 
(supra I.2.A).

De esta manera, la Corte ha indicado que la norma convencio-
nal interpretada a través de la emisión de una opinión consultiva 
constituye “una fuente que, acorde a su propia naturaleza, con-
tribuye también y especialmente de manera preventiva, a lograr 
el eficaz respeto y garantía de los derechos humanos”, y, así evi-
tar eventuales vulneraciones de los mismos379 (supra II.1.C). Es 
así que la Corte Interamericana ha concluido que las opiniones 
consultivas que emite “cumplen, en alguna medida, la función 
propia de un control de convencionalidad preventivo”380 (supra 
III.1.D).

379  Corte IDH, Opinión Consultiva OC-21/14, op. cit., párr. 31
380  Corte IDH, Opinión Consultiva OC-22/16, op. cit., párr. 26.
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Los Estados deben adoptar las medidas necesarias para 
cumplir con las obligaciones internacionales y los derechos 
humanos reconocidos en los tratados respecto de los cua-

les han consentido en ejercicio de su soberanía, con independen-
cia del modelo de recepción y la jerarquía de dichos tratados, y de 
la eventual existencia de cláusulas de apertura al derecho inter-
nacional. Específicamente, en el marco del Sistema Interamerica-
no, cuando un Estado deviene parte de la Convención Americana 
queda vinculado por las obligaciones generales de respeto, garan-
tía y adecuación respecto de los derechos humanos reconocidos 
en dicho instrumento. El control de convencionalidad entraña así 
la aplicación por parte del Estado “del orden supranacional, na-
cionalmente aceptado y colectivamente formulado, en lo que toca 
a definiciones de derechos y libertades, asignación de responsa-
bilidades y consecuencias jurídicas de los hechos ilícitos contra-
ventores de aquel orden”.381

Desde 2006, en que el término “control de convencionalidad” 
fue incluido de manera expresa en la jurisprudencia interame-
ricana, la Corte ha precisado su contenido y alcances creando 
una suerte de teoría que busca tener efectos directos en la pro-
tección y promoción de los derechos humanos reconocidos en la 
Convención.

A partir de la referida jurisprudencia ha sido posible sistema-
tizar los estándares interamericanos sobre el control de conven-

381  García Ramírez, Sergio, “El control judicial…”, cit., p. 128.
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cionalidad, tanto en lo que concierne a su aplicación primaria 
por la autoridad pública como a su aplicación complementaria por 
la Corte Interamericana. Si bien significativos en términos cuan-
titativos y cualitativos, los referidos estándares sobre el control 
de convencionalidad deben confrontar las complejidades vincu-
ladas a su metodología e implementación en función a las parti-
cularidades institucionales, orgánicas y/o normativas de los Es-
tados parte de la Convención Americana.

La consolidación de una auténtica internacionalización del de-
recho interno será, sin duda, fundamental para facilitar la puesta 
en práctica de los estándares concernidos.382 Para la aplicación 
del control de convencionalidad por parte de toda autoridad pú-
blica es clave “acentuar la conciencia constitucional de asun-
ción de los compromisos internacionales, para que los tratados y 
acuerdos no permanezcan como un mero índice político de inte-
gración del Estado… en la escena internacional”. En ese sentido, 
toda autoridad pública debe tener en claro que “[l]os tratados no 
están sólo para ratificarlos, para computarlos como una fuente 
más del ordenamiento jurídico…, sino para aprehenderlos como 
instrumentos vivos que con efecto útil contribuyen a la realiza-
ción” del respeto y garantía de los derechos humanos.383 Una só-
lida y consistente apertura constitucional a los sistemas de fuen-
tes de derecho internacional podrá así contrarrestar el peso de 
los factores sociológicos y políticos384 que, en mayor o menor me-
dida, también determinan la actuación de los poderes, órganos 
y autoridades nacionales en el proceso de aplicación del control 
de convencionalidad.

Asimismo, la formación jurídica de las autoridades públicas 
en materia de control de convencionalidad tendrá un rol pro-

382  Burgorgue-Larsen, Laurence, “Les standards…”, cit., p. 22.
383  Jimena Quesada, Luis, op. cit., p. 150.
384  Burgorgue-Larsen, Laurence, “Les standards…”, cit., p. 22.
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tagónico en la implementación de dicho control. En esa medi-
da, instituciones, órganos y organizaciones, públicos y privados, 
deberán comprometerse con la capacitación en los estándares 
interamericanos en general, y sobre el control de convencio-
nalidad en particular. Con la debida formación a todo nivel, no 
sólo serán las autoridades públicas las que apliquen de oficio 
los conocimientos pertinentes en materia de derechos humanos, 
sino que cualquier persona, representante procesal o parte en 
un proceso estará en condiciones de exigir la aplicación de los 
respectivos estándares en beneficio del Sistema Interamericano 
como un todo.

Last but not least, es necesario reconocer que el grado de 
legitimidad de la jurisprudencia de la Corte Interamericana fren-
te a los Estados juega un papel importante para la efectividad 
del control de convencionalidad.385 Ciertamente, la aplicación de 
los estándares interamericanos dependerá en gran medida de la 
coherencia y motivación en la que se sustenten las sentencias, 
opiniones y resoluciones emitidas por la Corte Interamericana. 
Por tanto, si bien los protagonistas de la aplicación del control 
de convencionalidad son los Estados y las autoridades públicas 
que los representan, debe tomarse consciencia de la responsa-
bilidad compartida con la Corte Interamericana para superar las 
dificultades de implementación de dicho control.

385  Idem.
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